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Delegación del Gobierno en Aragón Núm. 23.858

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 
26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Administracio
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la Delegación del 
Gobierno en Aragón notifica a la persona que se detalla a través de este perió
dico oficial, por haber sido imposible su notificación en su domicilio habitual, 
que se le sigue expediente administrativo y que se ha efectuado acuerdo de ini
ciación, concediéndole un plazo de quince días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de esta publicación, para que alegue y presente los documentos y 
justificaciones que estimen convenientes en su defensa. Durante dicho plazo 
tendrá el expediente a la vista en esta Delegación del Gobierno en Aragón.

Expediente: 321/96.
Expedientado: José María Martínez Moral.
Domicilio: Calle San Ignacio de Loyola, 7, 2.° B, de Zaragoza
Motivo: Infracción a la Ley Orgánica 1/1992 (estupefacientes).
Zaragoza, 16 de abril de 1996. — El secretario general, Juan José Rubio 

Ruiz.

Núm. 23.859
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, 

de 26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Administra
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la Delegación del 
Gobierno en Aragón notifica a la persona que se relaciona a través de este 
periódico oficial, por haber sido imposible su notificación en el domicilio habi
tual, que ha dictado resolución sancionadora imponiéndole una sanción de 
60.000 pesetas. Dicha cantidad deberá ser abonada en papel de pagos al Esta
do en el plazo de un mes, contado desde la fecha en que se realice esta publi
cación, salvo que, haciendo uso de su derecho, interponga recurso ordinario 
ante el excelentísimo señor ministro de Justicia e Interior dentro del mismo 
plazo. Durante dicho tiempo tendrá el expediente a la vista en este Centro.

Expediente: 917/95.
Expedientado: Ricardo Jiménez Jiménez.
Domicilio: Calle Orense, número 107, parcela, de Zaragoza.
Motivo: Infracción Ley Orgánica 1/1992 (armas prohibidas).
Zaragoza, 16 de abril de 1996. — El secretario general, Juan José Rubio 

Ruiz.

Núm. 23.860
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, 

de 26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Administra
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la Delegación del 
Gobierno en Aragón notifica a la persona que se relaciona a través de este 
periódico oficial, por haber sido imposible su notificación en el domicilio habi
tual, que ha dictado resolución sancionadora imponiéndole una sanción de 
5.000 pesetas. Dicha cantidad deberá ser abonada en papel de pagos al Estado 
en el plazo de un mes, contado desde la fecha en que se realice esta publica
ción, salvo que, haciendo uso de su derecho, interponga recurso ordinario ante 
el excelentísimo señor ministro de Justicia e Interior dentro del mismo plazo. 
Durante dicho tiempo tendrá el expediente a la vista en este Centro.

Expediente: 1.137/95.
Expedientado: José Ortiz Pérez.
Domicilio: Calle Reina Fabiola, 21, de Zaragoza.
Motivo: Infracción Ley Orgánica 1/1992 (no portar guía de pertenencia).
Zaragoza, 16 de abril de 1996. — El secretario general, Juan José Rubio 

Ruiz.

Núm. 23.861
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 

26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la Delegación del Gobier
no en Aragón notifica a la persona que se relaciona a través de este periódico ofl-
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cial, por haber sido imposible su notificación en el domicilio habitual, que ha dic
tado resolución sancionadora imponiéndole una sanción de 50.005 pesetas y 
comiso del arma. Dicha cantidad deberá ser abonada en papel de pagos al Estado 
en el plazo de un mes, contado desde la fecha en que se realice esta publicación, 
salvo que, haciendo uso de su derecho, interponga recurso ordinario ante el exce
lentísimo señor ministro de Justicia e Interior dentro del mismo plazo. Durante 
dicho tiempo tendrá el expediente a la vista en este Centro.

Expediente: 699/95.
Expedientado: Benigno Gabarre Gabarre.
Domicilio: Calle San Juan, 22, de San Juan de Mozarrifar (Zaragoza).
Motivo: Infracción Ley Orgánica 1/1992 (armas prohibidas).
Zaragoza, 16 de abril de 1996. — El secretario general, Juan José Rubio 

Ruiz.

Núm. 23.862
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 

26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la Delegación del Gobier
no en Aragón notifica a la persona que se relaciona a través de este periódico ofi
cial, por haber sido imposible su notificación en el domicilio habitual, que ha dic
tado resolución sancionadora imponiéndole una sanción de 50.005 pesetas y 
comiso del arma. Dicha cantidad deberá ser abonada en papel de pagos al Estado 
en el plazo de un mes, contado desde la fecha en que se realice esta publicación, 
salvo que, haciendo uso de su derecho, interponga recurso ordinario ante el exce
lentísimo señor ministro de Justicia e Interior dentro del mismo plazo. Durante 
dicho tiempo tendrá el expediente a la vista en este Centro.

Expediente: 915/95.
Expedientado: Antonio Jaime Gaspar González.
Domicilio: Calle Carmen, número 11,6.° B, de Zaragoza.
Motivo: Infracción Ley Orgánica 1/1992 (armas prohibidas).
Zaragoza, 16 de abril de 1996. — El secretario general, Juan José Rubio 

Ruiz.

Núm. 23.863
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, 

de 26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Administra
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la Delegación del 
Gobierno en Aragón notifica a la persona que se relaciona a través de este 
periódico oficial, por haber sido imposible su notificación en el domicilio habi
tual, que ha dictado resolución sancionadora imponiéndole una sanción de 
10.000 pesetas. Dicha cantidad deberá ser abonada en papel de pagos al Esta
do en el plazo de un mes, contado desde la fecha en que se realice esta publi
cación, salvo que, haciendo uso de su derecho, interponga recurso ordinario 
ante el excelentísimo señor ministro de Justicia e Interior dentro del mismo 
plazo. Durante dicho tiempo tendrá el expediente a la vista en este Centro.

Expediente: 983/95.
Expedientado: Eladio López Vélez.
Domicilio: Urbanización La Alameda, bloque 11, escalera 2, 4.° derecha, 

de Casetas (Zaragoza).
Motivo: Infracción Ley Orgánica 1/1992 (conducta incívica).
Zaragoza, 16 de abril de 1996. — El secretario general, Juan José Rubio 

Ruiz.

Núm. 23.864
De conformidad a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 

26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Administracio
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la Delegación del 
Gobierno en Aragón notifica a la persona que se relaciona a través de este 
periódico oficial, por haber sido imposible su notificación en su domicilio 
habitual, que se sigue expediente administrativo y que se ha efectuado trámite 
de audiencia, concediéndole un plazo de quince días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de esta publicación, para que alegue y presente los documentos y 
justificaciones que estime convenientes en su defensa. Durante dicho plazo 
tendrá el expediente a la vista en esta Delegación del Gobierno en Aragón.

Expediente: 931/95.
Expedientado: Esperanza Asensio Andaluz-
Domicilio: Calle Vizarra, número 15, 2°izquierda, de Zaragoza.
Infracción: Ley Orgánica 1/1992 (carecer de autorización para venta de 

explosivos).
Zaragoza, 15 de abril de 1996. — El secretario general, Juan José Rubio 

Ruiz.

Núm. 23.890
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, 

de 26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Administra
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la Delegación del 
Gobierno en Aragón notifica a la persona que se relaciona a través de este 
periódico oficial, por haber sido imposible su notificación en el domicilio habi
tual, que ha dictado resolución sancionadora imponiéndole una sanción de 
50.005 pesetas. Dicha cantidad deberá ser abonada en papel de pagos al Esta
do en el plazo de un mes, contado desde la fecha en que se realice esta publi
cación, salvo que, haciendo uso de su derecho, interponga recurso ordinario

ante el excelentísimo señor ministro de Justicia e Interior dentro de 
plazo. Durante dicho tiempo tendrá el expediente a la vista en este te

Expediente: 913/95.
Expedientado: David Sáez Epélguez.
Domicilio: Calle Monasterio de Siresa, 15, esc. 1, l.° B, de Zarago2 ■ 
Motivo: Infracción Ley Orgánica 1/1992 (estupefacientes). , 
Zaragoza, 11 de abril de 1996. — El secretario general, Juan Jos

Ruiz.
Ni»*

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 
26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Admin1S 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la Delegación de^ 
no en Aragón notifica a la persona que se relaciona a través de este 
cial, por haber sido imposible su notificación en el domicilio habitual. 4U (! 
lado resolución sancionadora imponiéndole una sanción de 50^gstíiv' 
comiso del arma. Dicha cantidad deberá ser abonada en papel de pag05 
en el plazo de un mes, contado desde la fecha en que se realice esta Pu i^ct’ 
salvo que, haciendo uso de su derecho, interponga recurso ordinario an 
lentísimo señor ministro de Justicia e Interior dentro del mismo pl320, 
dicho tiempo tendrá el expediente a la vista en este Centro.

Expediente: 319/95.
Expedientado: Julián Rafael Vargas Garza.
Domicilio: Avenida de Montañana, 363, 1.° derecha, de Zaragoza-
Motivo: Infracción Ley Orgánica 1/1992 (armas prohibidas). ^i-’ 
Zaragoza, 11 de abril de 1996. — El secretario general, Juan °-

Ruiz.

1992'
De conformidad a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 

26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Adm ¡^dt1 
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la DeIt-^ 
Gobierno en Aragón notifica a la persona que se relaciona a tra 
periódico oficial, por haber sido imposible su notificación en su 
habitual, que se sigue expediente administrativo y que se ha e,eClU‘ jes^1 
de audiencia, concediéndole un plazo de quince días hábiles, a con ^tos) 
siguiente al de esta publicación, para que alegue y presente los do^.c|10 pl“,‘ 
justificaciones que estime convenientes en su defensa. Durante 
tendrá el expediente a la vista en esta Delegación del Gobierno en

Expediente: 1.019/95.
Expedientado: Juan José Barellas de Oras.
Domicilio: Calle Jiménez Vizcarra, 34-36, 3.°, de Zaragoza.
Infracción: Ley Orgánica 1/1992, artículo 23 a) (arma prohibí gub-1
Zaragoza, 11 de abril de 1996. — El secretario general, Juan

Ruiz.

SECCION CUARTA
Delegación de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria 
de Zaragoza - *

Nu,n'.1*ADMON. DE ARRABAL-PUENTE DE SANTIAGO 1
Habiendo resultado imposible realizar la notificación de los aC“^s no’^1' 

domicilios expresados por los contribuyentes, por la presente se 
para que comparezcan en esta Administración.

Contribuyente, último domicilio conocido 
y objeto de la notificación

Abadía García, María Pilar. Concepción Sainz de Otero, 8, 5- 
renta 93. q4

Calveche Turiel, Jaime. Pilar Andrés, 5, 4.° D. Recurso renta
Camberes García, Ramón Angel. Carretera de Huesca, • .. 

renta 93. „sanción^
Carraco Granado, Ana Bel. García Arista, 14,4.° C. Recurs 

lela renta 93. 3 0A
Fernández Ferrer, Francisco Javier. San Juan de la Peña, 1 • • p

so liquidación renta 92. rSo
Gabarre Duval, Jesús. Posición Santa Quiteria, núm. 3. R60 

IVA94- .aAB94'/
González Santiago, Diego. Pablo Iglesias, 12, 3.° A. RecurSclirsO Pllf
Herranz Cámara, Luis. Nuestra Señora de Lourdes, 3. Re 

renta 93. . _ . I
Lin-Lab Aragón, S.L. Santiago Lapuente, 5. Recurso 1AE1 • ^,9 9*^ 
Mañero Elgarrista, Carlos. Cineasta Borau, 23, 1 ° E. Recurs o g
Monzón Barbero, Francisco Javier. Avenida de Cataluña. - - ■ 

so licencia fiscal 87. g <> C
Monzón Barbero, Francisco Javier. Avenida de Cataluña. 3 • 

so licencia fiscal 88, 89 y 90.
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delnú^ 
^entfO'

fenta1^08 ^arc^a’ ^ncisco. María Guerrero, 39, escalera 3-21C. Recurso

PicinaSCUéS Pérez’ J°sé María. María Virto, 14. Recurso IAE 95.
Prad^D ^eltr^n’ Pilar- Pintor Pablo Picasso, 4, 1° C. Recurso IAE 93. 
Rev° i rad°’ Modesto. Avenida de Cataluña, 160, 15B. Recurso IAE 93. 
Sán h l° S°*anas. Juana. Pascuala Ferié, 18. 4.° D. Recurso renta 93. 
Sánch62 P.ere'ra’ Amonio. Lourdes, 2, 3.° I. Recurso renta 94.
^afré CZ P*‘luero’ María Pilar. Pintor Pablo Picasso, 4.1 .o C. Recurso IAE 95. 
^elillH’s Pan° y ^uata’ 24. 5.° C. Caducidad recurso sociedades 92.

^calgg a ^e*)astián, Concepción. Río Matarraña, 6, 6.° B. Recurso licencia

Asini^antera’ Pranc'sco- Monte Perdido, 3. Recurso recargo 92.

Aerará |a'fS"'l  Se. *es h306 saber que, publicado este edicto en el BOP, se consi- 
lade notjf0"3 s'8uiente a la de su aparición en el citado periódico oficial como 
^ntarpi ICac|ón. concediéndoseles un plazo de diez días hábiles para cumpli- 

2ara rec,uisit0-
^°nrea|8DZa' '1 de abr‘* de 1996. — El administrador de la AEAT, F. Miguel 

41 Rigabert.

a.

osí 8*

inislra£d(i 
.aciónd 
¿ de651 
d>í

-'deí‘

ragón'

;Sé^

V 

xp’

X
,/

pa Núm. 24.465 bis
c'0nadosCOnOC‘n?’ento de *os deudores en ignorado paradero más adelante rela- 
noi*fica po^í* Ú*l’mo domicilio conocido fue en el municipio de Zaragoza, se 
S*d° Practi a Presente edicto que por la oficina liquidadora competente han 

a as las liquidaciones tributarias que a continuación se relacionan: 

de liquidación, contribuyente, último domicilio conocido,
A hecho imponible y cuota líquida

hálela r?'^5160000178. Carrasco Granado, Ana Belén. García Arista, 14. 
A-SoS»^

Parai , 5*^0000265. Esparza Gómez, Antonio. Pablo Iglesias, núm. 29, 
o A-5060in/enla93- 10 822-
^ciónoi 5(>OOO3138. Pardo Ciprés, Rosa. Paseo de la Ribera, 2, 9.° D. 

As¿¡ 25-OOO.
। ará la fe l  Se. *es hace saber que, publicado este edicto en el BOP, se consi- 

• lotifj ■ a.Sl®u*enle a la de su aparición en el citado periódico oficial como 
111 recarg0 aClÓn a efectos de determinar el vencimiento del período de pago 
h11 talón C podrA hacerse mediante el impreso de abonaré, en metálico o 

c*e8ación n ormado a favor de la Caja Postal de Ahorros, en la Caja de esta 
*a noff 9 trav^s de cualquier entidad bancaria, en los siguientes plazos: 

^Suiem ICac*dn queda hecha entre los días 1 al 15 del mes, hasta el 5 del 
C||llcSsk. e’ S‘ ^da hecha entre los días 16 al último del mes, hasta el 20 

Tran 8 lente-
n''0’ con el •iñn0 e* Venc'miento anterior se procederá al cobro por vía de apre-

°8ado «iS casos. cuando el plazo termina en día inhábil se entiende pro
hábil.

alU(k de n e' c*Uedan notificados desde la misma fecha a que anteriormente 
di <"Ontr3 laT PUeden formular los siguientes recursos:
el bailes IC|Uldac*dn: Recurso previo de reposición, en el plazo de quince 
c¡Kc8istro g  Part*r de* siguiente al de la notificación, que debe presentarse en 
iHi COmPetenteneral de CSta DeleSación de Hacienda y resolverá la Dependen- 
e] Co‘admini f P°r ^aher dictado el acto administrativo; o reclamación econó- 
su^^de qu rat*Va ante e* Tribunal Económico-Administrativo Provincial en 
recCas°> de| en*116 d^as hábiles, a partir del siguiente al de la notificación, o, en 

Previ (jUe Se haya notificado, expresa o tácitamente, la resolución del 
M' ^ragoza° । rePosic>ón.

'8llelMnnr ? de abril de 1996. — El administrador de la Agencia, F. 
AbM alRi8aben.

DE CALATAYUD
^OiÍa Plor p*de Cmbar80 de bienes inmuebles Núm. 24.102

'a Agen^3 ^U*S’ de *a Unidad de Recaudación de la Administración 
Ve Race sabe ^Stala* Yr'hutaria de Calatayud (Zaragoza);
yp^ *a iJnid'i i?Ue en e* exPed'ente administrativo de apremio que se instru- 
Sie^^as Zar de ^ecaudación de esta Administración contra Obras Públicas 
do c a ^aragoa^°Za' (NIF B-50.338.383), y domicilio en Villarroya de la 

°tn fecha 14 a P°r '3S deudas que más adelante se detallan, se ha practica- 
'igr^'gencia ,ebrero de 1996 Ia siguiente
(lU|So señalad 6 ernbarg° de bienes inmuebles. — Transcurrido el plazo de 
SÍOq  ^ecretó |° P°r e* artículo 108 del Reglamento General de Recaudación 
■iot¡fUc se hay- de l990’ de 2® de diciembre; BOE de 3 de enero de 1991) 
l° de*0^88 de a '"end*d° e* pago de las deudas que más adelante se detallan, 
'‘rd?Ia Provia?Uerdo con f° dispuesto reglamentariamente, y en cumplimien- 
^ra1*46* ernb^"0*3 d*clada con fecha 11 de febrero de 1992, por la que se 
Se e]; de b*enes y derechos de la deudora en cantidad suficiente 
^rr^4" CaUsad POne de* créd>to perseguido, el recargo, intereses y costas que 
^■SO^dieni ° ° Se causen- se declara embargado el inmueble que se indica, 
%p3^-383)e 3 la deudora Obras Públicas y Privadas Zaragoza, S.L. (NIF 

Cra>iva, n^y domiciliada en Villarroya de la Sierra (Zaragoza), avenida

Deudas del expediente ejecutivo núm. B-50.338.383/OBR:

Clave liquidación, concepto, principal, recargo y total 

1-5060091394050155970. Intereses de demora. 8.992. 1.798. 10.790. 
A-5060094020004034. Sanción tributaria. 25.000. 5.000. 30.000. 
A-5006794500002460. Sanción tributaria. 25.000. 5.000. 30.000. 
A-5006794500002450. Sanción tributaria. 25.000. 5.000. 30.000.
A-5060094010015616. Actas de inspección 92. 1.972.907. 394.581. 

2.367.488.
A-5060094010015605. Actas de inspección 93. 2.908.504. 581.701. 

3.490.205.
A-5006795570000015. Ret. trab. 94. 23.116. 23.116. 46.232.
Intereses de demora: 789.743 pesetas.
Costas del procedimiento (a resultas): 30.000 pesetas.
Importe total: 6.824.458 pesetas.
Bienes que se declaran embargados:
Rústica. — Campo de secano en Las Pozas o camino de Las Pozas, de Cala

tayud, de 28 áreas 60 centiáreas en cinco tablares. Linda: norte, con Antonio 
García y señor Melús; sur, con monte y era de Saturnino José María y Grego
rio García; este, con barranco de Las Pozas, era de señores García y finca del 
señor Melús, y oeste, con montes blancos. Polígono 3, parcela 147. Inscrito al 
tomo 1.587, libro 285, folio 25, finca 9.263-N, inscripción 6.* del Registro de 
la Propiedad de Calatayud.

El bien descrito queda afecto, en virtud de este embargo, a las responsabili
dades de la deudora en este expediente por un importe total de 6.824.458 pesetas.

De este embargo se efectuará anotación preventiva en el Registro de la Pro
piedad a favor del Estado.»

No habiéndose podido practicar la notificación personal de la transcrita 
diligencia de embargo a la deudora, se publica el presente edicto para que le 
sirva de notificación, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 4 del 
artículo 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común de 26 de noviembre de 1992.

Recursos: De reposición, en el plazo de quince días, ante el jefe de la Uni
dad de Recaudación, o reclamación económico-administrativa en el de quince 
días ante el Tribunal de dicha jurisdicción, ambos plazos contados a partir del 
día siguiente al del recibo de esta notificación.

El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, solamente se 
suspenderá en los términos y en las condiciones señalados en el artículo 101 
del Reglamento General de Recaudación.

Calatayud, 17 de abril de 1996. — La jefa de la Unidad, Flor Pereda Luis.

Núm. 24.466

Habiendo resultado imposible realizar la notificación en el domicilio 
expresado por el contribuyente, y para proceder a la tramitación de los expe
dientes por los distintos conceptos que se relacionan, por la presente se le noti
fica para que comparezca en esta Administración.

Contribuyente: Obras Públicas y Privadas de Zaragoza.
Ultimo domicilio conocido: Avenida Cooperativa, 3.
Concepto: Modelo 190, ejercicio 94 OA.
Objeto de la notificación: Requerimiento CAIN 190.
Asimismo se le hace saber que, publicado este edicto en el BOP, se consi

derará la fecha siguiente a la de su aparición en el citado periódico oficial como 
la de notificación, concediéndosele un plazo de diez días hábiles para cumpli
mentar el requisito.

Calatayud, 19 de abril de 1996. — El administrador de la Agencia, Alberto 
Sánchez Ruiz.

Núm. 24.467

Para conocimiento de los contribuyentes en ignorado paradero más adelan
te relacionados, cuyo último domicilio conocido fue el que en cada caso se 
relaciona, se notifica por el presente edicto que por la Administración de la 
Agencia de Calatayud han sido abiertos los expedientes sancionadores por 
infracción simple que a continuación se relacionan:

Contribuyente, último domicilio conocido, modelo, ejercicio, 
período, importe en pesetas y concepto

Balneario Guajardo, S.A. General Franco, de Alhama de Aragón (Zarago
za). 200. 92. OA. 25.000. No atender en tiempo y forma requerimiento.

Depursa, S.L. Travesía de Ramón y Cajal, 2, de Ateca (Zaragoza). 200. 92. 
OA. 25.000. No atender en tiempo y forma requerimiento.

Calzados Mariano Diez, S.L. Oriente, 15, de Brea de Aragón (Zaragoza). 
200. 92. OA. 25.000. No atender en tiempo y forma requerimiento.

Calzados Sanutti, S.L. Mesones, de Brea de Aragón (Zaragoza). 200. 92. 
OA. 25.000. No atender en tiempo y forma requerimiento.

Calzados Tauro, S.A., en liquidación. Virgen, de Brea de Aragón (Zarago
za). 200. 92. OA. 25.000. No atender en tiempo y forma requerimiento.

Josemar, S.C. Virgen, de Brea de Aragón (Zaragoza). 190. 93. OA. 20.275. 
Diferencias encontradas entre la declaración original y la liquidación provi
sional.

Análisis y Soluciones Informática. Jardines, núm. 2, de Calatayud (Zarago
za). 200. 92. O A. 25.000. No atender en tiempo y forma requerimiento.
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Ayud, Coop. Ltda. Benito Vicioso, 18, de Calatayud (Zaragoza). 200. 92. 
OA. 25.000. No atender en tiempo y forma requerimiento.

Cía. Aragonesa de Productos Agrarios. Santander-Mediterráneo, de Calata
yud (Zaragoza). 200. 92. OA. 25.000. No atender en tiempo y forma requeri
miento.

Cervecería España, S.C. Bermúdez J. Gualaberto, de Calatayud (Zaragoza). 
110. 92. 2T. 10.000. Presentar fuera de plazo declaración negativa.

Chiaibi Hamid. Explanada de la Estación, de Calatayud (Zaragoza). 130. 
94. IT. 10.000. Presentar fuera de plazo declaración negativa.

Chiaibi Hamid. Explanada de la Estación, de Calatayud (Zaragoza). 130. 
95. IT. 5.000. Presentar fuera de plazo declaración negativa.

Coniveti, S.L, San Marcos, baja, 3, de Calatayud (Zaragoza). 200. 92. OA. 
25.000. No atender en tiempo y forma requerimiento.

Dishepas, S.L. Paseo de Fernando el Católico, 14, de Calatayud (Zarago
za). 200. 92. OA. 25.000. No atender en tiempo y forma requerimiento.

Distribuciones Madeco, S.L. Ronda de Campieles, 1, de Calatayud (Zarago
za). 200. 92. OA. 25.000. No atenderen tiempo y forma requerimiento.

Esteban Enguita, Angel. Ramón y Cajal, 2, de Calatayud (Zaragoza). 190. 
93. OA. 629.666. Diferencias encontradas entre la declaración original y la 
liquidación provisional.

Gimsa Automóviles, S.L. Ramón y Cajal, 18, de Calatayud (Zaragoza). 
200. 92. OA. 25.000. No atender en tiempo y forma requerimiento.

Gris y Rosa, S.L. Justo Navarro, 3, de Calatayud (Zaragoza). 200. 92. OA. 
25.000. No atender en tiempo y forma requerimiento.

Hernández Coronado, José Luis. Avenida de Zaragoza, 3, de Calatayud 
(Zaragoza). 131. 94. 2T. 13.897. Diferencias encontradas entre la declaración 
original y la liquidación provisional.

Inasco, S.L. Plaza de San Francisco, 8, de Calatayud (Zaragoza). 200. 92. 
OA. 25.000. No atender en tiempo y forma requerimiento.

La Despensa Maña, S.L. Doctor Fleming, de Calatayud (Zaragoza). 200. 
92. OA. 25.000. No atender en tiempo y forma requerimiento.

Marsatrans, S.L. Avenida del Barón de Warsagc, 7, de Calatayud (Zarago
za). 200. 92. O A. 25.000. No atender en tiempo y forma requerimiento.

Minsel, S.L. Plaza de San Francisco, 8, de Calatayud (Zaragoza). 200. 92. 
OA. 25.000. No atender en tiempo y forma requerimiento.

Permudis, S.L. Avenida de Pascual Marquina, de Calatayud (Zaragoza). 
200. 92. OA. 25.000. No atender en tiempo y forma requerimiento.

Procarto, S.A. P. Claret, 3, de Calatayud (Zaragoza). 200. 92. OA. 25.000. 
No atender en tiempo y forma requerimiento.

Romero Navarro, José María. Edificio Instituto Politécnico, 2, de Calata
yud (Zaragoza). 100. 93. OA. 25.000. No atender en tiempo y forma requeri
miento.

Rubio Dieste, M. Peña. Plaza Fuerte, 12, de Calatayud (Zaragoza). 100. 92. 
OA. 39.662. Diferencias encontradas entre la declaración original y la liquida
ción provisional.

Savitex, S.A. Nevería Rincón, 4, de Calatayud (Zaragoza). 200. 92. OA. 
25.000. No atender en tiempo y forma requerimiento.

Servicios Neumáticos, S.A. Paseo de Sixto Celorrio, 4, de Calatayud 
(Zaragoza). 200. 92. OA. 25.000. No atender en tiempo y forma requerimiento.

Calzados Benetti, S.A. Benedicto XIII, de Illueca (Zaragoza). 200. 92. OA. 
25. 000. No atender en tiempo y forma requerimiento.

Calzados Forcén, S.L. Carretera de Aranda, 21, de Illueca (Zaragoza). 200. 
92. OA. 25.000. No atender en tiempo y forma requerimiento.

Calzados Ordesa, S.L. Polígono Valsólo, de Illueca (Zaragoza). 200. 92. 
OA. 25.000. No atender en tiempo y forma requerimiento.

Calzados Pavi, S.L. San Crispín, de Illueca (Zaragoza). 200. 92. OA. 
25.000. No atender en tiempo y forma requerimiento.

Calzados Traper’s, S.A. Benedicto XIII, de Illueca (Zaragoza). 200. 92. 
OA. 25.000. No atender en tiempo y forma requerimiento.

Centro de Asesoramicnto Municipal. Plaza de España, 13, de Illueca 
(Zaragoza). 200. 92. OA. 25.000. No atender en tiempo y forma requerimiento.

Cuerosa, S.L. Zaragoza, 9, de Illueca (Zaragoza). 190. 93. OA. 29.033. Dife
rencias encontradas entre la declaración original y la liquidación provisional.

Ignacio López, S.L. Avenida de San Babil, de Illueca (Zaragoza). 200. 92.
OA. 25.000. No atender en tiempo y forma requerimiento.

José Cruz Vicente, S.L. Zaragoza, 6, de Illueca (Zaragoza). 200. 92. OA.
25. 000. No atender en tiempo y forma requerimiento.

Electricidad Flúor, S.L. Carretera de Aranda, 11, de Gotor (Zaragoza). 300. 
95. 2T. 2.000. Presentar fuera de plazo declaración negativa.

Norkseea, S.L. Avenida de José Antonio, 19, de Maluenda (Zaragoza). 200. 
92. OA. 25.000. No atender en tiempo y forma requerimiento.

Catalán Florentín, José. General Franco, 81, de Maluenda (Zaragoza). 103. 
94. OA. 2.000. Presentar fuera de plazo solicitud de devolución.

Talleres Jalón, Coop. Ltda. Barrio de Purroy, de Morés (Zaragoza). 200. 
92. OA. 25.000. No atender en tiempo y forma requerimiento.

Textil K-10, Coop. Ltda. Tomás Langa, 9, de Munébrega (Zaragoza). 200. 
92. OA. 25.000. No atender en tiempo y forma requerimiento.

Coop. Textil de Saviñán San Roque. Avenida de Francisco de Goya, 13, de 
Saviñán (Zaragoza). 200. 92. OA. 25.000. No atender en tiempo y forma reque
rimiento.

Envases Miñana, S.L. Cruces, 11, de Saviñán (Zaragoza). 190. 93. OA. 
34.031. Diferencias encontradas entre la declaración original y la liquidación 
provisional.

Envases Miñana, S.L. Cruces, 11, de Saviñán (Zaragoza). 200. 9 ■ 
25.000. No atender en tiempo y forma requerimiento. y). 

SAT núm. 5.457 “San Bartolomé". Lezcano, 3, de Sestrica (Zar3» 
200. 92. OA. 25.000. No atender en tiempo y forma requerimiento.

Asimismo se les hace saber que, publicado este edicto en el BOP. 
derará la fecha siguiente a la de su aparición en el citado periódico ofida 
la de notificación, a efectos de formular por escrito en el plazo de qu* { 
las alegaciones que estimen procedentes en su derecho. Transcurrido es 
y a la vista, en su caso, de dichas alegaciones y de los documentos, jus 
tes y pruebas aportados, se les comunicará la resolución del exp6^*61116.]^ 

Calatayud, 19 de abril de 1996. — El administrador de la Agencia. 
Sánchez Ruiz.

SECCION QUINTA
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm'^
ANUNCIO relativo a la contratación mediante procedimiento abif"10' 

so, del contrato relativo a la campaña de publicidad del padrón m 
de 1996.
1. Entidad adjudicadora:

Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza. c-rvid05' 
Dependencia que tramita el expediente: Gestión de Suministros y 
Número de expediente: 226.352/96.

2. Objeto del contrato:
Descripción del objeto: Campaña de publicidad del padrón m 

de 1996.
Lugar de ejecución: Municipio de Zaragoza.
Plazo de ejecución: Ver pliegos de condiciones técnicas.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
Tramitación: Urgente.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.

•seta*
4.

5.

6.

Presupuesto base de licitación: Importe total, 3.000.000 de p®

Garantías: Provisional, 60.000 pesetas.

Obtención de documentación e información:
Entidad: Ayuntamiento de Zaragoza.
Domicilio: Plaza del Pilar, número 18.
Localidad y código postal: 50003-Zaragoza.
Teléfono: 72 11 00, ext. 3405.
Telefax: 20 00 40. e| día
Fecha límite de obtención de documentos e información: Ha 

finalización del plazo para la presentación de ofertas. , .
7. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de particip3
Fecha límite de presentación: Hasta las 13.00 horas del dech11®1. pía/' 

natural siguiente a la publicación del presente anuncio en el BO ■ . 
concluyese en sábado se prorrogará hasta el siguiente día hábil- ^^dicí1'^

Documentación a presentar: La indicada en los pliegos de c 
administrativas y técnicas. (GesU^d

Lugar de presentación: Servicio de Patrimonio y Contratacio 
Suministros y Servicios) del Ayuntamiento de Zaragoza. o^erta:

Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su 
meses.

8. Apertura de las ofertas:
Entidad: Véase apartado 6. pr®5^
Fecha: El primer día hábil siguiente al de finalización del plu^ prjnicr 

tación de proposiciones. Si fuera sábado se entenderá trasladado a 
hábil siguiente.

Hora: 13.00.
9. Otras informaciones: A los efectos contenidos en el articé cOndit' 

Real Decreto legislativo 781 de 1989, de 18 de abril, los a|i 
nes, que fueron aprobados por resolución de la Muy Ilustre Alca 
cia de fecha 3 de mayo de 1996, se exponen al público median 
anuncio oficial por un plazo de cuatro días. anU|,<.

10. Gastos de anuncios: Los gastos derivados de la *nscrc*^ajjudical9Í’(,;; 
en boletines y cualesquiera otras publicaciones serán de cuenta de - ■ ^íi*

Zaragoza, 6 de mayo de 1996. — El secretario general, re
Tabuenca.

15 Je hcí11
La Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia, por resolución de 1 - ^n11

1996, ha acordado nombrar funcionarios en prácticas en pla,zaS je 
conductor de la plantilla de funcionarios del Excmo. Ayuntanu® ,a ¿e • 
za, correspondientes a la escala de Administración especial, su
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cOnv es_Pec*ales, a propuesta del tribunal que ha juzgado la oposición libre 
de|OsCa 3 a* efeclo. a los aspirantes que, habiendo superado todos y cada uno 

ejercicios de la oposición, han obtenido la mayor puntuación:

^ci05'

nuni^

— Rafael Pérez Lorente.
— Carlos García Murillo.
— Alfonso del Río Machín.
— Raúl Valtueña Ciriano.
— José Antonio Martínez Alejandre.
— Alfonso Gascón Garralaga.
— Jorge Oliete Lapetra.
— Femando Guillén Soro.
— Luis Muñoz Sistac.

). — Antonio Ríos Ferrer.
I. — Manuel López Uriel.
!. — Héctor José Ariza Sánchez.
I. — Jesús Jiménez Albero.
k — Carlos Coll Alaya.
i. — Miguel Rubio Herrero.
i. — Jesús García Millán (promoción intema).

— Esteban Aznar Bernal.
— Carlos Gracia Burillo.
— Luis Llamazares Fernández.
— César Cinca Yago.
— Enrique Mur Saura.
— Víctor Planas Pérez.
— Mariano Cauchóla García.
— Femando Contel López.
— Manuel Pardos Ibáñez.
— David Prades Samitier.
— Marco Antonio Granado Hueso.
— Angel López Gascón.
— Javier Saz Blasco.
— José Carlos Barriga Velasco.
— Manuel Domingo Prieto.
— Luis Manuel Escudero Hurtado.
— Manuel Perrero Gil.
— Julio Adiego Marco.
— Juan Aliaga Pérez.
— José Angel Casamayor Colás.
— Manuel Valero Calatayud.
— Roberto Añón Anglada.
— Daniel Fernández Ruano.
— Amador Redondo Sanz.
— Miguel Ruiz Rodríguez.
— Ignacio Antonio Aznar Baztán.
— Rosa Pilar Marín Sebastián.

Emitidos:
^acante número 1.-
’acante número 2. -
’acante número 3. - 
acante número 4. -

’acante número 5.-
;acante número 6.-

acante número 7. -
acante número 8. -
acante número 9. -

vacante número 10
acante número 11
acante número 12

;acante número 13
Víante número 14
vacante número 15

acante número 16
cante número 17

acante número 18
Vcante número 19 
v Cante número 20
vaCante número 21
?cante número 22
V^anie número 23 
v^an,e número 24
; a"te número 25
Vae=nte número 26 
v ante número 27
v ante número 28
y ante número 29
Víante número 30
V^n,enúmero31 
y c nie número 32
Vac^enúmer°33
Víante número 34
Vaca"16 número 35 
vacame nÚmero 36
Vac " enúmero37 
Va" e número 38 
v ! tenúmero39
Vacame nÚmero40 
Vacan 6 numero 41 
Vacan 6 nÚmero 42 
Vacan 6 n“mero 43'

■ ^°qu 6 número 44• — Carlos Grimal Franco.
s'Or EnlucióhaCC püblico Para general conocimiento, adviniendo que la ante- 
J recnrso c n 38013 la vía admin>strat>va Y contra la misma podrá interponer- 
tj8' ^per^^^^’oso-administrativo ante la Sala correspondiente del Tribu- 

día sigui 6 Jusdc*a de Aragón en el plazo de dos meses, contados a partir 
cOn *° Previenle 3*de *a PttbEcación de la presente resolución, de conformidad

ní¡oí

" ‘o prevj uc ia puoncacion de la presente resolución, ae conrormiaaa 
e Us Ad° Cn *a Ley 30 de de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi- 
r,Ol11|jn, y e m*n*straciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
t ^^cioso a de de diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción 

SUcaso ) ministrativa, todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitarse, 
ih ^go’za o í  U*er otro recurso Q116 se estime conveniente.

^rior’ 26 de a*)ril de *996. — El teniente de alcalde del Area de Régi- 
El oficial mayor.

£l Núm. 25.852
^ra U pm"81 9Ue ha de juzgar los ejercicios de la oposición libre convocada 
OpC|?0' Ayunt0 P*azas de técnico medio sociocultural de Cultura del 
de^'c^n ten1 am’enl° de Zaragoza ha acordado que el primer ejercicio de la 

i iberos83 lugar el día 17 de junio de 1996, a las 9.00 horas, en el Parque 
7 ^Ue se hUlT1 V8*10 en Valle de Broto' sin número).

ble ragoza Pdhüco para general conocimiento.
n ^terior de mayo de *996. — El teniente de alcalde del Area de Régi- 

' ~~ El oficial mayor.

narz¿

6|tr¡b Núm. 25.853
*a Provi de juzBar los ejercicios de la oposición libre convocada 

^de^^baac* 0 de P*azas de economista del Excmo. Ayuntamiento de
JUn‘o de io q a 0 que el Primer ejercicio de la oposición tenga lugar el día 

L^^^storiai 3 *3S 1100 horas’en la sala de subastas y oposiciones de la 

hie^Boza Publico para general conocimiento.

nterior e  mayo de *996- — El teniente de alcalde del Area de Régi- 
' El oficial mayor.

Núm. 25.854

El tribunal que ha de juzgar los ejercicios de la oposición libre convocada 
para la provisión de plazas de arquitecto técnico del Excmo. Ayuntamiento de 
Zaragoza ha acordado que el primer ejercicio de la oposición tenga lugar el día 
10 de junio de 1996, a las 9.00 horas, en la sala de subastas y oposiciones de la 
Casa Consistorial.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 3 de mayo de 1996. — El teniente de alcalde del Area de Régi

men Interior. — El oficial mayor.

Núm. 25.876

La M.I. Comisión de Gobierno, en fecha 3 de mayo de 1996, acordó lo 
siguiente:

Primero. — Aprobar las bases que han de regir la concesión de subvencio
nes a las asociaciones de vecinos en las Juntas Municipales y Vecinales en 
1996.

Segundo. — Que de conformidad con las mismas y con el cumplimiento de 
las demás disposiciones aplicables, se proceda a la publicación, convocatoria, 
concesión y justificación de las expresadas subvenciones en la forma estable
cida.

Tercero. — El presente acuerdo se notificará a los presidentes de las Jun
tas Municipales y de las Juntas Vecinales, al Servicio Jurídico-Admi-nistrativo 
de Cultura y Acción Social y al señor interventor general.

Zaragoza, 6 de mayo de 1996. — El secretario general: P.D., la directora 
del Area de Participación Ciudadana, Patricia Cavero Moreno.

Bases de subvenciones a asociaciones de vecinos 
en Juntas Municipales y Vecinales 1996

Normas generales

El presupuesto del Ayuntamiento de Zaragoza de 1996 contiene las partidas 
que se citan, destinadas a subvencionar a las Asociaciones de Vecinos de la 
ciudad y de sus barrios, por un importe total de 23.600.000 pesetas, y que son 
las siguientes:

—SUBVENCION A ASOCIACIONES DE VECINOS. CENTRO (Partida 
96-CEN-46212-48901): 1.000.000 de pesetas.

—SUBVENCION A ASOCIACIONES DE VECINOS. CASCO HISTO
RICO (Partida 96-CHI-46211-48900): 2.000.000 de pesetas.

—SUBVENCION A ASOCIACIONES DE VECINOS. DELICIAS (Parti
da 96-DLC-46213-48900): 3.000.000 de pesetas.

—SUBVENCION A ASOCIACIONES DE VECINOS. UNIVERSIDAD 
(Partida 96-UNI-46214-48902): 2.000.000 de pesetas.

—SUBVENCION A ASOCIACIONES DE VECINOS. LA ALMOZARA 
(Partida 96-LAL-46217-48900): 1.000.000 de pesetas.

—SUBVENCION A ASOCIACIONES DE VECINOS. LAS FUENTES 
(Partida 96-LFU-46216-48902): 1.500.000 pesetas.

—SUBVENCION A ASOCIACIONES DE VECINOS. MARGEN 
IZQUIERDA (Partida 96-MIZ-46221-48900): 3.500.000 pesetas.

—SUBVENCION A ASOCIACIONES DE VECINOS. OLIVER-VAL- 
DEFIERRO (Partida 96-OLI-46218-48901): 1.000.000 de pesetas.

—SUBVENCION A ASOCIACIONES DE VECINOS. SAN JOSE (Parti
da 96-SJO-46215-48902): 1.300.000 pesetas.

—SUBVENCION A ASOCIACIONES DE VECINOS. TORRERO (Parti
da 96-TOR-46219-48901): 1.300.000 pesetas.

—SUBVENCION A ASOCIACIONES DE VECINOS. JUNTAS VECI
NALES (Partida 96-BAR-46311-48901): 6.000.000 de pesetas.

La gestión de estas subvenciones, con el límite de las cantidades asignadas 
en las partidas presupuestarias anteriormente expresadas, se ejecutará de 
acuerdo con las bases siguientes:

1 .* Las expresadas subvenciones, en régimen de concurrencia pública, se 
distribuirán entre aquellas Asociaciones de Vecinos, constituidas legalmente 
dentro del ámbito territorial de cada Junta Municipal o Vecinal, que realicen 
actividades o presenten programas específicos que entre otros complementen o 
suplan los servicios atribuidos a la competencia local.

2 .* Podrán ser objeto de subvención tanto los programas de actividades 
como los de gastos generales y mantenimiento de la entidad, siendo su otorga
miento voluntario y eventual.

3 .* Las cuantías económicas que las Juntas otorguen a las entidades soli
citantes estarán sujetas a lo establecido en los Decretos de la M.I. Alcaldía-Pre
sidencia de fecha 2 de mayo de 1990 y de 28 de junio de 1995, en cuanto al 
limite de disposición de gastos.

Procedimiento

4 .* Las entidades ciudadanas expresadas en la norma primera, para poder 
acceder a las ayudas, deberán estar inscritas en el Registro Municipal de Enti
dades Ciudadanas.

5 .* El plazo para la recepción de las solicitudes será de un mes, comen
zando el mismo día de la publicación de la presente convocatoria en el BOP.

6 .* La solicitud y la documentación que seguidamente se citan deberán 
presentarse en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento, en las oficinas 
de las Juntas Municipales o Vecinales o en la forma prevista en la Ley 30/1992, 
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de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y consistirá en:

—Cumplimentar convenientemente el modelo adjunto de solicitud, suscri
to por el Presidente y Secretario de la asociación.

—Resumen del programa a desarrollar, con los siguientes contenidos 
mínimos:

Características de los beneficiarios/as.
Exposición sucinta sobre los motivos de la solicitud.
Objetivos de la actividad.
Descripción detallada de la misma.
Calendario previsto para las actividades.
—Declaración previa de las circunstancias siguientes:
No estar el programa para el que se solicita la ayuda subvencionado por los 

Presupuestos Generales del Estado ni por los de ningún otro organismo público.
No haber solicitado subvención, para el programa presentado, en ninguna 

de las convocatorias aprobadas por el Ayuntamiento de Zaragoza, para el 
mismo ejercicio.

Encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales con el Ayuntamiento.
—Presupuesto de gastos del programa presentado, bien entendido que en 

ningún caso la subvención podrá exceder del 50% del mismo, y el presupuesto 
de ingresos de la entidad.

—Presupuesto de la entidad para el año 1996, aprobado conforme a los 
estatutos de la propia entidad, equilibrado en gastos e ingresos e indicando 
expresamente lo ingresado por cuotas de los asociados.

—Fotocopia de la tarjeta del Número de Identificación Fiscal.
—Relación actualizada de los miembros de la Junta Directiva, en caso de 

que ésta no haya sido actualizada en 1996.
7 .* Si la solicitante no presentase toda la documentación se le requerirá 

para que en el plazo de 10 días acompañe los documentos preceptivos, con el 
apercibimiento de que, si así no lo hiciere, se procederá a declarar a la entidad 
decaída en su derecho al trámite de la solicitud, acordando el archivo del expe
diente.

8 .* a) En las oficinas de las Juntas Municipales y Vecinales se prestará, a 
quienes lo soliciten, la ayuda y colaboración necesaria para cumplimentar la 
documentación de los programas, cuando sea preciso, y se orientará a los soli
citantes acerca de las posibles ayudas o subvenciones de los que puedan bene
ficiarse.

b ) A las entidades inscritas en el Registro Municipal de Entidades Ciuda
danas afectadas por estas subvenciones se les remitirá copia de estas bases, las 
cuales se publicarán íntegras en el BOP y los extremos más significativos, así 
como los plazos, se publicarán en los medios de prensa.

Resolución

9 .* El Servicio de Participación Ciudadana, previa comprobación de la 
inscripción de la entidad en el Registro Municipal de Entidades Ciudadanas, 
remitirá las solicitudes para su trámite y resolución, en su caso, a la Junta 
Municipal o Vecinal competente por razón del territorio. Previo informe de los 
técnicos municipales correspondientes, emitido en un plazo máximo de diez 
días, serán estudiadas por el Pleno de la Junta Municipal o Junta de Vecinos de 
la Junta Vecinal respectiva.

10 .* Con la correspondiente propuesta del Pleno de la Junta Municipal o 
de la Junta de Vecinos de la Junta Vecinal, previo informe del Servicio de Con
trol de Legalidad de la Intervención General, serán resueltas por el Presidente 
de la Junta Municipal respectiva, o en las Juntas Vecinales, por el Delegado de 
Juntas Vecinales, de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de Juntas Muni
cipales, Juntas Vecinales y Participación Ciudadana de 19 de enero de 1989 y 
los Decretos de la M.I. Alcaldía-Presidencia de fecha 2 de mayo de 1990 y 28 
de junio de 1995, en cuanto al límite de disposición de gastos.

11 .a Las resoluciones deberán ser motivadas. En caso de que la Junta res
pectiva no pueda atender todas las solicitudes, será criterio restrictivo el hecho 
de haber solicitado otra subvención al Ayuntamiento para el mismo ejercicio.

12 .* La resolución del procedimiento finalizará en un plazo máximo de 
treinta días desde la finalización de la recepción de solicitudes.

13 .a Contra la resolución los interesados podrán interponer recurso ordi
nario ante la M.I. Alcaldía-Presidencia.

Criterios para la concesión de las subvenciones

14 .* Cada Junta, en función de las características y peculiaridades de las 
entidades de su ámbito territorial, reservará hasta un máximo del veinticinco 
por ciento de la partida de la Junta para subvencionar los gastos generales y de 
mantenimiento de las entidades. Cada Junta Municipal o Vecinal podrá optar 
por denegar la subvención para mantenimiento a las entidades que cuenten con 
la cesión de uso de locales municipales o de otra administración pública, así 
como las que tengan cubiertos otros gastos generales como limpieza, electrici
dad, agua, teléfono, etc., por no ser sufragados por las mismas.

Determinado por la Junta el porcentaje a aplicar de la partida para atender los 
gastos generales y de mantenimiento, la cantidad restante se destinará para sub
vencionar los programas de actividades que presenten las entidades solicitantes.

15 .* Tendrán prioridad las solicitudes para programas de actividades:
—Que trabajen en unidades territoriales como barrios o amplios sectores 

frente a las que actúen en bloques, comunidades de vecinos, etc. Cada Junta 
Municipal o Vecinal podrá optar por denegar la subvención a las asociaciones 

de vecinos cuyo ámbito de actuación sea el de un bloque, comunidad de ve0 

nos, etc.
—Que sean capaces de generar grupos o programas estables frente a 

nes puntuales y finalistas. ,
—Cuyos programas cuenten con contenidos y metodologías s°cioedu‘:
—Que se basen en el análisis de las necesidades existentes en el 

que tengan viabilidad técnica y prevean mecanismos de evaluación de 
vidad a desarrollar.

—Cuyas actividades estén coordinadas o sean conjuntas con °traS 
des, bien en su totalidad o en algún aspecto puntual, frente a las acti 
autónomas.

—Cuyos programas sean interasociativos y con incidencia en el en
—Estén dirigidas a la promoción de los sectores de población m 

vorecidos. ria s61
—Realizadas por asociaciones cuya antigüedad, historia y trayec 

de especial importancia, o tratándose de asociaciones creadas el último 
necesiten un refuerzo para su consolidación.

—Con un alto nivel de participación en órganos de cooi 
o institucional.

•rdinación asocié"

ciento^ 
iHad de51—En los que la entidad solicitante aporte un elevado tanto por 

coste total de la actividad, representando un esfuerzo en la global: 
presupuesto general.

Obligaciones de las entidades subvencionadas
16 .* Realizar la actividad por la que se concede la subvención. En ¡y. 

que el programa objeto de subvención no pueda realizarse, la enti a 
naria deberá solicitar autorización a la Junta Municipal o Vecinal 
en este último caso ratificada por el Concejal Delegado de Juntas 
para su sustitución por otro programa. , c0lnOe'

17 ." Acreditar la realización de las actividades programadas, a c^0 
cumplimiento de los requisitos exigidos para la concesión de la su 0 cua1' 

18 .* Comunicar a la Junta la fecha de inicio de la actividad, as o 
quier eventualidad o cambio en el desarrollo del programa, fecha . 
etc., que se pudiera producir. técn*c°S

19 .* Las entidades subvencionadas facilitarán el acceso de ja gub' 
municipales y colaborarán en el seguimiento del programa objeto 
vención y su posterior evaluación. e |a ntis'í

20 .* Hacer constar en toda la información de la actividad q ¿e Ia 
está subvencionada por el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, a 
Junta respectiva. . . . deb6^"

21 .* Las entidades, para tener derecho a la subvención munm'P gopueS'0 
ingresar cuotas de sus socios, figurando específicamente en ei P 
general de 1996 aportado con la documentación requerida. |a

22 .* Las entidades subvencionadas no podrán a su vez destinar 
ción ni total ni parcialmente a otras entidades. jtarias <1^'

23 .* Las entidades deberán cumplir con las obligaciones tn 
en su caso, les puedan corresponder.

Justificación de las subvenciones nortf11’
24 .* Una vez concedida la subvención, a través de la resoluci |c. 

y convenientemente notificada por la Junta Municipal o Vecinal re.^ 
peticionarios deberán justificar su gasto mediante la presentación 
te documentación en las Juntas Municipales o Vecinales: |a r^1

—Certificado, expedido por el representante legal de la enti a^ aC(i' 
zación del programa presentado, o en su caso, memoria-resumen 
dades realizadas, según el modelo adjunto. , kiecid08'. ¡g

—Facturas que reúnan los requisitos fiscales legalmente esta pedu‘¿ 
recibos originales justificativos del destino dado a la subvención, e|lljdí 
de adjuntar fotocopia para su compulsa y devolución del ongm 
subvencionada. . i¡zación

Las justificaciones serán fiscalizadas por el Servicio de Fisc 
d^nómica de la Intervención General. . ^eses

25 .* El plazo para presentar estos documentos finalizará set 
pués de la percepción de la subvención.

Modificación de la resolución de concesión onC^ 

26.* Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta P^^yenci011^ 
de la subvención, y, en todo caso, la obtención concurrente de sui 
ayudas otorgadas por otras administraciones u organismos puo 
lugar a la modificación de la resolución de la concesión de subve

Reintegro de las cantidades percibidas -jade5
27 .* Procederá el reintegro a las arcas municipales de las can^ 

cibidas y la exigencia de intereses de demora, desde el momento 
subvención, en la cuantía legal establecida en los siguientes caso pre^p 

a) Incumplimiento de la obligación de justificación, con^orm^o|)ación 
do en las antedichas bases números 24 y 25, o, en su caso, no ap 
documentación presentada. , . eai>eri^aS

b) Obtención de la subvención sin reunir las condiciones r 
ell°- únfuec011^

c) Incumplimiento del programa para el que la subvencio 
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vencj ^nc“mp**m*ent0 de las obligaciones establecidas para las entidades sub- 
adas con motivo de la concesión de la subvención.

Inhabilitación de las entidades subvencionadas
cUenc'. e* Procedimiento de reintegro se hubiera iniciado como conse- 
ést0SSg 6 h60*108 que pudieran ser constitutivos de infracción administrativa, 
ciació P°ndrán en conocimiento del órgano municipal competente para la ini- 

29 * p corresPondiente procedimiento sancionador.
^exto r  f n ta* suPuest0 se estará a lo dispuesto en los artículos 81 y 82 del 
cedimipe de la Ley General Presupuestaria y en el Reglamento del Pro- 

nl° para la Concesión de Subvenciones Públicas.

Disposiciones finales
r'Cament baSCS anteriores no afectan a las subvenciones que estén especí- 

311 cons'gnadas en el presupuesto municipal.
Municj .s requisito imprescindible para solicitar una subvención de la Junta 
^^niand ° Vec*na* desarrollar la actividad en el ámbito de la Junta y atender 

32 » » directa de los vecinos o residentes en la misma.
nes de v ■en‘en^0 estas ayudas como finalidad subvencionar a las asociacio- 
lar una seC]ln0S *as Juntas Municipales y Vecinales, sólo se deberá presen- 
c^n de v°lCltU^ P°r asoc*ación para esta convocatoria; en caso de presenta- 
exPedientenaS S01icitudes> se entenderán acumuladas y resueltas en el mismo 

en Su casj ad3 *3 ®est‘dn rotativa al otorgamiento, justificación y revocación, 
Vención C 6 *a subvenciones deberá ser previamente informado por la Inter- 
Zac>óncon^M31’ Cn e* ejerc>cio de sus funciones fiscalizadoras y de centrali- 
J9/198r i i e*de acuerdo con lo previsto en los artículos 194 y 195 de la Ley 

’ae las Haciendas Locales.

, Núm. 26.517
. M.i p • •

Sl8uiente. ' ^onustón de Gobierno, en fecha 3 de mayo de 1996, acordó lo 

nes par^^a° ".^Probar las bases que han de regir la concesión de subvencio- 
n°s de las i enl*dades culturales, deportivas y asociaciones de padres de alum- 

SegundUntas Municipales y Vecinales en 1996.
las dem/■ T $Ue de conformidad con las mismas y con el cumplimiento 

l°r’a' con/8 d*sPos'c¡ones aplicables, se proceda a la publicación, convoca- 
^'ublecida6^11 justificación de las expresadas subvenciones en la forma

P Unicipale E* Presente acuerdo se notificará a los presidentes de las Juntas 
”u*lUra y y de *as Juntas Vecinales, al Servicio Jurídico-Admi-nistrativo de 
i ^arURozCC1/fn Soc'al y a* señor interventor general.
de| ^ea de p 6 de mayo de 1996- — E' secretario general: P.D., la directora 

articipación Ciudadana, Patricia Cavero Moreno.
®ases de subvenciones a entidades culturales, deportivas 

y asociaciones de padres de alumnos
e» Juntas Municipales y Vecinales en 1996

Normas generales
?Ue Se citanPdeSl° del 'Ayuntamiento de Zaragoza de 1996 contiene las partidas 
^^‘acioneg deslinadas a subvencionar a las entidades culturales, deportivas y 
C total de 33 AnPadres de alumnos de la ciudad y de sus barrios, por un impor
A "SUBv b k t 000 Pesetas. y que son las siguientes:
^■A.s c a q o I0N A ENTIDADES CULTURALES, DEPORTIVAS Y 
Peseta,. bC0 HISTORICO (Partida 96-CHI-46211-48901): 3.100.000

A ENTIDADES c u l t u r a l e s , d e po r t iv a s y  
a  (Partida 96-CEN-46212-48900): 1.090.000 pesetas.

pA.s d f i iCI0N A e n t id a d e s  CULTURALES, DEPORTIVAS Y 
A i^VBVr kS^8 (96-d LC-462 13-48901): 3.100.000 pesetas.

■P A.S. Umiv e  I0N A ENTIDADES CULTURALES, DEPORTIVAS Y 
A b"S^BVPM?SIDAD (96-UNI-46214-48900): 1.560.000 pesetas.

'A s - La  Al I0N A ENTIDADES c u l t u r a l e s , d e po r t iv a s y  
A (96-LAL-46217-48901): 1.090.000 pesetas.

P'A.S La s  d io n  A ENTIDADES c u l t u r a l e s , d e po r t iv a s y  
Ab"SUBVP^ENTES (96-LFU-46216-48900): 1.950.000 pesetas.

•A.S. Ma r  CION A ENTIDADES CULTURALES, DEPORTIVAS Y 
A ^SiJBVFk^EN ,ZQu iERDA (96-MIZ-46221-48902): 2.335.000 pesetas.

■pA.s. o l iv r  io n  A e n t id a d e s CULTURALES, DEPORTIVAS Y 
A b^S(JBVF\u?‘VALDEFIERRO (96-OLI-46218-48902): 1.090.000 pesetas.

■A.S. Sa n  t I0N A ENTIDADES c u l t u r a l e s , d e po r t iv a s  y  
A ^S(JBVf m?SE (96-SJO-46215-48900): 1.875.000 pesetas.

■A S T0Rd f  0N A ENTIDADES c u l t u r a l e s , d e po r t iv a s  y  
A^^BVFmS0 (96-TOR-46219-48900): 1.560.000 pesetas.

•A.S. ALFor °N A ENTIDADES CULTURALES, DEPORTIVAS Y 
A^SLBv f mSA (96-BAR-46311-48902): 300.000 pesetas.

A.S. Ca s  a  d  0N A ENTIDADES CULTURALES, DEPORTIVAS Y 
A ^(JBVf O?^^ (96-BAR-46311-48903): 1.000.000 de pesetas.

' ’A'S- CASFt  o n  A ENTIDADES c u l t u r a l e s , d e po r t iv a s  y  
rAS (96-BAR-46311-48904): 1.500.000 pesetas.

—SUBVENCION A ENTIDADES CULTURALES, DEPORTIVAS Y 
A.P.A.S. GARRAPINILLOS. (96-BAR-46311-48905): 1.000.000 de pesetas.

—SUBVENCION A ENTIDADES CULTURALES, DEPORTIVAS Y 
A.P.A.S. JUSLIBOL (96-BAR-46311-48906): 800.000 pesetas.

—SUBVENCION A ENTIDADES CULTURALES, DEPORTIVAS Y 
A.P.A.S. LA CARTUJA (96-BAR-46311-48907): 650.000 pesetas.

—SUBVENCION A ENTIDADES CULTURALES, DEPORTIVAS Y 
A.P.A.S. MIRALBUENO (96-BAR-46311-48908): 1.000.000 de pesetas.

—SUBVENCION A ENTIDADES CULTURALES, DEPORTIVAS Y 
A.P.A.S. MONTAÑANA (96-BAR-46311-48909): 1.000.000 de pesetas.

—SUBVENCION A ENTIDADES CULTURALES, DEPORTIVAS Y 
A.P.A.S. MONZALBARBA (96-BAR-46311-48910): 1.000.000 de pesetas.

—SUBVENCION A ENTIDADES CULTURALES, DEPORTIVAS Y 
A.P.A.S. MOVERA (96-BAR-46311-48911): 1.000.000 de pesetas.

—SUBVENCION A ENTIDADES CULTURALES, DEPORTIVAS Y 
A.P.A.S. PEÑAFLOR (96-BAR-46311-48912): 800.000 pesetas.

—SUBVENCION A ENTIDADES CULTURALES, DEPORTIVAS Y 
A.P.A.S. SAN GREGORIO (96-BAR-46311-48913): 300.000 pesetas.

—SUBVENCION A ENTIDADES CULTURALES, DEPORTIVAS Y 
A.P.A.S. SAN JUAN DE MOZARRIFAR (96-BAR-46311-48914]: 1.000.000 
de pesetas.

—SUBVENCION A ENTIDADES CULTURALES, DEPORTIVAS Y 
A.P.A.S. SANTA ISABEL (96-BAR-46311-48915): 1.500.000 pesetas.

—SUBVENCION A ENTIDADES CULTURALES, DEPORTIVAS Y 
A.P.A.S. TORRECILLA DE VALMADRID (96-BAR-46311-48916): 
200.000 pesetas.

—SUBVENCION A ENTIDADES CULTURALES, DEPORTIVAS Y 
A.P.A.S. VENTA DEL OLIVAR (96-BAR-46311-48917): 500.000 pesetas.

—SUBVENCION A ENTIDADES CULTURALES, DEPORTIVAS Y 
A.P.A.S. VILLAMAYOR (96-BAR-46311-48918): 1.000.000 de pesetas.

—SUBVENCION A ENTIDADES CULTURALES, DEPORTIVAS Y 
A.P.A.S. VILLARRAPA (96-BAR-46311-48919): 300.000 pesetas.

La gestión de estas subvenciones, con el límite de las cantidades asignadas 
en las partidas presupuestarias anteriormente expresadas, se ejecutará de 
acuerdo con las bases siguientes:

1 .* Las expresadas subvenciones, en régimen de concurrencia pública, se 
distribuirán entre aquellas entidades ciudadanas, con excepción de las asocia
ciones de vecinos y casas de juventud que cuentan con sus propios programas 
de subvención en el Presupuesto General del Ayuntamiento de Zaragoza, cons
tituidas legalmente dentro del ámbito territorial de cada Junta Municipal o 
Vecinal, que realicen actividades o presenten programas específicos que com
plementen o suplan los servicios atribuidos a la competencia local en materia 
cultural, deportiva o relativa a las asociaciones de padres de alumnos.

2 ." Podrán ser objeto de subvención los programas de actividades, así 
como los gastos generales y mantenimiento de la entidad, siendo su otorga
miento voluntario y eventual.

3 .* Las cuantías económicas que las Juntas otorguen a las entidades soli
citantes estarán sujetas a lo establecido en los Decretos de la M.I. Alcaldía-Pre
sidencia de fecha 2 de mayo de 1990 y de 28 de junio de 1995, en cuanto al 
límite de disposición de gastos.

Procedimiento

4 ." Las entidades ciudadanas expresadas en la norma primera, para poder 
acceder a las ayudas, deberán estar inscritas en el Registro Municipal de Enti
dades Ciudadanas.

5 .* El plazo para la recepción de las solicitudes será de un mes, comen
zando el mismo día de la publicación de la presente convocatoria en el BOP.

6 .“ La solicitud y la documentación que seguidamente se citan deberán 
presentarse en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento, en las oficinas 
de las Juntas Municipales o Vecinales o en la forma prevista en la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y consistirá en:

—Cumplimentar convenientemente el modelo adjunto de solicitud, suscri
to por el Presidente y Secretario de la entidad.

—Resumen del programa a desarrollar, con los siguientes contenidos 
mínimos:

Características de los beneficiarios/as.
Exposición sucinta sobre los motivos de la solicitud.
Objetivos de la actividad.
Descripción detallada de la misma.
Calendario previsto para las actividades.
—Declaración previa de las circunstancias siguientes:
No estar el programa para el que se solicita la ayuda subvencionado por los 

Presupuestos Generales del Estado ni por los de ningún otro organismo público.
No haber solicitado subvención para el programa presentado en ninguna de 

las convocatorias aprobadas por el Ayuntamiento de Zaragoza, para el mismo 
ejercicio.

Encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales con el Ayuntamiento.
—Presupuesto de gastos del programa presentado, bien entendido que en 

ningún caso la subvención podrá exceder del 50% del mismo, y el presupuesto 
de ingresos de la entidad.
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—Presupuesto de la entidad para el año 1996, aprobado conforme a los 
estatutos de la propia entidad, equilibrado en gastos e ingresos e indicando 
expresamente lo ingresado por cuotas de los asociados.

—Fotocopia de la tarjeta del Número de Identificación Fiscal.
—Relación actualizada de los miembros de la Junta Directiva, en caso de 

que ésta no haya sido actualizada en 1996.
7 .* Si la solicitante no presentase toda la documentación se le requerirá 

para que en el plazo de 10 días acompañe los documentos preceptivos, con el 
apercibimiento de que, si así no lo hiciere, se procederá a declarar a la entidad 
decaída en su derecho al trámite de la solicitud, acordando el archivo del 
expediente.

8 .a a) En las oficinas de las Juntas Municipales y Vecinales se prestará, a 
quienes lo soliciten, la ayuda y colaboración necesaria para cumplimentar la 
documentación de los programas, cuando sea preciso, y se orientará a los soli
citantes acerca de las posibles ayudas o subvenciones de los que puedan bene
ficiarse.

b ) A las entidades inscritas en el Registro Municipal de Entidades Ciuda
danas afectadas por estas subvenciones se les remitirá copia de estas bases, las 
cuales se publicarán íntegras en el BOP y los extremos más significativos, así 
como los plazos, se publicarán en los medios de prensa.

Resolución

9 .a El Servicio de Participación Ciudadana, previa comprobación de la 
inscripción de la entidad en el Registro Municipal de Entidades Ciudadanas, 
remitirá las solicitudes para su trámite y resolución, en su caso, a la Junta 
Municipal o Vecinal competente por razón del territorio. Previo informe de los 
técnicos municipales correspondientes, emitido en un plazo máximo de diez 
días, serán estudiadas por el Pleno de la Junta Municipal o la Junta de Vecinos 
de la Junta Vecinal respectiva.

10 .a Con la correspondiente propuesta del Pleno de la Junta Municipal o 
de la Junta de Vecinos de la Junta Vecinal, previo informe del Servicio de Con
trol de Legalidad de la Intervención General, serán resueltas por el Presidente 
de la Junta Municipal respectiva, o en las Juntas Vecinales, por el Delegado de 
Juntas Vecinales, de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de Juntas Muni
cipales, Juntas Vecinales y Participación Ciudadana de 19 de enero de 1989 y 
los Decretos de la M.I. Alcaldía-Presidencia de fecha 2 de mayo de 1990 y 28 
de junio de 1995, en cuanto al límite de disposición de gastos.

11 .* Las resoluciones deberán ser motivadas. En caso de que la Junta res
pectiva no pueda atender todas las solicitudes, será criterio restrictivo el hecho 
de haber solicitado otra subvención al Ayuntamiento para el mismo ejercicio.

12 .a La resolución del procedimiento finalizará en un plazo máximo de 
treinta días desde la finalización de la recepción de solicitudes.

13 .a Contra la resolución los interesados podrán interponer recurso ordi
nario ante la M.I. Alcaldía-Presidencia.

Criterios para la concesión de las subvenciones

14 .a Tendrán prioridad las solicitudes para programas de actividades:
—Que trabajen en unidades territoriales como barrios o amplios sectores 

frente a las que actúen en bloques, comunidades de vecinos, etc.
—Que sean capaces de generar grupos o programas estables frente a accio

nes puntuales y finalistas.
—Cuyos programas cuenten con contenidos y metodologías socioeducativas.
—Que se basen en el análisis de las necesidades existentes en el entorno, 

que tengan viabilidad técnica y prevean mecanismos de evaluación de la acti
vidad a desarrollar.

—Cuyas actividades estén coordinadas o sean conjuntas con otras entida
des, bien en su totalidad o en algún aspecto puntual, frente a las actividades 
autónomas.

—Cuyos programas sean interasociativos y con incidencia en el enlomo.
—Estén dirigidas a la promoción de los sectores de población más desfa

vorecidos.
—Realizadas por asociaciones cuya antigüedad, historia y trayectoria sea 

de especial importancia, o, tratándose de asociaciones creadas el último año, 
que necesiten un refuerzo para su consolidación.

—Con un alto nivel de participación en órganos de coordinación asociativa 
o institucional.

—En los que la entidad solicitante aporte un elevado tanto por ciento del 
coste total de la actividad, representando un esfuerzo en la globalidad de su 
presupuesto general.

Obligaciones de las entidades subvencionadas

15 .* Realizar la actividad por la que se concede la subvención. En caso de 
que el programa objeto de subvención no pueda realizarse, la entidad peticio
naria deberá solicitar autorización a la Junta Municipal o Vecinal respectiva, 
en este último caso ratificada por el Concejal Delegado de Juntas Vecinales, 
para su sustitución por otro programa.

16 .a Acreditar la realización de las actividades programadas, así como el 
cumplimiento de los requisitos exigidos para la concesión de la subvención.

17 .a Comunicar a la Junta la fecha de inicio de la actividad, así como cual
quier eventualidad o cambio en el desarrollo del programa, fechas, horarios, 
etc,, que se pudiera producir.

18 .a Las entidades subvencionadas facilitarán el acceso de los^ 
municipales y colaborarán en el seguimiento del programa objeto 
vención y su posterior evaluación. . ^¡51118

19 .a Hacer constar en toda la información de la actividad c*u^avds dela 
está subvencionada por el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, a 
Junta respectiva. . . . jebefí"

20 .a Las entidades, para tener derecho a la subvención municipa 
ingresar cuotas de sus socios, figurando específicamente en el p 
general de 1996 aportado con la documentación requerida. , ja subven- 

21 .* Las entidades subvencionadas no podrán a su vez destinar 
ción ni total ni parcialmente a otras entidades. ^aS que-

22 .a Las entidades deberán cumplir con las obligaciones tri u 
en su caso, les puedan corresponder.

Justificación de las subvenciones a
23 .a Una vez concedida la subvención, a través de la resol^'^ijvgjos 

y convenientemente notificada por la Junta Municipal o Vecinal s¡gUien- 
peticionarios deberán justificar su gasto mediante la presentación 
te documentación en las Juntas Municipales o Vecinales: , larca1'" 

—Certificado, expedido por el representante legal de la entl^a^’e |aS acti'1" 
zación del programa presentado o, en su caso, memoria-resumen 
dades realizadas, según el modelo adjunto. hlecid°s'

—Facturas que reúnan los requisitos fiscales legalmente esta perju¡c|‘' 
recibos originales justificativos del destino dado a la subvención, si ent¡dad 
de adjuntar fotocopia para su compulsa y devolución del origina 
subvencionada. . rzacidi1^

Las justificaciones serán fiscalizadas por el Servicio de Fisca 
nómica de la Intervención General. . ^gjes de-'

24 .a El plazo para presentar estos documentos finalizará seis 
pués de la percepción de la subvención.

Modificación de la resolución de concesión . nce5'^

25 .a Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta P^yengione51’ 
de la subvención, y, en todo caso, la obtención concurrente de su ja 
ayudas otorgadas por otras administraciones u organismos Pub 1 cjdn. 
lugar a la modificación de la resolución de la concesión de subven
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Reintegro de las cantidades percibidas peí'
26 .a Procederá el reintegro a las arcas municipales de lasL‘̂ 'pago^13 

cibidas y la exigencia de intereses de demora, desde el momento _ 
subvención, en la cuantía legal establecida en los siguientes casos^ pfeve^

a) Incumplimiento de la obligación de justificación, conforme ' 
do en las antedichas bases números 23 y 24, o, en su caso, no apr 
documentación presentada. ueri^85' 

b) Obtención de la subvención sin reunir las condiciones req 
ello. , conced*1^.

c) Incumplimiento del programa para el que la subvención “ n(jdadesSl1 
d) Incumplimiento de las obligaciones establecidas para lase

vencionadas con motivo de la concesión de la ayuda.

Inhabilitación de las entidades subvencionadas--------------------------------------------- conlO
27 .a Si el procedimiento de reintegro se hubiera Ojnistr81’^. 

cuencia de hechos que pudieran ser constitutivos de infracción a ra la1 
éstos se pondrán en conocimiento del órgano municipal compete 
ciación del correspondiente procedimiento sancionador. i s 8l y 

28 .a En tal supuesto se estará a lo dispuesto en los artícu ° e[itodelP 
Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria y en el Regla01 

1.'
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3.' 
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cedimiento para la Concesión de Subvenciones Públicas.

Disposiciones finales
29 .a Las bases anteriores no afectan a las subvenciones que 

ficamente consignadas en el presupuesto municipal. . _ ¿e la
30 .a Es requisito imprescindible para solicitar una subvend aIen 

Municipal o Vecinal desarrollar la actividad en el ámbito de la u 
la demanda directa de los vecinos o residentes en la misma. , jaS efl1* r 

31 .* Teniendo estas subvenciones por finalidad subvenciona ^ so^, 
des de las Juntas Municipales y Vecinales, sólo se deberá Pr®®ende vaHasS 
tud por entidad para esta convocatoria; en caso de presentación ^.enie. 
citudes, se entenderán acumuladas y resueltas en el mismo expe

32 .a Toda la gestión relativa al otorgamiento, justificación Y |a [a . 
en su caso, de la subvenciones deberá ser previamente informa < i cen 
vención General, en el ejercicio de sus funciones fiscalizadoras ^jeia 
zación contable, de acuerdo con lo previsto en los artículos 19 Y 
39/1988, de las Haciendas Locales.

La M.I. Comisión de Gobierno, en fecha 3 de mayo
siguiente: , de $ul

Primero. — Aprobar las bases que han de regir la conccsi |6S 
nes a las comisiones de festejos en las Juntas Municipales y Vec
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las demás <r $Ue conf°rm*dad con las mismas y con el cumplimiento de 
c°ncesió / os‘c’ones aplicables, se proceda a la publicación, convocatoria, 
cida Just'^cación de las expresadas subvenciones en la forma estable-

^Munr0 7" E* presenle acuerdo se notificará a los presidentes de las Jun- 
d® Cultur ‘P3 CS *as dun,as Vecinales, al Servicio Jurídico-Admi-nistrativo

Zara?3- Acc*ón Social y al señor interventor general.
^I Area (Mi6 — mayo — E* secretario general: P.D., la directora 

e articipación Ciudadana, Patricia Cavero Moreno.

Bases de subvenciones a comisiones de festejos
en Juntas Municipales y Vecinales en 1996

Normas generales
^Ue ^cnan’1)6510 de* Ayuntamiento de Zaragoza de 1996 contiene las partidas 

en rég11 est*nadas a subvencionar a las comisiones de festejos de la ciu- 
de 18.90o q a a 11 de concurrencia pública, y de sus barrios, por un importe total 

"Comí ' Peselas’ y que son las siguientes:
l0000 0nnTnes de fesleJos. BARRIOS RURALES (96-BAR-46311-48900): 

-Co depeSelas-
UNl-46?lu^ones de feslejos. JUNTA MUNICIPAL UNIVERSIDAD (96- 

-Com4"4890l): L50° 000 pesetas.
LAL.46?n ?ones de festejos. JUNTA MUNICIPAL LA ALMOZARA (96- 

^21 48902): 800.000 pesetas.

LFu-462ia de festejos. JUNTA MUNICIPAL LAS FUENTES (96- 
^omk 900'-1-000-000 de pesetas.

l96-MlZ-46Ses de festejos. JUNTA MUNICIPAL MARGEN IZQUIERDA 
u ^omis 48902.000.000 de pesetas.
RR°(96-01 t ^S de festejos. JUNTA MUNICIPAL OLIVER-VALDEFIE- 
d -Comis¡M6218-48900): 600.000 pesetas.
462l5-489m?n^S de festejos. JUNTA MUNICIPAL SAN JOSE (96-SJO- 
d -Comi^ 2-000 000 de pesetas.
46219-489ní?n.eS de festejos. JUNTA MUNICIPAL TORRERO (96-TOR- 

^rasuge"1'000'000^pesetas.
stión se elaboran las presentes bases.

I. ^'Conocimiento de las comisiones de festejos

r^jos dentr^d* ^un*c*Pa* 0 Vecinal reconoce a la comisión o comisiones de 
, . conio 3 C Su ámbito de actuación y una vez reconocidas son conside- 
fCC'^endo, Jenl?S responsables en la organización de las fiestas de su barrio, 
^c'litarles el a"1 ° Sea aProl,ada, la correspondiente subvención, además de 
PoS?3'1 losSe material y técnico necesario que sea solicitado y del que 

2’al' vallas ét1^11168 serv*c*os municipales (tablados, carrozas, vigilancia 

4ün,a Muni*^1’8 |Ón de festej°s de* año anterior, o, en su caso, el Presidente de 
enente a los vec' ° Vec*nal’ con *a suficiente antelación, convocará pública- 
coCUrso’ Pro^?08 de Ia ZOna’ a* ^J®10 de constituir tal comisión para el año 

nstar en el e . !m*ent° de concurrencia y participación pública que se hará 
lili 3' 1 • La cCnt° dC so**c'tud de reconocimiento presentado ante la Junta.
e| p6 en “AsocOmiS*dn de festejos- a* objeto de ser reconocida, deberá consti- 
DcRc8*stro G^1111"1011 de Hecho de Carácter Temporal", cumplimentando ante 
ve Parianiento * de Asociaciones de la Diputación General de Aragón, 
s¡?ldos en el n C )res‘denc*a y Relaciones Institucionales, los requisitos pre-

Ulente don,, Ccret0 1440 de 20 de mayo de 1965, que consisten en aportar la

"'Neto, (j0 " de c°mponentes de la comisión, con indicación del nombre 
'"^chas dQmC?l° nac*onal de identidad y domicilio de cada uno de ellos.

de los fiestas.
aer2| ^Simisn° dC 8astos e ingresos.

i Quiero' i ?’en *a delegación del Ministerio de Hacienda deberán obte- 
r61: . Al objde ,dentificación Fiscal.

Sl8uientP a Üe obtener el reconocimiento de la Junta la comisión aporta- 
^olicj^eumentación:

cieTZ^^ia de'i08 docurnentos citados en el apartado 3.1.
°t-a acomiaÁ1Ot'^Cac'dn de *a Diputación General de Aragón recono- 

ot°copia j ,n COmo Asociación de Hecho de Carácter Temporal.
^el acue^ ^Umero de identificación Fiscal.

dad 3 *a JuWa ° de reconocimiento de la comisión de festejos, deberá dar 
Para su ¡Un*cipal 0 Vecinal al Registro Municipal de Entidades Ciu- 

s .C* ^iculn lnscríPción, adjuntando copia de toda la documentación cita- 
to ' Exc anter'or.
^ntaS’|Ón d® feste na*mente’ en caso de 9116 no se hubicrB podido constituir la 
^jal n^ma Mu°S’ *0 CUa* deb®rá quedar suficientemente acreditado ante la 

at e*egado 0 Vecinal, en este segundo caso ratificado por el Con-
ación de p .Unlas Vecinales, podrá reconocer a una entidad del ámbito 

5 iU(*adanas n* Unla que esl^ inscrita en el Registro Municipal de Entida- 
9uien En |as () ara organizar los actos festivos.

lo s°licit ‘Clnas de *as Juntas Municipales y Vecinales se prestará, a 
Cniación de | 3 ayUda y uolaboración necesaria para cumplimentar la 

Os Programas, cuando sea preciso, y se orientará a los soli

citantes acerca de las posibles ayudas o subvenciones de los que puedan bene
ficiarse.

7 .* Los miembros de las Comisiones de Fiestas reconocidas por las Jun
tas Municipales y Vecinales del Ayuntamiento de Zaragoza en su actividad de 
organización y desarrollo de las fiestas, así como los profesores, monitores, 
voluntarios y demás personal que ayuden, colaboren o dirijan las actividades 
culturales, recreativas o asistenciales patrocinadas y promovidas por el Ayun
tamiento están incluidos como asegurados en el Seguro de Responsabilidad 
Civil General del Ayuntamiento de Zaragoza.

8 .* A las entidades inscritas en el Registro Municipal de Entidades Ciu
dadanas afectadas por estas subvenciones se les remitirá copia de estas bases, 
las cuales se publicarán íntegras en el BOP y los extremos más significativos, 
así como los plazos, se publicarán en los medios de prensa.

Procedimiento

9 .1 El plazo para la recepción de las solicitudes finalizará el día 15 de 
noviembre de 1996, comenzando el día de la publicación de la presente convo
catoria en el BOP.

10 .* La solicitud y la documentación que seguidamente se citan deberán 
presentarse en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento, en las oficinas 
de las Juntas Municipales o Vecinales o en la forma prevista en la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

11 .* La comisión de festejos, una vez reconocida por la Junta respectiva, 
para tener derecho a la subvención, deberá presentar la documentación que se 
indica:

—Solicitud de subvención para la celebración de las fiestas del barrio o dis
trito, suscrita por el Presidente y Secretario de la comisión.

—Programa de las actividades que se pretendan realizar, durante los días de 
las fiestas.

—Presupuesto de gastos del programa presentado, bien entendido que en 
ningún caso la subvención podrá exceder del 50% del mismo, y el presupuesto 
de ingresos de la entidad.

—Declaración previa de las circunstancias siguientes:
No estar el programa para el que se solicita la ayuda subvencionado por los 

Presupuestos Generales del Estado ni por los de ningún otro organismo público.
No haber solicitado subvención para el programa presentado en ninguna de 

las convocatorias aprobadas por el Ayuntamiento de Zaragoza para el mismo 
ejercicio.

Encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales con el Ayuntamiento.
12 .* Si la comisión de festejos no presentara toda la documentación, se le 

requerirá para que en el plazo de diez días acompañe los documentos precepti
vos, con el apercibimiento de que, si así no lo hiciere, se procederá a declarar a 
la entidad decaída en su derecho al trámite de la solicitud, acordando el archi
vo del expediente.

Resolución

13 .* El Servicio de Participación Ciudadana, previa comprobación de la 
inscripción de la entidad en el Registro Municipal de Entidades Ciudadanas, 
remitirá las solicitudes para su trámite y resolución, en su caso, a la Junta 
Municipal o Vecinal competente por razón del territorio. Previo informe de los 
técnicos municipales correspondientes, emitido en un plazo máximo de diez 
días, serán estudiadas por el Pleno de la Junta Municipal o Junta de Vecinos de 
la Junta Vecinal respectiva.

14 .* Con la correspondiente propuesta del Pleno de la Junta Municipal o 
de la Junta de Vecinos de la Junta Vecinal, previo informe del Servicio de Con
trol de Legalidad de la Intervención General, serán resueltas por el Presidente 
de la Junta Municipal respectiva, o en las Juntas Vecinales, por el Delegado de 
Juntas Vecinales, de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de Juntas Muni
cipales, Juntas Vecinales y Participación Ciudadana de 19 de enero de 1989 y 
los Decretos de la M.I. Alcaldía-Presidencia de fecha 2 de mayo de 1990 y de 
28 de junio de 1995, en cuanto al límite de disposición de gastos.

15 .* Las resoluciones deberán ser motivadas.
16 .* Conforme se presenten las solicitudes y previos los informes perti

nentes, las resoluciones se producirán en un plazo máximo de treinta días.
17 .* Contra la resolución los interesados podrán interponer recurso ordi

nario ante la M.I. Alcaldía-Presidencia.

Obligaciones de las entidades

18 .* El reconocimiento de la comisión de festejos no exime a ésta de su 
obligación de solicitar las autorizaciones pertinentes por ocupación de la vía 
pública y demás permisos.

19 .* Realizar la actividad por la que se concede la subvención. En caso de 
que el programa objeto de subvención no pueda realizarse, la entidad peticio
naria deberá solicitar autorización a la Junta Municipal o Vecinal respectiva, 
en este último caso ratificada por el Concejal Delegado de Juntas Vecinales, 
para su sustitución por otro programa.

20 .* Acreditar la realización de las actividades programadas, así como el 
cumplimiento de los requisitos exigidos para la concesión de la subvención.

21 .* Las entidades subvencionadas facilitarán el acceso de los técnicos 
municipales y colaborarán en el seguimiento del programa objeto de la sub
vención y su posterior evaluación.
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22 .* Hacer constar en toda la información de la actividad que la misma 
está subvencionada por el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, a través de la 
Junta respectiva.

23 .* Comunicar a la Junta cualquier eventualidad o cambio en el desarro
llo del programa, fechas, horarios, etc., que se pudiera producir.

24 .* Las entidades subvencionadas no podrán a su vez destinar las sub
vención ni total ni parcialmente a otras entidades.

25 .* Las comisiones de festejos deberán cumplir con las obligaciones tri
butarias que, en su caso, les puedan corresponder.

Justificación de las subvenciones

26 .* Una vez concedida la subvención, a través de la resolución oportuna 
y convenientemente notificada por la Junta Municipal o Vecinal respectiva, los 
peticionarios deberán justificar su gasto mediante la presentación de la siguien
te documentación en las Juntas Municipales o Vecinales:

—Certificado, expedido por el representante legal de la entidad, de la reali
zación del programa presentado, o en su caso, memoria-resumen de las activi
dades realizadas, según el modelo adjunto.

—Facturas que reúnan los requisitos fiscales legalmente establecidos, y/o 
recibos originales justificativos del destino dado a la subvención, sin perjuicio 
de adjuntar fotocopia para su compulsa y devolución del original a la entidad 
subvencionada.

Las justificaciones serán fiscalizadas por el Servicio de Fiscalización Eco
nómica de la Intervención General.

27 .* El plazo para presentar estos documentos, que deberán corresponder 
a gastos realizados en el año 1996, finalizará el día 31 de marzo de 1997.

Modificación de la resolución de concesión

28 .* Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión 
de la subvención, y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o 
ayudas otorgadas por otras administraciones u organismos públicos podrá dar 
lugar a la modificación de la resolución de la concesión de subvención.

Reintegro de las cantidades percibidas

29 .* Procederá el reintegro a las arcas municipales de las cantidades per
cibidas y la exigencia de intereses de demora, desde el momento del pago de la 
subvención, en la cuantía legal establecida en los siguientes casos:

a) Incumplimiento de la obligación de justificación, conforme a lo preveni
do en las antedichas bases números 27 y 28, o, en su caso, no aprobación de la 
documentación presentada.

b) Obtención de la subvención sin reunir las condiciones requeridas para 
ello.

c) Incumplimiento del programa para el que la subvención fue concedida.
d) Incumplimiento de las obligaciones establecidas para las entidades sub

vencionadas con motivo de la concesión de la subvención.

Inhabilitación de las entidades subvencionadas

30 .* Si el procedimiento de reintegro se hubiera iniciado como conse
cuencia de hechos que pudieran ser constitutivos de infracción administrativa, 
éstos se pondrán en conocimiento del órgano municipal competente para la ini
ciación del correspondiente procedimiento sancionador.

31 .* En tal supuesto se estará a lo dispuesto en los artículos 81 y 82 del 
Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria y en el Reglamento del Pro
cedimiento para la Concesión de Subvenciones Públicas.

Disposiciones finales

32 .* Es requisito imprescindible para solicitar una subvención de la Junta 
Municipal o Vecinal desarrollar la actividad en el ámbito de la misma y aten
der la demanda directa de los vecinos o residentes en el mismo.

33 .* Teniendo estas subvenciones por finalidad subvencionar a las comi
siones de festejos de las Juntas Municipales y Vecinales, sólo se deberá pre
sentar una solicitud por comisión para esta convocatoria; en caso de presenta
ción de varias solicitudes, se entenderán acumuladas y resueltas en el mismo 
expediente.

34 .* Toda la gestión relativa al otorgamiento, justificación y revocación, 
en su caso, de la subvenciones deberá ser previamente informada por la Inter
vención General, en el ejercicio de sus funciones fiscalizadoras y de centrali
zación contable, de acuerdo con lo previsto en los artículos 194 y 195 de la Ley 
39/1988, de las Haciendas Locales.

Núm. 26.519
La M.I. Comisión de Gobierno, en fecha 3 de mayo de 1996, acordó lo 

siguiente:
Primero. — Aprobar las bases que han de regir la concesión de subvencio

nes de la campaña Escuelas Municipales de Iniciación Deportiva 1996-97, por 
un importe máximo de 24.846.000 pesetas.

Segundo. — Que de conformidad con las mismas y con el cumplimiento 
de las demás disposiciones aplicables, se proceda a la publicación, convoca
toria, concesión y justificación de las expresadas subvenciones en la forma 
establecida.

Tercero. — El presente acuerdo se notificará a los presidentes de a 
tas Municipales y de las Juntas Vecinales, al Servicio Jurídico-Admi-nlS 
de Cultura y Acción Social y al señor interventor general. a^recto13 

Zaragoza, 6 de mayo de 1996. — El secretario general: P.D., *a 1 
del Area de Participación Ciudadana, Patricia Cavero Moreno.

Bases de concesión de subvenciones de la campaña 
Escuelas Municipales de Iniciación Deportiva, 1996-97

Normas generales j
El Ayuntamiento de Zaragoza dispone, en su Presupuesto Ge»era ^0 

ejercicio de 1996, de 25.000.000 de pesetas (partida 96-PCI-4521 
para la concesión de subvenciones dentro del programa “Escuelas ^unnceS¡ón 
de Iniciación Deportiva”, en el ámbito de la ciudad de Zaragoza. La c 
se realizará de forma discrecional y en régimen de concunencia púb1 ^¡(jp

1. Objetivo.— Será objetivo de las Escuelas Municipales de 
Deportiva la promoción del deporte en edad escolar, favoreciendo 
talmente la parcela de la iniciación al deporte como complemento de 
ción física obligatoria. ción ^6l

2. Difusión.— Las Juntas Municipales y Vecinales, con la co'a^O^rán t5" 
Servicio de Deportes y del Servicio de Participación Ciudadana, se er3l 
ponsables con sus medios de la difusión de esta convocatoria par 
conocimiento de los posibles solicitantes. r udadan¡lS

A las entidades inscritas en el Registro Municipal de Entidades 
afectadas por estas subvenciones se les remitirá copia de estas bases. aS£ com0 
se publicarán íntegras en el BOP y los extremos más significativos- • 
los plazos, se publicarán en los medios de prensa.

3. Entidades que pueden solicitarlas: sde^'
a) Consejos Escolares de colegios públicos y privados concerta o 

primaria (LOGSE) y secundaria de 1.° y 2.° curso (ESO). (i OGS^
b) Asociaciones de Padres de Alumnos de EGB, primaria ( 

secundaria de 1.° y 2° curso (ESO). n0S, paf|1
Los Consejos Escolares y las Asociaciones de Padres de A^.jyjjas,)' 

poder optar a estas subvenciones, deberán estar legalmente ldíSEniid8de' 
estas ultimas deberán estar inscritas en el Registro Municipal d 
Ciudadanas. iaCióndi

No podrán solicitar subvención el Consejo Escolar y la ^s°CreSolver!í 
Padres de Alumnos de un mismo centro escolar. En su caso, la Junia

Características
4.1. Deportes: Los deportes a solicitar por los centros escolares s Qellf 

los que estén contemplados como Federación Deportiva en la Dir6 
ral de Deportes de la Diputación General de Aragón. e| niv6*,A 

También podrán solicitarse grupos de iniciación polideportiva pa
4.2. Niveles:
A): Alumnos de 4o, 5.°y 6°de primaria (LOGSE).
B): Alumnos de 1.° y 2.° de secundaria (ESO) y 8° de EGB. g0|jCitud" 
No podrán mezclarse alumnos de nivel A con nivel B, ni en a ■ 

en el funcionamiento habitual de los grupos. ,6 jjeci0*'9,
4.3. Grupos: Cada grupo estará compuesto por un mínimo . 

alumnos y un máximo de veinticinco. En las Juntas Vecinales, dat 
cíales características, y en los centros escolares con escaso número 
de las Juntas Municipales, en su caso, y a la vista del informe t c 
Junta quien resuelva excepcionalmente esta limitación. onlO fní1’’"’

4.4. Duración: El funcionamiento de las escuelas deberá ser c 
de siete meses, de noviembre a mayo. . . ün

4.5. Posibilidades de solicitud: Cada centro podrá soliciiar ■iado!,‘ 
- ■ - - • curso”1-máximo de grupos, en función del número de alumnos de los 

la Base 4.2, con el siguiente criterio de proporcionalidad:
a) Menos de 200 alumnos: Hasta 2 grupos.
b) Entre 201 y 300 alumnos: Hasta 3 grupos.
c) Entre 301 y 400 alumnos: Hasta 4 grupos.
d) Entre 401 y 501 alumnos: Hasta 5 grupos.
e) Más de 500 alumnos: Hasta 6 grupos. ser¿n
4.6. Profesorado. Para impartir las clases en estas escuelas ■ 

como mínimo las siguientes titulaciones, debidamente justificada^ 
a) Título de monitor deportivo o de primer nivel, expedido p 

ción Nacional o Territorial correspondiente. oses*^11
b) Profesores de Educación General Básica que estén en p 

especialidad de Educación Física. . pele^C
c) Título de monitor polideportivo expedido por la extm 

Nacional de Educación Física y Deportes. de poí^9^
d) Título de actividades físicas y animación deportiva, tí™ 1° y Cié11 . 

Profesional de tercer grado, expedido por el Ministerio de Educac 
4.7. Cuota de inscripción: El cobro de la cuota de inscripción e| c 

parte de la entidad solicitante no será superior a las 7.300 peseta 
escolar. oche”19 ¡r

4.8. Cuantía económica: La subvención se establece ^áei 
(80.000) pesetas por curso/grupo completo. Esta cantidad no s ^ve111 
cuenta por ciento del costo general de la actividad. El destino c e 
deberá ser exclusivamente para el pago de los técnicos deportiv '

4.9. Horario: Será obligatorio impartir, como mínimo, a ca aaCiiv 
sesiones de una hora por semana y dedicar otra hora los sábados 
des o competiciones internas.
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Procedimiento
Publica ^azo Para *a recepción de las solicitudes comenzará desde el día de la 

de 199^ de *a presenle convocatoria en el BOP y terminará el día 7 de octu- 

Sentars^ S°''c'tud y *a documentación que seguidamente se citan deberán pre- 
lasJunta^eg'stro General del Excmo. Ayuntamiento, en las oficinas de 
26 de nov‘ U"'c'pa,es ° Vecinales o en la forma prevista en la Ley 30/1992, de 
^ncedim’16111^6’ Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

6.1 c'ent0 Administrativo Común, y consistirá en:
Cr*topor l^ lmenlar convenientemente el modelo adjunto de instancia, sus- 

6.2 q 6 , res*dente y el Secretario de la entidad o Consejo Escolar.
^No eC aración Prev'a de las circunstancias siguientes:

'°s ptesunS 3r e* programa Para el que se solicita la ayuda subvencionado por 
Público PUestos Generales del Estado ni por los de ningún otro organismo

*as con3^61^ S0*Íc*tad° subvención para el programa presentado en ninguna 
^'snio ejercí^310”38 aPr°badas Por el Ayuntamiento de Zaragoza para el 

SllPerior a b' '^por,e a percibir como cuota de inscripción a los alumnos no sea 
"Ene 188 7‘30° peselas

Cerfr^6 3* corr*ente de sus obligaciones fiscales con el Ayuntamiento, 
filero deF'] 1Cad0 de* Secretario del centro escolar, haciendo constar el 
*a*Uninos a a .uomnos de los cursos a los que hace referencia la subvención 
Andarín /BoÁ5” y 6° de Primaria (LOOSE), 5.° y 6.° de EGB, L° y 2.° de 

.6.4. par*E.SO)-.7.oy8"deEGB].
n,'e,nbros d i Soc'aciones de Padres de Alumnos, relación actualizada de los 
^Ueósta no h 3 Junla D*recliva y número de socios de la entidad, en caso de 

6.5. Re|a ? Sldo aclualizada en 1996.
7. Si iOs Cl..n de alumnos inscritos en la actividad.

^ara 9ue en e? I(?tan,es no presentasen toda la documentación se les requerirá 
aPercib¡m|C P azo de d*ez días acompañe los documentos preceptivos, con 

ad decaída ent° de ^Ue’ s' así no *° hieieren, se procederá a declarar a la enti- 
exPediente 60 SU derecl,° a* trámite de la solicitud, acordando el archivo del 

1,68 *° solicitef'C|'naS de *9S "*untas Municipales y Vecinales se prestará, a quie- 
n'entación np0 3 ayuda y colaboración necesaria para cumplimentar la docu- 
Ca *as posibh ar‘a’ cuando sea Preciso, y se orientará a los solicitantes acer- 

' es ayudas o subvenciones de los que puedan beneficiarse.

9. gj n . Resolución
tj^'^dela'e10^6 Part*c’Pac'dn Ciudadana, previa comprobación de la ins- 
D] *as 8olic¡tudtldad Cn C* Reg*stro Municipal de Entidades Ciudadanas, remi- 
u 0 tecina] CS Para SU trám’te y resolución, en su caso, a la Junta Munici- 
seCn'c°s muni .COIppetenle P°r razón del territorio. Previo informe de los 

estudiadaIPa CS dePort'vos' emitido en un plazo máximo de diez días, 
6 a dl*nta vBaS P0r e* pleno de la Junta Municipal o por la Junta de Vecinos । !0. Con । mal resPecliva.
aJun,ade ya CorresPondiente propuesta del Pleno de la Junta Municipal o de 
j ‘ ^Salidad a "i'S de *a ^unla ^ec*nal' previo informe del Servicio de Control 
la nia MunicÍDai a Inlervención General, serán resueltas por el Presidente de la 
Pal Vecinale¿ d eSpectiva- o en las Juntas Vecinales, por el Delegado de Jun- 
Dp^'^ntas Vpe aCUerdo con lo Previsto en el Reglamento de Juntas Munici- 
junCret0s de la M?aleS y Par,ic>pación Ciudadana de 19 de enero de 1989 y los 

10 de 1995 P Alcaldía"Presidencia de fecha 2 de mayo de 1990 y 28 de 
, *• Las reeni” c.Uant0 a* límite de disposición de gastos.

de ¿ La reso nC'"nes deberán ser motivadas.
99b ción del procedimiento finalizará el día 30 de noviembre

r' ^-Ont
ante la M i a  ^eso*uc'dn los interesados podrán interponer recurso ordina- 

Alcaldía-Presidencia.

ca Eealjz ^^^^ac‘ones las entidades subvencionadas
Petj0 de laVa.act*v’dad deportiva por la que se concede la subvención. En 
Pec|Cl°naria debC l,Vldad objeto de subvención no pueda realizarse, la entidad 
Vec1Va- en estp6-! sobc’tar autorización a la Junta Municipal o Vecinal res

Para s 11010 CaS0 rat*f*cada Por el Concejal Delegado de Juntas 
ide peta UL sust*tución por otra actividad deportiva conforme a los 

Pli .Acred 'S bases-
^l.ento de lo^ *a rea**zación de las actividades deportivas, así como el cum- 

r*0s d ^esPonsahTU1Slt°S ex*8*dos para la concesión de la subvención.
^Pq 6 *°S ^cnicoIZarSe’ con sus Propios recursos de completar los honora- 

h  y Mantener ?S - d°tar de material adecuado para las prácticas de cada 
Bram.' ^^Unica 3 msla*acidn en perfectas condiciones de uso.

lécnico, borCUalt*U’er eventualidad o cambio en el desarrollo del pro- 
PiUnj" Eas entidad3n°S’ etC'* en el momento en que se produzca.
venci6PaIes y colah S subvencionadas facilitarán el acceso de los técnicos

I ü°n,y Su Dostp3 orarán en el seguimiento del programa objeto de la sub- 
^bvg ^acer cons[ri°r eva*uación.

2()nt‘()nada n0 ai¡en loda *a información de la actividad que la misma está 
SU Cas" *-as entidad 6 Ayunlamient0 de Zaragoza.

les Pueda^eS ^^rán cumplir con las obligaciones tributarias que, en 
an corresponder.

Justificación de las subvenciones
21. Una vez concedida la subvención, a través de la resolución oportuna y 

convenientemente notificada por la Junta Municipal o Vecinal respectiva, los 
peticionarios deberán justificar su gasto mediante la presentación de la siguien
te documentación en las Juntas Municipales o Vecinales:

—Memoria-resumen de la actividad realizada, según modelo adjunto.
—Facturas que reúnan los requisitos fiscales legalmente establecidos, y/o 

recibos originales justificativos del destino dado a la subvención, sin perjuicio 
de adjuntar fotocopia para su compulsa y devolución del original a la entidad 
subvencionada.

Las Justificaciones serán fiscalizadas por el Servicio de Fiscalización Eco
nómica de la Intervención General.

22. El plazo para presentar estos documentos finalizará el día 30 de junio 
de 1997.

Modificación de la resolución de concesión
23. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión 

de la subvención, y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o 
ayudas otorgadas por otras administraciones u organismos públicos, podrá dar 
lugar a la modificación de la resolución de la concesión de subvención.

Reintegro de las cantidades percibidas

24. Procederá el reintegro a las arcas municipales de las cantidades percibi
das y la exigencia de intereses de demora, desde el momento del pago de la 
subvención, en la cuantía legal establecida en los siguientes casos:

a) Incumplimiento de la obligación de justificación, conforme a lo preveni
do en las antedichas bases números 21 y 22, o, en su caso, no aprobación de la 
documentación presentada.

b) Obtención de la subvención sin reunir las condiciones requeridas para 
ello.

c) Incumplimiento de la actividad deportiva objeto de subvención.
d) Incumplimiento de las obligaciones establecidas para las entidades sub

vencionadas con motivo de la concesión de la subvención.

Inhabilitación de las entidades subvencionadas
25. Si el procedimiento de reintegro se hubiera iniciado como consecuencia 

de hechos que pudieran ser constitutivos de infracción administrativa, éstos se 
pondrán en conocimiento del órgano municipal competente para la iniciación 
del correspondiente procedimiento sancionador.

26. En tal supuesto se estará a lo dispuesto en los artículos 81 y 82 del Texto 
Refundido de la Ley General Presupuestaria y en el Reglamento del Procedi
miento para la Concesión de Subvenciones Públicas.

Disposiciones finales
27. Las bases anteriores no afectan a las subvenciones que estén específica

mente consignadas en el presupuesto municipal.
28. Es requisito imprescindible para solicitar una subvención de la Junta 

Municipal o Vecinal por el centro escolar que éste se encuentre situado en el 
ámbito territorial de la Junta.

29. Teniendo estas subvenciones por finalidad subsidiar las actividades de 
iniciación deportiva en los centros escolares de las Juntas Municipales y Veci
nales, sólo se deberá presentar una solicitud por entidad o consejo escolar para 
esta convocatoria. En caso de presentación de varias solicitudes se entenderán 
acumuladas y resueltas en el mismo expediente.

30. Toda la gestión relativa al otorgamiento, justificación y revocación, en 
su caso, de la subvenciones deberá ser previamente informado por la Interven
ción General, en el ejercicio de sus funciones fiscalizadoras y de centralización 
contable, de acuerdo con lo previsto en los artículos 194 y 195 de la Ley 
39/1988, de las Haciendas Locales.

Confederación Hidrográfica del Ebro
COMISARIA DE AGUAS Núm. 5.265

Cromo Aragón, S. L., ha solicitado la legalización del vertido de las aguas 
residuales producidas en su industria de recubrimientos a implantar en Muel 
(Zaragoza).

El vertido, cifrado en 48 metros cúbicos por día, se realizará al cauce del río 
Huerva a través de la red de saneamiento municipal de Muel, previo tratamien
to físico-químico, según se describe en la documentación técnica aportada.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones pertinentes ante la Confederación Hidrográfica del Ebro en el 
plazo de treinta días naturales, contado a partir de la fecha de publicación de 
este anuncio en el BOP. Durante ese plazo estarán de manifiesto el expediente 
y documentación técnica en la Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo de 
Sagasta, números 26 y 28, de Zaragoza), en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 19 de enero de 1996. — El comisario de Aguas, Fermín Molina.

Núm. 23.607

Se ha presentado en este organismo la siguiente solicitud:
Peticionario: Carmen Mata Gimeno y cuatro más.
Destino del aprovechamiento: Riego.
Caudal de agua solicitado: 14,9300 litros por segundo.
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Corriente de donde han de derivar las aguas: Pozo situado en el paraje 
“Monte Ducay” (finca número 17-A del polígono 47).

Término municipal donde radican las obras: Cariñena (Zaragoza).
Durante el plazo de un mes, contado a partir de la fecha de publicación del 

presente anuncio en el BOP, se admitirán en esta Confederación Hidrográfica 
(paseo de Sagasta, números 26 y 28, de Zaragoza), en horas hábiles de oficina, 
además del proyecto que pueda presentar el peticionario, otros que tengan el 
mismo objeto de la solicitud o sean incompatibles con ella. Las peticiones que 
se formulen con caudal superior al doble de la presente no serán admitidas a 
trámite, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 105 del Regla
mento de la Ley de Aguas (Real Decreto 849 de 1986, de 11 de abril, publica
do en el BOE número 103, del 30 del mismo mes), sin perjuicio de que los inte
resados puedan acogerse a la tramitación indicada para estos casos en el 
apartado 3 de aquel artículo.

La apertura de proyectos se verificará a las 10.00 horas del séptimo día 
hábil, contado desde la terminación del plazo antes indicado, o del primer día 
laborable siguiente si aquél fuera sábado. A ella podrán asistir todos los peti
cionarios, levantándose acta suscrita por los mismos y la representación de la 
Administración.

Zaragoza, 15 de abril de 1996. — El comisario de Aguas, Fermín Molina.

Dirección Provincial 
del Instituto Nacional de Empleo
Cédulas de notificación y requerimiento Núm. 24.106

En relación con el recurso número 6.887 de 1995 de Juan José Mañero 
Puertas, contra la resolución del director provincial del Instituto Nacional de 
Empleo de Zaragoza por la que se denegaba subvención financiera de fecha 14 
de noviembre de 1994, prevista en el artículo 13.1 de la Orden Ministerial de 
21 de febrero de 1986, ha recaído resolución desestimatoria al recurso presen
tado de fecha 21 de diciembre de 1994, que es del tenor literal siguiente:

«Con esta fecha, el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social ha dictado la 
siguiente resolución: Visto el recurso ordinario interpuesto en el asunto de 
referencia, resultan los siguientes

Antecedentes de hecho:
Primero. — Con fecha 17 de enero de 1994, Juan José Mañero Puertas soli

citó la concesión de la subvención financiera prevista en el Programa III de 
promoción de empleo autónomo, establecido por la Orden Ministerial de 21 de 
febrero de 1986, modificada por la Orden Ministerial de 22 de marzo de 1994.

Segundo. — La Dirección Provincial del INEM citada denegó la solicitud 
en la fecha indicada.

Tercero. — No conforme la parte, ha recurrido la anterior resolución. El 
recurso ha sido informado por el mismo organismo que la dictó.

Fundamentos de derecho:
Primero. — La Orden Ministerial de 22 de marzo de 1994, que entró en 

vigor el 13 de abril de 1994, señala en su apartado 14.5, como medio de impug
nación de las resoluciones que se dicten en esta materia, el recurso administra
tivo ordinario, en los términos establecidos en el título VII de la Ley 30 de 
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Segundo. — Es competente este Ministerio para resolver el presente recur
so, conforme al artículo 114.1 de la Ley 30 de 1992, en relación con el artícu
lo 76, números 1 y 2, de la Ley de Entidades Estatales Autónomas de 26 de 
diciembre de 1958.

Tercero. — La Orden Ministerial de 21 de febrero de 1986 establece diver
sas medidas para promover y ayudar a financiar los proyectos que posibiliten 
la conversión en trabajadores autónomos de personas desempleadas que se 
encuentren inscritas como tales en las oficinas de empleo, y en concreto, el 
artículo 13.1 prevé las subvenciones financieras que faciliten la disposición de 
los recursos necesarios para financiar las inversiones requeridas para la con
versión en trabajadores autónomos.

Estas subvenciones, conforme el artículo 4 b) de la misma Orden Ministe
rial, se conceden para reducir los intereses de los créditos obtenidos por los tra
bajadores desempleados, personas físicas, para financiar inversiones en capital 
fijo, y tienen los límites del artículo 5.1: hasta seis puntos del tipo de interés 
fijado por la entidad de crédito que conceda el préstamo al solicitante, pagade
ra de una sola vez, en la cuantía calculada como si la subvención se devengase 
cada año de duración del préstamo, incluido el posible período de carencia.

Los préstamos para ser subvencionables deberán ser concedidos por aque
llas sociedades de crédito que tengan suscrito un convenio a tal objeto con el 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, y tendrán como destino la financia
ción de inversiones que creen o mantengan empleo estable mediante la realiza
ción de proyectos empresariales viables.

Es requisito ineludible estar inscrito como demandante de empleo en la ofi
cina correspondiente antes de solicitar la ayuda.

Por su parte, el apartado decimosexto de la sección c) de la Orden Ministe
rial de 22 de marzo de 1994 dispone que el importe de las ayudas o subvencio
nes que regula no podrá ser, en ningún caso, de tal cuantía que, aisladamente o 
en concurrencia con otras subvenciones o ayudas recibidas para la misma fina
lidad, tanto de entes públicos como privados, supere el coste de la actividad a 
desarrollar por el beneficiario, y que las subvenciones en concepto de renta de

subsistencia serán incompatibles con cualesquiera otras ayudas pub i 
cedidas con la misma finalidad. bene-

Las solicitudes deberán ser estudiadas con detenimiento para que ^acon. 
ficios que se concedan respondan a la finalidad perseguida en el pr°gr .r|0S 
tenido en la orden ministerial de constante referencia, debiendo dis i ^^3. 
casos auténticos de aquellos otros en que se formula la pretensión bajo 
riencia que incurre en el supuesto definido en el artículo 6.4 del Co ig e-

En el caso presente, la denegación se ha producido porque Juan c| 
ro Puertas no figuraba como desempleado demandante de ^P^espe- 
momento de solicitar la ayuda, ya que se había dado de alta en el reg1n0 
cial de trabajadores autónomos antes de formular su solicitud, por .. ^la 
cumple los requisitos exigidos para resultar beneficiado con la conc.e‘ ¡nfOrma' 
subvención financiera, requisitos que figuran con toda claridad en a 
ción que la Dirección Provincial del INEM de Zaragoza facilita a os 
narios y que se une al expediente. leeacioncS

Por consiguiente, la resolución dictada es ajustada a derecho y las a 
de la parte no pueden ser tenidas en cuenta a los efectos de modificar aq

Por lo expuesto, este Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. ha 
midad con la propuesta formulada por la Subdirección General de Ke ^anCro 
resuelto desestimar el recurso ordinario interpuesto por Juan , seConfif' 
Puertas contra la resolución de fecha 14 de noviembre de 1994, que 
ma íntegramente. jiscon'

La presente resolución pone fin a la vía administrativa. En caso $a|a 
formidad cabe interponer recurso contencioso-administrativo a j6dos 
correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el p 
meses, contado desde el día siguiente al de la notificación de la pre-

Lo que se comunica a los efectos oportunos.» . interesa^0
Intentada la notificación del requerimiento en el domicilio de .¡folle

que consta acreditado en el expediente administrativo, ésta no ha p
varse a cabo, siendo devuelta por el Servicio de Correos. ,f¡ciaria'$e

Como quiera, pues, que es ignorado el paradero actual de 
procede de acuerdo con el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 2
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del ro^^ 
to Administrativo Común, haciéndole saber que una vez publicada ^¡f,. 
y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, se le tendr p 
cada de la misma a todos los efectos.

Zaragoza a 15 de abril de 1996. — El director provincial del 
Diago Montesinos.

INEM.M*

, 14.1o7 
Núm-2 ,n

. in
En relación con el recurso número 29.511 de 1994 de

Navarro, contra la resolución del director provincial del Instituto 
Empleo de Zaragoza por la que se denegaba subvención ,'nanC'^.aniSteri3' 
de septiembre de 1994, prevista en el artículo 13.1 de la Orden 1 pres6" 
21 de febrero de 1986, ha recaído resolución desestimatoria ai r6.cU . 
lado de fecha 13 de octubre de 1994, que es del tenor literal sigul^n jetado ’

«Con esta fecha, el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social ^(0 df
siguiente resolución: Visto el recurso ordinario interpuesto en
referencia, resultan los siguientes .,

Antecedentes de hecho: sol*cl
Primero. — Con fecha 4 de mayo de 1994, Ricardo Berdejo Nav p(0 

tó la concesión de la subvención financiera prevista en el Progran1 21^ 
moción de empleo autónomo, establecido por la Orden Mimstc £ ¡9^ 
febrero de 1986, modificada por la Orden Ministerial de 22 de mar|a golici*11

Segundo. — La Dirección Provincial del INEM citada deneg 
en la fecha indicada. , , .oiuci^n'

Tercero. — No conforme la parte, ha recurrido la anterior res 
recurso ha sido informado por el mismo organismo que la dictó.

Fundamentos de derecho: e ent^ ,,
Primero. — La Orden Ministerial de 22 de marzo de 1994. 9 ,e 

vigor el 13 de abril de 1994, señala en su apartado 14.5, como me 
nación de las resoluciones que se dicten en esta materia, el reC“rS? 
tivo ordinario, en los términos establecidos en el título Vil de negpli 
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administrac 
cas y del Procedimiento Administrativo Común. nte r6^,.

Segundo. — Es competente este Ministerio para resolver el Pr 6| 8rtic 
so, conforme al artículo 114.1 de la Ley 30 de 1992, en relación c 16 
lo 76, números 1 y 2, de la Ley de Entidades Estatales Autóno , 
diciembre de 1958. ^6ce ^' 3

Tercero. — La Orden Ministerial de 21 de febrero de 1986 es p0Sibi'' 
sas medidas para promover y ayudar a financiar los proyectos q qüí 
la conversión en trabajadores autónomos de personas desemp ‘,oncre|CI'j( 
encuentren inscritas como tales en las oficinas de empleo, y ^ gposic*^. 
artículo 13.1 prevé las subvenciones financieras que faciliten la1 a |ac 
los recursos necesarios para financiar las inversiones requeridas 
versión en trabajadores autónomos.

Estas subvenciones, conforme el artículo 4 b) de la misma Or r|oS j 
rial, se conceden para reducir los intereses de los créditos obtem ,n cíP^ 
bajadores desempleados, personas físicas, para financiar inversión 
fijo, y tienen los límites del artículo 5.1: hasta seis puntos del 
fijado por la entidad de crédito que conceda el préstamo al solicita

M.C.D. 2022



^¿/agoza,—Núm. 107
13 mayo 1996 2333

:as con-

DSbene- 
maco"- 
guiri05 
jnaap3' 
oCivi1' 
4 Mane
o en el 
;n esp6' 
, que no 
ónde|a 
nforma- 
peticio-

.ación65 
^lla- 
confor- 
.rsoS'ha 
Mane/0 
. coní'f'

cadaañ3^0'3 VeZ*en *a cuantla calculada como si la subvención se devengase 
Los 4° dUrac'ón del préstamo, incluido el posible período de carencia.

Has soc a tam°S P313 ser subvencionóles deberán ser concedidos por aque- 
^¡niste 6 adCS de créd'10 A116 tengan suscrito un convenio a tal objeto con el 
^nde00 de .^ra^aj0 y Seguridad Social, y tendrán como destino la financia
ción delnversiones que creen o mantengan empleo estable mediante la realiza-

Es r Proyectos empresariales viables.
c'na con UlSlt° íne*udible estar inscrito como demandante de empleo en la ofi- 

PorseSPOnd*ente antes d6 solicitar la ayuda.
rialde 22 ?arte’ e* aParlado decimosexto de la sección c) de la Orden Ministe- 
ties qUe r C marzo de 1994 dispone que el importe de las ayudas o subvencio- 
en concu 8U a n° Poc*rá ser' en ningún caso, de tal cuantía que, aisladamente o 
lidad, tañida013 C°n Olras subvenciones o ayudas recibidas para la misma fina- 
‘lesañoiia” de entes Públicos como privados, supere el coste de la actividad a 
disten ' P°r e* ^nof'ciario, y que las subvenciones en concepto de renta de 
cedidasc 13serán incompatibles con cualesquiera otras ayudas públicas con-

Usso? 3 misma finalidad.
bosque 1CllUdes deberán ser estudiadas con detenimiento para que los bene- 
•enido en T concedan respondan a la finalidad perseguida en el programa con- 
Cas°sauté a Or^en ministerial de constante referencia, debiendo distinguir los 
^"cia qu IC0S de aque"os otros en que se formula la pretensión bajo una apa- 
• En el p6 mcurre en e* supuesto definido en el artículo 6.4 del Código Civil. 
Í° ^avarrQ80 presente’ *a denegación se ha producido porque Ricardo Berde- 
"’^cnto d n° A8Uraba como desempleado demandante de empleo en el 
c>al de traLe .s°licitar la ayuda, ya que se había dado de alta en el régimen espe- 
CUniPle lOs -Ia .es autónomos antes de formular su solicitud, por lo que no 
^^enciíin^11’8*108 exigidos para resultar beneficiado con la concesión de la

PorconshnanCÍera-
*a Parte ^8Ulenle' *a resolución dictada es ajustada a derecho y las alegaciones 
Por ]0 ° PUeden ser tenidas en cuenta a los efectos de modificar aquélla.

^‘^dcon |Xpuest0• este Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de confor- 
resuelto de$a propues,a formulada por la Subdirección General de Recursos, ha 
Contra 1 eStlmar e* recurso ordinario interpuesto por Ricardo Berdejo Nava- 
^rariiente 3 reso*Ucidn de fecha 8 de septiembre de 1994, que se confirma ínte- 

^^idade61^6 reso*ución pone fin a la vía administrativa. En caso de discon- 
COrrespond' 6 lnterPoner recurso contencioso-administrativo ante la Sala

cont'61?16 dC* Tr*^unai Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos 
Lo qUe 3 0 desde el día siguiente al de la notificación de la presente.
Untada |C°mun*ca a l°s efectos oportunos.»

1)116 c°nsta 4 3 n.ot’f'cac‘ún del requerimiento en el domicilio del interesado 
V3rSe a cabo Cred‘t3d° Cn e* exPediente administrativo, ésta no ha podido lle- 
n qu¡ Slend° devuelta por el Servicio de Correos.
kr°Cede de n er3’pues’ que es ignorado el paradero actual de la beneficiaria, se ।re’de RégiCUerdo con el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviem-

^dmini^lllcn ^Urfd*co de las Administraciones Públicas y del Procedimien- 
c ^ibida eTT0 C°mún- haciéndole saber que una vez publicada en el BOP 
^de la e tablón de anuncios del Ayuntamiento, se le tendrá por notifi- 

ios efectos.
Montesí dC 3*,r’* de * director provincial del INEM, Martín

En Núm. 24.108
E ^-coni0 C°n e* recurso número 28.606 de 1994 de Andrés Corella 

de z r3 *a res°iución del director provincial del Instituto Nacional de 
f ,Julio de iqq^oza Por *a que se denegaba subvención financiera de fecha 5 
fc ?r°de igor ’ Prevista en el artículo 13.1 de la Orden Ministerial de 21 de 

Caa ^2 de a ’113 recaído resolución desestimatoria al recurso presentado de 
sj ’P0» esta8f0St° de l9^4, ^ue es del lenor breral siguiente:
recU'ente res ]CC^3’ e* Ministerio de Trabajo y Seguridad Social ha dictado la 

erencia r» ación: Visto el recurso ordinario interpuesto en el asunto de 
íl'teceden,Ult3n 108 siguientes

tói ^ero ^^echo:
hi^^hcesió । n f60^3 27 de abril de 1994, Andrés Corella Villalba solici- 
fcbCl6n de em i *3 obvención financiera prevista en el Programa III de pro- 

L^de |go? eo autónomo, establecido por la Orden Ministerial de 21 de 
c q  i. e8undo modificada por la Orden Ministerial de 22 de marzo de 1994.

a fecha ¡nír ^3 dirección Provincial del INEM citada denegó la solicitud 
, ferc?, ndlcada.
rcCh terO._ _ xj

p 0 ba sid • ° COnf°rme la parte, ha recurrido la anterior resolución. El 
>dto,n??nfOrmad o por el mismo organismo que la dictó.

síS 8 q
haci6 de ■ kLa Orden Ministerial de 22 de marzo de 1994, que entró en 
tiv0°n de ias r 3ri|de 1994, señala en su apartado 14.5, como medio de impug- 
•S^diiarie^0 Uciones que se dicten en esta materia, el recurso administra
os de 26 de Cn los Orminos establecidos en el título VII de la Ley 30 de 

s de* f'roceaOV’embre’de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi- 
$0, g ^ütldo ‘/"reHto Administrativo Común.
•o^^fornie ai bS comPetente este Ministerio para resolver el presente recur- 
d¡c¡g núnieros ?rtfcu*° 114.1 de la Ley 30 de 1992, en relación con el artícu-

^bre de ]g y 2, de la Ley de Entidades Estatales Autónomas de 26 de

Tercero. — La Orden Ministerial de 21 de febrero de 1986 establece diver
sas medidas para promover y ayudar a financiar los proyectos que posibiliten 
la conversión en trabajadores autónomos de personas desempleadas que se 
encuentren inscritas como tales en las oficinas de empleo, y en concreto, el 
artículo 13.1 prevé las subvenciones financieras que faciliten la disposición de 
los recursos necesarios para financiar las inversiones requeridas para la con
versión en trabajadores autónomos.

Estas subvenciones, conforme el artículo 4 b) de la misma Orden Ministe
rial, se conceden para reducir los intereses de los créditos obtenidos por los tra
bajadores desempleados, personas físicas, para financiar inversiones en capital 
fijo, y tienen los límites del artículo 5.1: hasta seis puntos del tipo de interés 
fijado por la entidad de crédito que conceda el préstamo al solicitante, pagade
ra de una sola vez, en la cuantía calculada como si la subvención se devengase 
cada año de duración del préstamo, incluido el posible período de carencia.

Los préstamos para ser subvencionables deberán ser concedidos por aque
llas sociedades de crédito que tengan suscrito un convenio a tal objeto con el 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, y tendrán como destino la financia
ción de inversiones que creen o mantengan empleo estable mediante la realiza
ción de proyectos empresariales viables.

Es requisito ineludible estar inscrito como demandante de empleo en la ofi
cina correspondiente antes de solicitar la ayuda.

Por su parte, el apartado decimosexto de la sección c) de la Orden Ministe
rial de 22 de marzo de 1994 dispone que el importe de las ayudas o subvencio
nes que regula no podrá ser, en ningún caso, de tal cuantía que, aisladamente o 
en concurrencia con otras subvenciones o ayudas recibidas para la misma fina
lidad, tanto de entes públicos como privados, supere el coste de la actividad a 
desarrollar por el beneficiario, y que las subvenciones en concepto de renta de 
subsistencia serán incompatibles con cualesquiera otras ayudas públicas con
cedidas con la misma finalidad.

Las solicitudes deberán ser estudiadas con detenimiento para que los bene
ficios que se concedan respondan a la finalidad perseguida en el programa con
tenido en la orden ministerial de constante referencia, debiendo distinguir los 
casos auténticos de aquellos otros en que se formula la pretensión bajo una apa
riencia que incurre en el supuesto definido en el artículo 6.4 del Código Civil.

En el caso presente, la denegación se ha producido porque Andrés Corella 
Villalba no figuraba como desempleado demandante de empleo en el momen
to de solicitar la ayuda, por lo que no cumple los requisitos exigidos para resul
tar beneficiado con la concesión de la subvención financiera.

Por consiguiente, la resolución dictada es ajustada a derecho y las alegaciones 
de la parte no pueden ser tenidas en cuenta a los efectos de modificar aquélla.

Por lo expuesto, este Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de confor
midad con la propuesta formulada por la Subdirección General de Recursos, ha 
resuelto desestimar el recurso ordinario interpuesto por Andrés Corella Villalba 
contra la resolución de fecha 5 de julio de 1994, que se confirma íntegramente.

La presente resolución pone fin a la vía administrativa. En caso de discon
formidad cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos 
meses, contado desde el día siguiente al de la notificación de la presente.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.»
Intentada la notificación del requerimiento en el domicilio del interesado 

que consta acreditado en el expediente administrativo, ésta no ha podido lle
varse a cabo, siendo devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es ignorado el paradero actual de la beneficiaria, se 
procede de acuerdo con el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviem
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien
to Administrativo Común, haciéndole saber que una vez publicada en el BOP 
y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, se le tendrá por notifi
cada de la misma a todos los efectos.

Zaragoza a 15 de abril de 1996. — El director provincial del INEM, Martín 
Diago Montesinos.

Núm. 24.109

En relación con el recurso número 28.607 de 1994 de Mario Ormaz Bernal, 
contra la resolución del director provincial del Instituto Nacional de Empleo de 
Zaragoza por la que se denegaba subvención financiera de fecha 14 de julio de 
1994, prevista en el artículo 13.1 de la Orden Ministerial de 21 de febrero de 
1986, ha recaído resolución desestimatoria al recurso presentado de fecha 19 
de agosto de 1994, que es del tenor literal siguiente:

«Con esta fecha, el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social ha dictado la 
siguiente resolución: Visto el recurso ordinario interpuesto en el asunto de 
referencia, resultan los siguientes

Antecedentes de hecho:
Primero. — Con fecha 1 de marzo de 1994, Mario Ormaz Bernal solicitó la 

concesión de la subvención financiera prevista en el Programa III de promo
ción de empleo autónomo, establecido por la Orden Ministerial de 21 de febre
ro de 1986, modificada por la Orden Ministerial de 22 de marzo de 1994.

Segundo. — La Dirección Provincial del INEM citada denegó la solicitud 
en la fecha indicada.

Tercero. — No conforme la parte, ha recurrido la anterior resolución. El 
recurso ha sido informado por el mismo organismo que la dictó.

Fundamentos de derecho:
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Primero. — La Orden Ministerial de 22 de marzo de 1994, que entró en 
vigor el 13 de abril de 1994, señala en su apartado 14.5, como medio de impug
nación de las resoluciones que se dicten en esta materia, el recurso administra
tivo ordinario, en los términos establecidos en el título VII de la Ley 30 de 
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Segundo. — Es competente este Ministerio para resolver el presente recur
so, conforme al artículo 114.1 de la Ley 30 de 1992, en relación con el artícu
lo 76, números 1 y 2, de la Ley de Entidades Estatales Autónomas de 26 de 
diciembre de 1958.

Tercero. — La Orden Ministerial de 21 de febrero de 1986 establece diver
sas medidas para promover y ayudar a financiar los proyectos que posibiliten 
la conversión en trabajadores autónomos de personas desempleadas que se 
encuentren inscritas como tales en las oficinas de empleo, y en concreto, el 
artículo 13.1 prevé las subvenciones financieras que faciliten la disposición de 
los recursos necesarios para financiar las inversiones requeridas para la con
versión en trabajadores autónomos.

Estas subvenciones, conforme el artículo 4 b) de la misma Orden Ministe
rial, se conceden para reducir los intereses de los créditos obtenidos por los tra
bajadores desempleados, personas físicas, para financiar inversiones en capital 
fijo, y tienen los límites del artículo 5.1: hasta seis puntos del tipo de interés 
fijado por la entidad de crédito que conceda el préstamo al solicitante, pagade
ra de una sola vez, en la cuantía calculada como si la subvención se devengase 
cada año de duración del préstamo, incluido el posible período de carencia.

Los préstamos para ser subvencionables deberán ser concedidos por aque
llas sociedades de crédito que tengan suscrito un convenio a tal objeto con el 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, y tendrán como destino la financia
ción de inversiones que creen o mantengan empleo estable mediante la realiza
ción de proyectos empresariales viables.

Es requisito ineludible estar inscrito como demandante de empleo en la ofi
cina correspondiente antes de solicitar la ayuda.

Por su parte, el apartado decimosexto de la sección c) de la Orden Ministe
rial de 22 de marzo de 1994 dispone que el importe de las ayudas o subvencio
nes que regula no podrá ser, en ningún caso, de tal cuantía que, aisladamente o 
en concurrencia con otras subvenciones o ayudas recibidas para la misma fina
lidad, tanto de entes públicos como privados, supere el coste de la actividad a 
desarrollar por el beneficiario, y que las subvenciones en concepto de renta de 
subsistencia serán incompatibles con cualesquiera otras ayudas públicas con
cedidas con la misma finalidad.

Las solicitudes deberán ser estudiadas con detenimiento para que los bene
ficios que se concedan respondan a la finalidad perseguida en el programa con
tenido en la orden ministerial de constante referencia, debiendo distinguir los 
casos auténticos de aquellos otros en que se formula la pretensión bajo una apa
riencia que incurre en el supuesto definido en el artículo 6.4 del Código Civil.

En el caso presente, la denegación se ha producido porque Mario Ormaz 
Bemal no figuraba como desempleado demandante de empleo en el momento 
de solicitar la ayuda, por lo que no cumple los requisitos exigidos para resultar 
beneficiado con la concesión de la subvención financiera.

Por consiguiente, la resolución dictada es ajustada a derecho y las alegaciones 
de la parte no pueden ser tenidas en cuenta a los efectos de modificar aquélla.

Por lo expuesto, este Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de confor
midad con la propuesta formulada por la Subdirección General de Recursos, 
ha resuelto desestimar el recurso ordinario interpuesto por Mario Ormaz Ber- 
nal contra la resolución de fecha 14 de julio de 1994, que se confirma íntegra
mente.

La presente resolución pone fin a la vía administrativa. En caso de discon
formidad cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos 
meses, contado desde el día siguiente al de la notificación de la presente.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.»
Intentada la notificación del requerimiento en el domicilio del interesado 

que consta acreditado en el expediente administrativo, ésta no ha podido lle
varse a cabo, siendo devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es ignorado el paradero actual de la beneficiaría, se 
procede de acuerdo con el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviem
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien
to Administrativo Común, haciéndole saber que una vez publicada en el BOP 
y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, se le tendrá por notifi
cada de la misma a todos los efectos.

Zaragoza a 15 de abril de 1996. — El director provincial del INEM, Martín 
Diago Montesinos.

Dirección Provincial 
de la Tesorería General 
de la Seguridad Social
UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 2 Núm. 23.881
Don Nazario Villalva Montero, recaudador ejecutivo de la Seguridad Social 

con destino en la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 2 de Zaragoza;
Hace constar: Que en el expediente administrativo de apremio que se sigue 

en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva se ha practicado la siguiente

«Diligencia de embargo. — Tramitándose en esta Unidad de RecaU, p|a- 
Ejecutiva expediente administrativo de apremio contra el apremiado Je 
ñas Cortés, por débitos a la Tesorería General de la Seguridad 5°c,a^ 
ascienden a 502.555 pesetas, más 15.000 pesetas de costas a resU*laSem()ar- 
hace un total de 517.555 pesetas, en cumplimiento de la providencia de e^^ 
go dictada en su día, y no conociéndose otros bienes propiedad del ap 
de más inmediata realización que el siguiente vehículo: ^la

Un vehículo marca “Peugeot", modelo “505 GTD Turbo", con ma
Z-1187-V. rald6|a

Declaro embargado el vehículo citado a favor de la Tesorería Gener 
Seguridad Social. ^be-

Zaragoza, 6 de marzo de 1996. — El jefe ejecutivo de URE, Alvar0 
ra Lamana.» (Firmado.) „aS ^aga

Al propio tiempo se le requiere para que en el plazo de cinco ^cOjOy 
entrega a esta Unidad de Recaudación de las llaves de contacto del ve 
su documentación, advirtiéndole de que si no fueran entregadas serán 
a su costa. . sición^

Igualmente se le advierte que de no ser puesto el vehículo a disp° orden 
esta Unidad de Recaudación Ejecutiva en el plazo señalado, se 
urgente a la Jefatura Provincial de Tráfico para su busca, captura y admi'

Recurso: Contra este acto de gestión recaudatoria, que no agota la 
nistrativa, podrá interponerse recurso ordinario ante el director provi a 
Tesorería General de la Seguridad Social de Zaragoza en el plazo de 
contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con aUda- 
cido en los artículos 182 y 183 del vigente Reglamento General de 
ción de los recursos del sistema de la Seguridad Social (Real Decreto 
1995, de 6 de octubre). sU don™’'

Lo que se publica dado que el interesado se encontraba ausente , ger. 
cilio conocido en el momento de la notificación del acto en cuestión P 
vicio de Correos, y a los efectos de lo previsto en la vigente Ley 3U y ¿el 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pu 
Procedimiento Administrativo Común. -0 viU8*'

Zaragoza, 19 de abril de 1996. — El recaudador ejecutivo, Naza 
va Montero.

., proV*11
Don Nazario Villalva Montero, recaudador ejecutivo de la Direc

cial con destino en la URE número 2 de Zaragoza; cOntra
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio seg 

el apremiado que a continuación se cita, se ha practicado la siguió artfculo:;
«Diligencia de embargo. — Transcurrido el plazo previsto en » s.s[6nia 

109 y 110 del Reglamento General de Recaudación de los recurs°iSmds ad^811’ 
de la Seguridad Social sin que se hayan satisfecho los débitos que sente) 
te se detallan, notificados reglamentariamente al apremiado. p°r a ]a que sc 
en cumplimiento de la providencia de embargo dictada en su día. P* g para 
ordena el embargo de los bienes del apremiado en cantidad su eI11b8f' 
cubrir el descubierto, más el recargo y costas del procedimiento, 
gado la cuenta que por el importe indicado figura señalada:

Deudor: Manuel Lozano Mateo.
Núm. insc./afil.: 50/770286-01.
Número DNI: 29.094.489.
Domicilio: Menéndez Pidal, núm. 11.
Importe a embargar: 33.291 pesetas.
Importe embargado: 33.291 pesetas.
Cuenta embargada: 2085-04301 -03-001054-22. , i0 Villa|V
Zaragoza, 9 de abril de 1996. — El recaudador ejecutivo, Naza

Montero.» (Firmado.) o(a ¡a
Recurso: Contra este acto de gestión recaudatoria, que proV>nL1^ 

administrativa, podrá interponerse recurso ordinario ante el direc ¿e u 
de la Tesorería General de la Seguridad Social de Zaragoza en e ^¡jadca 
mes, a contar desde el día siguiente al de su notificación, de con 
lo establecido en los artículos 182 y 183 del vigente
Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social (
1.637 de 1995, de 6 de octubre). |0 K)^.

Lo que se hace público, de acuerdo con lo dispuesto en el arllc^6 |a 5^“^ 
Reglamento General de Recaudación de los recursos del sistema ^¿5 
dad Social, por no haber podido notificar tal diligencia al apremia 
los medios reglamentarios. rjo Vi11

Zaragoza, 22 de abril de 1996. — El recaudador ejecutivo. a 
va Montero.

UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 6 z
Subasta de bienes muebles apf6ll1‘a

En virtud de lo acordado en el expediente administrativo d 
número 94/549, seguido en la Unidad de Recaudación Ejecutiva n cja| co11 
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Segurida • ^retad1’ 
Aceites Aragón, S.L., por providencia de esta misma fecha se d1* 
venta en pública subasta de los bienes embargados a la citada e 
continuación se detallan:
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Lote número 1

marca “Laurak, S.A.", tipo Z-15, número Z15846, con 
Jae hasta 6 metros.

na codificadora de etiquetas modelo “MC-l”, tipo C, número 278.
220 V 3 ComPresor “VG-Z-PC”, marca “Bélico”, a 8 kilogramos, de7,5 CV y 

^numero 35.403.
hora, °S motohombas de 3 CV “Estyrifil", modelo “Cae”, de 6.000 litros por

^Un marcador de cajas “Unicom", número de serie 40.673.048.
''Ui}3 m^u?na Precintadora.

’ros de J^^uina enfardadora “Pal-Fix Júnior" para palets, de 1.900 milíme- 
ra,hDa m ,z.ra’ COn dos velocidades en carro portabobinas de 3 CV, incluso 
^áhca de acceso.

'-Da o  trasPaleta tipo “TM”, de 2.000 kilogramos, marca “Mic".
■^UnaSUrt‘dores volumétricos.

^Cdg । ^Auina posicionadora de botellas, modelo “P17", para botellas de 
la$ botella^ r° conslru'dos en acero inoxidable los materiales en contacto con 
Csire||a.ouS’y metros de transportador de botellas a la salida del aparato, con 

'~Dos i' C°n Una Pr°ducción de 6.500 botellas por hora, marca “Ausere”. 
^■Och ^6s’los de chapa de 15.000 litros de capacidad.
^■Dos° ep6s*tos de chapa de 18.000 litros de capacidad.

^A.92.5 ^Ulpos de a*re acondicionado, marca “Roca”, modelos SA-91-GH

J3.883 

provin'

ocontr3

^ícu105 
sisie’1111 
adela"' 
,senie"

e»l”r'

ala vía
.¡¡>1

de oficina, seis sillas de oficina, dos armarios archivadores y 
-Dol Oraselectrónicas.

. 50, de ^7n'P°S 'Hfofmáticos con impresoras, compuestos por: CPU 486 
nú|tl- 30.904 nn 4 teclad° 82040; monitor monocromo de 14 pulgadas,

"^Una e- 1 ’ ’mPresora “Epson LQ-1070" e impresora “Nakajima AR-65 V". 
Tipo de SCa era metálica de acceso a depósitos.
Tip0 deSU, asta en primera licitación: 5.256.000 pesetas.
Tipo de SUbasla en segunda licitación: 3.942.000 pesetas.

Abasta en tercera licitación: 2.628.000 pesetas.

Un Lote número 2
^^7.a l CU*° marca “Iveco", modelo “Turbo Daili 49-10", con matrícula

Tipo de sUh3Sta Cn primera licitación: 650.000 pesetas.
Tipo de s^k3Sta en se8unda licitación: 487.500 pesetas.

asta en tercera licitación: 325.000 pesetas.

[jn Lote número 3
T^desuh marCa “Peu8eot”- modelo “205 GTX", matrículaZ-9432-Y.

^P°de si k3Sla en pr*mera licitación: 310.000 pesetas.
de si k3Sta Cn se8unda licitación: 232.500 pesetas. 

asta en tercera licitación: 155.000 pesetas.

Un v , L°te número 4
Tipo de^k marca “BMW", modelo “7301", matrícula Z-9228-AH. 
í^de suh3Sla 60 pr*mera licitación: 780.000 pesetas.
T'Po de sub38*3 Cn segunda licitación: 585.000 pesetas.

de ^°s biene 3813 60 tercera licitación: 390.000 pesetas.
Julio Puy. rr¡Uebles ames descritos se encuentran en poder del depositario । "'ero 3_ lel e 0 Caballer, con domicilio en esta ciudad (calle Pina de Ebro, 

1 Sla el ant°n0 5b 49)’ y podrán ser examinados, en días y horas hábi- 
taiLa Subasta enOr al fiiado para la subasta.
de |1C*tación, y 6 celebrará el día 4 de junio de 1996, a las 9.00 horas en prime- 

T^Cción p1 SU CaS°’ 3 continuación, en segunda y tercera, en los locales 
tildad), y rovincial (sitos en avenida de la Torres, 22, segunda planta, de 
-. <ent.. cn su desarrollo se observará lo dispuesto en los artículos 147 yJv*nCl n rM i'entes del R n 1“ desarro**° se observará lo dispuesto en los artículos 147 y 

0 dC “n d ^Ccauda v I)ecret0 1 -637 de 1995, de 6 de octubre. Reglamento Gene- 
jad c° 1^ °ctubre)C‘ *°S recursos del sistema de la Seguridad Social (BOE de
lera1 „ ll?u>enteR o’? disP°siciones complementarias, haciéndose especialmente 
De=rel 'iv0' QuieneVertencias:

i líd V*116 'a MeS-deSeen **c‘tar habrán de constituir, ante el recaudador ejecu- 
ofr?. licita^:zCsa de suhasta, un depósito no inferior al 25% del tipo de subas-^•4

-av¿8de

.ViH8'-

conl? 

a^e

ofre‘hcitació" " SUDasta’un depósito no inferior al 25% del tipo de subas- 
la Post*1 a 3 ^Ue concurran- Constituido este depósito, se considerará 

^n^^uarot^ rnín*ma’ igual al tipo de subasta, sin perjuicio de que se 
$eVa 0 en sobre^ U °traS posluras superiores durante la licitación correspon- 

formuia C?rrado' En ,odas las licitaciones, las posturas sucesivas que 
i, ^Po do . ?do deberán guardar una diferencia entre ellas de al menos el 

Encuai-ta'
teC1 ^omento U]Íer momento a partir de la publicación de este anuncio y 
j^Pañarán al d 13 Subasla’ P°drán realizarse ofertas en sobre cerrado, que 

ch fOr Los lotes depós't0 previsto en el apartado anterior.
a Verbal S SC ad-Íud'carán a la postura más alta, ya se haya realizado ésta 

sistema de sobre cerrado. Si algún lote quedase 
reba'ía Para e- n lc'tac*ón> se ofrecerá en segunda, y, en su caso, en tercera, 

sUe|) ^Udos en3 |3 Una de ellas del ^5% del tipo de la anterior, en los térmi- 
^üla^^ión DC artícul° 148 del reglamento citado; si tampoco se lograse 

a°s en lo’s a reallzarse su venta por gestión directa en los términos 
n culos 152 y 153 del mismo reglamento.

4 .* El rematante deberá entregar en el mismo acto de adjudicación defini
tiva la diferencia entre el precio de adjudicación y el importe del depósito, pre
viniéndole que si no completa el pago perderá el depósito constituido, además 
de las responsabilidades en que pueda incurrir por los mayores perjuicios oca
sionados.

5 .a Las cargas y gravámenes subsistentes y las situaciones jurídicas que 
legalmente deban permanecer quedarán pendientes, adviniéndose que han 
podido sufrir variación desde la fecha de acuerdo de subasta.

6 .a La subasta se suspenderá si antes de la adjudicación de los bienes se 
hace pago de la deuda y costas del procedimiento.

7 .a El presente anuncio servirá a todos los efectos legales de notificación 
a la deudora y demás interesados en el procedimiento, caso de ser desconocido 
el paradero de los mismos.

Zaragoza, 16 de abril de 1996. — El director provincial de la Tesorería 
General de la Seguridad Social, Urbano Carrillo Fernández.

SECCION SEXTA
A L F A M E N Núm. 26.305

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, en sesión de 29 de abril de 1996, el 
pliego de cláusulas administrativas que ha de regir la contratación de las obras 
de urbanización de accesos a polígono industrial, movimiento de tierras y pavi
mentación, se hace público para su examen, durante el plazo de ocho días hábi
les, contados a partir del día siguiente al de inserción de este anuncio en el BOP.

Simultáneamente se convoca la siguiente licitación, que se aplazará cuanto 
resulte necesario si se formulasen reclamaciones.

1. Entidad adjudicataria: Ayuntamiento de Alfamén.
2. Objeto del contrato: Movimiento de tierras y pavimentación en calles 

C, D, sector S1 SAU y acceso por Cooperativa Vitícola.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: Urgente, proce

dimiento abierto, mediante concurso (menor precio, mejor calidad obra, mayor 
número de días para percibir precio).

4. Presupuesto: 13.210.651 pesetas, incluido IVA.
5. Garantía provisional: 264.213 pesetas.
6. Documentación: Copistería Arrondo (calle Luis del Valle, 11, de 

Zaragoza). Información: Secretaría-Intervención (teléfono 62 60 01).
7. Requisitos del contratista: Sin clasificación.
8. Presentación de ofertas: Fecha límite, trece días naturales siguientes a 

la publicación de este anuncio en el BOP. Las ofertas remitidas por correo 
deberán cumplir lo previsto en la cláusula 11 del pliego y no se admitirán trans
curridos cinco días.

9. Apertura de ofertas: En la Casa Consistorial, el quinto día siguiente a 
aquel en que termine el plazo de presentación de proposiciones, a las 17.00 
horas, y si fuera sábado o festivo se retrasaría al lunes.

Alfamén, 29 de abril de 1996. — El alcalde, Francisco Pérez Martínez.

ALMOCHUEL Núm. 25.064
El Pleno del Ayuntamiento de Almochuel, en sesión celebrada el día 15 de 

abril de 1996, acordó aprobar inicialmente el expediente de modificación de 
créditos número 1 de 1995.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 158.2 y 150 de la Ley 39 
de 1988, reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público por el 
plazo de quince días, durante los cuales los interesados podrán examinarlo y 
presentar las reclamaciones ante el Pleno.

El expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el citado 
plazo no se hubiesen presentado reclamaciones.

Almochuel, 15 de abril de 1996. — El alcalde, Angel Gascón Moliner.

ALMOCHUEL Núm. 25.065

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Pleno de este Ayunta
miento ha aprobado definitivamente el presupuesto anual para el ejercicio de 
1995, cuyo texto resumido es el siguiente:

Estado de gastos

1. Gastos de personal, 905.144.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 1.073.894.
4. Transferencias corrientes, 169.350.
6. Inversiones reales, 12.044.800.
9. Pasivos financieros, 400.000.
Total estado de gastos, 14.593.188 pesetas.

Estado de ingresos

1. Impuestos directos, 540.422.
3. Tasas y otros ingresos, 304.808.
4. Transferencias corrientes, 2.424.514.
5. Ingresos patrimoniales, 1.321.370.
7. Transferencias de capital, 2.800.000.
8. Activos financieros, 7.202.074.
Total estado de ingresos, 14.593.188 pesetas.
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Los interesados legítimos podrán interponer recurso contencioso-adminis- 
trativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOP.

Igualmente se aprobó la plantilla de personal:
Personal funcionario: Una plaza de secretario-interventor, de habilitación 

nacional, agrupado con los municipios de Azaila y Vinaceite (ambos de 
Teruel), porcentaje de agrupación 12%.

Almochuel, 15 de abril de 1996. — El alcalde, Angel Gascón Moliner.

A M B E L Núm. 25.075
José Luis y Macario Zapata Montorio han solicitado licencia municipal 

para instalar una explotación de ganado porcino de producción, con emplaza
miento en las parcelas núms. 154 y 155 del polígono 12 del término municipal 
de Ambel (Zaragoza).

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 
30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, que pre
sentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes 
durante el plazo de diez días hábiles.

Ambel, 25 de abril de 1996. — El alcalde, Macario Zapata Montorio.

AMBEL Núm. 25.076
Finalizado el plazo de exposición al público de la aprobación inicial de la 

Ordenanza municipal reguladora de la tasa por el arreglo y conservación, uso y 
disfrute de los caminos municipales en el término municipal de Ambel, publi
cada en el BOP número 49, de fecha 29 de febrero de 1996, sin que se hayan 
presentado reclamaciones o alegaciones contra la misma, en virtud de lo pre
visto en el artículo 17.3 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora 
de las Haciendas Locales, dicho acuerdo queda elevado a definitivo.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 17.4 del citado texto legal, se 
publica el texto íntegro de la Ordenanza.

Contra el presente acuerdo definitivo de establecimiento de la citada Orde
nanza podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses, a contar desde el día siguiente a su publicación, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 110.3 de la Ley 30 de 1992, 
de 26 de noviembre, la interposición del recurso contencioso-administrativo 
requerirá comunicación previa al órgano que dictó el acto impugnado, todo 
ello sin perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro recurso que se estime 
pertinente.

Ambel, 25 de abril de 1996. — El alcalde, M. Zapata Montorio.

ANEXO

Ordenanza municipal reguladora de la tasa fiscal por el arreglo 
y conservación, uso y disfrute de los caminos vecinales

Artículo l.° En uso de las facultades concedidas por el artículo 106 de la 
Ley 7 de 1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39 de 1988, de 
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento esta
blece una tasa fiscal por el arreglo y conservación, uso y disfrute de los cami
nos vecinales de este término de Ambel que se regirá por la presente Ordenan
za fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 58 de la citada 
Ley 39 de 1988.

Art. 2.° El hecho imponible de la tasa estará constituido por la tenencia en 
propiedad de fincas rústicas sitas en el término municipal de Ambel, así como 
la propiedad de ganado que transite por la red de caminos vecinales.

Art. 3.° Son sujetos pasivos de la tasa y están obligados a contribuir los 
propietarios de fincas rústicas y los de ganado que utilicen la red de caminos 
vecinales.

Los anendatarios, aparceros o cualquier otro titular serán considerados 
como sustitutos del contribuyente.

Art. 4.° Dado el carácter de la tasa que se regula en la presente Ordenan
za, no se reconocerá por el Ayuntamiento ninguna exención o bonificación que 
no sean las contempladas en la legislación de Régimen Local.

Art. 5.° La base imponible de la tasa estará constituida por el valor catas
tral de la finca rústica que figure en el padrón catastral del impuesto sobre bie
nes inmuebles de naturaleza rústica del ejercicio correspondiente.

La base imponible de la tasa por la tenencia de ganado estará determinada 
por las unidades de ganado que figuren en el padrón a tal efecto formado.

Art. 6.° La cuota tributaria queda fijada en el 0,5% sobre la base imponi
ble para las fincas rústicas.

Por cada cabeza de ganado se contribuirá con la cantidad de 50 pesetas en 
concepto de cuota tributaria.

Art. 7.° Se formará un padrón en el que figurarán los contribuyentes y las 
cuotas respectivas que se liquiden por aplicación de la presente Ordenanza.

Art. 8.° Cuando la persona que figure como contribuyente en el padrón 
correspondiente hubiera transmitido la propiedad de la finca, estará obligado a 
dar cuenta a la Administración municipal del cambio de titular producido. Si 
así no lo hiciera, el cobro de la tasa se dirigirá contra quien figure en el padrón 
aprobado de contribuyentes.

Art. 9.° La tasa se devengará por años completos. . . ^vo;
Art. 10. El procedimiento de recaudación y cobranza será a^nlinlS1¡f¡cado 

el período de recaudación voluntaria se señalará por el Pleno y será no 
mediante edictos. ^vía

Transcurrido el período de cobro en voluntaria, se procederá al co r 
ejecutiva, conforme a lo establecido en el vigente Reglamento de Rec

Art. 11. En todo lo no expresamente regulado en esta Orc^enan?anormati- 
a la administración y cobranza de la tasa se estará a lo dispuesto en la 0n. 
va tributaria y en la Ordenanza municipal de gestión, recaudación e m por

Art. 12. La actividad municipal en materia de vías rurales se reg 
la presente Ordenanza.

Será objeto de dicha actividad: eXjSten-
1 .° La conservación, reparación y arreglo de los caminos rura ]¡aCión 

tes en el término municipal de Ambel, así como la modificación y 
de los mismos en los casos necesarios.

2 .° El uso y disfrute de los caminos rurales. . ^¡dosen
Art. 13. De acuerdo con la legislación vigente, los caminos inc 

esta Ordenanza se clasificarán como de uso público municipal- jguienteS 
El Ayuntamiento podrá establecer limitaciones a su uso en l°s s 

supuestos:

2.
Durante su arreglo y acondicionamiento. . condici0' 
Cuando el estado del firme o cualquier otra causa aconseje

nar su uso. , , pued8”
3 . Prohibir el paso de vehículos y maquinaria de alto tonelaje a |a$ 

causar daños en el camino, salvo transporte de ganado o material ag 
fincas. fincas^

Art. 14. Las obras consistentes en cerramientos o vallados de onSirucci°' 
cas colindantes con caminos rurales, así como las edificaciones oL reg¡rán 
nes que se proyecte ejecutar a lo largo de la red de caminos rura cs’oVjncia de 
por la legislación urbanística y por las normas subsidiarias de la P
Zaragoza. c0.

Art. 15. Se considerarán infracciones las acciones consistentes
—Obstaculizar el camino con tierras, escombros, hierbas, etc- raCioneS
—Utilizar el camino como estacionamiento permanente o para 

habituales de carga y descarga. , jg las fi*1'
—Invadir el camino con aguas procedentes de riego o desagu Je 

cas colindantes, así como realizar regueros, surcos o zanjas en ^.^ps. 
camino que puedan suponer un peligro para la circulación por l°s jnipid3"

—Construir en las fincas limítrofes con los caminos defensas q , 
la normal evacuación de las aguas pluviales del camino. $ anter|1’

—Realizar cualquier otra actividad no enumerada en los sUP“e. ggpiin0' 
res que suponga una actuación contraria a la normal utilización de las

Art. 16. Serán sancionables cuantas infracciones se come 
disposiciones de la presente Ordenanza. , en vírtud 6

El procedimiento sancionador podrá iniciarse de oficio o L no**6*’1, 
denuncia y se regirá por lo establecido en la Ley 30 de 1992. de 2 e| pro 
bre, que regula el Régimen Jurídico de las Administraciones Púb 1 ’ 
cedimíento Administrativo Común. ja obligaCl°

Las sanciones que puedan imponerse serán independientes de 
de reparación de los daños y devolución del camino a su estado °^or uicn1^ 

Art. 17. Sin perjuicio del régimen disciplinario expuesto an ' 
podrán ejercerse por el Ayuntamiento y demás interesados las acc 
o penales que procedan.

Disposiciones finales .¡Án6'1
Primera. — La presente Ordenanza regirá a partir del día de su pu 6XpreSa 

el BOP, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogad aníxl1 .
Segunda. — Formará parte integrante de esta Ordenanza non1^ 

inventario de caminos rurales del término municipal, que a^*111 
del camino, lugar del comienzo y terminación del mismo, long1 
media y otros datos considerados de interés. ■

BARBOLES
El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su P ^^gla^ 

anual para el ejercicio de 1996, cuyos estados de gastos e ingres ■ • 
ascienden a 42.610.000 pesetas. , 39 Je * .¡j

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley " audiel1'. 
de 28 de diciembre, se somete el expediente a información P1^. C 
de los interesados en la Secretaría municipal por el plazo de quince sUggrenl 
te los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones y • 
que se estimen oportunas. h eran P^ic-

Si transcurrido el plazo anteriormente mencionado no se hu' ¡(iva^0 
lado reclamaciones se considerará aprobado este presupuesto o

Bárboles, 24 de abril de 1996. — El alcalde. lí-0’1

CALATAYUD [0 ense^l
La Comisión Especial de Cuentas de este Excmo. Ayuntamien^ia 

celebrada el día 24 de abril de 1996, informó favorablemente la c 
y cuentas anuales del presupuesto correspondiente al ejercicio preC6^ jl

Lo que se pone en general conocimiento, de conformidad con LoCaK ' 
do en el artículo 193.3 y 4 de la Ley Reguladora de las Hacien
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menl0 ,e 1)116 los interesados puedan examinar la citada cuenta en el Departa- 
tit^e |a e i^rvención durante el plazo de quince días hábiles, contados a par
que est" Pub lcac'^n 1,6 este anuncio en el BOP, e interponer las reclamaciones 

Lo lmen Oporlunas durante el citado plazo y ocho días más.
que se hace público para general conocimiento y efectos.
latayud, 24 de abril de 1996. — El alcalde.

EL b u r g o  d e  e b r o Núm. 25.060
pal, se ah 3 3 inic'a)mente la modificación del Reglamento Orgánico Munici- 
tados a 6 Un per^° de información pública por el plazo de treinta días, con- 
t’inada eninserción de este anuncio en el BOP, para que pueda ser exa- 
su2prnn„en a decretaría del Ayuntamiento y presentar las reclamaciones y 

V1R Seestimen Pertinentes.

Urgo de Ebro, 24 de abril de 1996. — El alcalde.

E A R L E T F ,
EJ * Núm. 24.759

anual pára 0]de es!e.^yuntamtento ha aprobado inicialmente su presupuesto 
ascienden C^Jercic*° de 1996, cuyos estados de gastos e ingresos, nivelados, 
demás docum' pesetas, así como las bases de ejecución del mismo y 

de 28 deU^c"*‘m*ent0 dC *° dlsPuest0 en e* artículo 150.1 de la Ley 39 de 1988, 
sados en la'oembre’se somete a información pública y audiencia de los intere- 
P°drán pr • ecrelar)a municipal por el plazo de quince días, durante los cuales 
men oportunas3™6 a*e8ac*ones’ reclamaciones y sugerencias que se esti- 

entende^1SLUr^do e* P)azo no se hubiera presentado reclamación alguna se
ParleíeKadOdefÍnÍ,ÍVamen,e-

' e abril de 1996. — El alcalde-presidente.

En IUES DE EBR° NÚm*25-058

de *as Hamc ldm'ent0 de 10 PrecePtuado en el artículo 193 de la Ley Reguladora 
e^aráexpue1! as L°,ca)es’ *a cuenta general conespondiente al ejercicio de 1995 
Chiles, durS 3 3 pdb*ico en )as oficinas municipales por el plazo de quince días 
rec)amaciones *e h°S CUa*es ocbo mds los interesados podrán presentar las

Fuentes dS’ <Ibservac*ones y reparos que tengan por convenientes.
Eolios. 6 Ebro' 22 de abril de 1996. — El alcalde, Joaquín Molinos

FUe NTEs d e  ERRO
No h b EBRO Núm. 25.059

presuPuestóénd°SC presenlado reclamación alguna a la aprobación inicial del 
le a* ^ercicioT^1* de esle Ayuntamiento de Fuentes de Ebro correspondien- 
Lad°sPore| pi C y a la plantilla de personal funcionario y laboral, acor

. d°s defínit"630 corPorat*vo en sesión de 13 de marzo de 1996, quedan apro- 
s'guiente. IVamente y se procede a su publicación, siendo su resumen el

resuPuest0 ejercicio 1996:

2 ' 
3::

4. -
6- ]
7. -

Total

Estado de gastos
GastnS dC personal- 77.621.102.
Gastn8 f" b'enes corrientes y servicios, 67.900.000.
Tran f lnancieros- 450.000.
Invór erencias corrientes, 16.550.000.
Tran fIOnesreales. 81-183.331.
Pasi,errenClas de capita1' 3.400.000.

‘ vos financieros, 1.175.000.
18astos, 248.279.433 pesetas.

। Estado de ingresos
3‘ TTsrStOSdÍrec,os'60-957-784.
- • s y otros ingresos, 49.797.533.4. - y otros
5 ransferenci.
6. Lngresos idas corrientes, 96.096.961.

7.
Etíaíen11 Pxatrimoniales' 6.150.876.
Transf3C16n de inversiones reales, 5.826.750.

Total • encias de capital, 29.449.529.
P'antillTr08 248'279'433 pesetas'

A) f „ 6 personal funcionario y laboral: 
h -Unap~^^

^''ilación na7cionCi|SeCrel3r'O"‘nterVentOr’ ^rupo nive* su6escala de

ar’ escala dP a 3| de aux*liar administrativo, grupo D, nivel 8, subescala auxi- 
de A^s plazas dnÍStraCÍ6n generaL

^'üinistrarix C suba)ternos, grupo E, nivel 6, subescala subalterna, escala 
B) p Clón general.
"Un cnn°nal lab°ral eventual:

encargído6] C°legÍO público-
^es encaré de servicios múltiples.

ar administrativo.

—Un encargado de obras.
—Tres oficiales de obras.
—Un peón de obras.
—Un encargado de jardinería.
—Cuatro peones de jardinería.
—Un asistente social.
—Un auxiliar administrativo del Servicio Social de Base.
—Dos limpiadoras del Servicio de Ayuda a Domicilio.
—Un profesor de educación de adultos.
—Nueve limpiadoras de dependencias oficiales.
—Tres peones del Servicio de Recogida de Basuras.
Contra la aprobación definitiva podrá interponerse directamente recurso 

contencioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente edicto en el BOP.

Fuentes de Ebro, 24 de abril de 1996. — El alcalde, Joaquín Molinos 
Folios.

LA PUEBLA DE ALFINDEN Núm. 25.067
El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 18 de abril de 

1996, aprobó inicialmente el presupuesto municipal para el ejercicio de 1996, 
integrado por el presupuesto de la Corporación y el de los Patronatos Munici
pales de Deporte y Cultura.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150 de la Ley 39 de 1988, de 
28 de diciembre, reguladora de la Haciendas Locales, se somete el expediente 
a exposición pública por el plazo de quince días, contados desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el BOP, durante los cuales los interesados 
podrán examinarlo y presentar reclamación.

La Puebla de Alfindén, 19 de abril de 1996. — El alcalde, Carlos Moliné 
Femando.

LA PUEBLA DE ALFINDEN Núm. 25.068
El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 18 de abril de 1996, 

aprobó la oferta de empleo de personal al servicio de este Ayuntamiento de la 
siguiente forma.

Funcionarios de carrera:
—Una plaza de auxiliar de Policía Local, grupo D, escala de Administra

ción especial, subescala de servicios especiales.
Personal laboral:
—Una plaza de conserje de edificios municipales, para la que se requiere el 

título de estudios primarios.
La Puebla de Alfindén, 19 de abril de 1996. — El alcalde, Carlos Moliné 

Femando.

L E C I Ñ E N A Núm. 25.070

En virtud de lo dispuesto en el artículo 150 de la Ley 39 de 1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, queda aprobado definitiva
mente el presupuesto general de esta entidad para 1996, sus bases de ejecución, 
anexos y documentación complementaria, por no haberse presentado reclama
ciones durante el período de exposición al público, de conformidad con el 
siguiente resumen:

Estado de gastos

1. Gastos de personal, 18.578.612.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 39.227.200.
3. Gastos financieros, 3.362.014.
4. Transferencias corrientes, 9.258.997.
6. Inversiones reales, 11.449.454.
7. Transferencias de capital, 20.000.
9. Pasivos financieros, 6.633.723.
Suma el estado de gastos, 88.530.000 pesetas.

Estado de ingresos

1. Impuestos directos sobre el capital, 16.600.000.
2. Impuestos indirectos extinguidos, 115.196.
3. Tasas y otros ingresos, 25.224.396.
4. Transferencias, 29.164.786.
5. Ingresos patrimoniales, 17.290.445.
7. Transferencias de capital, 2.000.
9. Pasivos financieros, 133.177.
Suma el estado de ingresos, 88.530.000 pesetas.
Asimismo se publica la plantilla y relación de puestos de trabajo de esta 

Corporación, aprobada junto con el presupuesto general para 1996:
A) Personal funcionario:
Cuerpos con habilitación de carácter nacional:
—Una plaza de secretario-interventor, grupo B, nivel 16.
Escala de Administración general:
—Una plaza de auxiliar, escala de Administración general, subescala auxi

liar, grupo D, nivel 9.
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—Una plaza de auxiliar, escala de Administración general, subescala auxi
liar, grupo D, nivel 9.

Escala de Administración especial:
—Una plaza de operario y vigilante, escala de Administración especial, 

subescala de servicios especiales, grupo E, nivel 6.
—Una plaza de operario de servicios múltiples, escala de Administración 

especial, subescala de servicios especiales, clase de personal de oficios, grupo E, 
nivel 6.

B) Personal laboral:
Fijo:
—Una plaza de auxiliar encargada de la Biblioteca Pública Municipal, 

equiparable al grupo D.
De duración determinada:
—Una plaza de auxiliar de ayuda a domicilio.
—Una plaza de profesora de educación de adultos.
—Una plaza de profesora de educación de adultos, FP-1, rama administrativa.
—Una plaza de socorrista (vacante).
Las personas o entidades legitimadas podrán interponer contra el referido 

presupuesto general recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
BOP.

Leciñena, 8 de abril de 1996. — El alcalde, Antonio Marcén Sancho.

M A L L E N Núm. 25.066
Miguel Millán Viela ha solicitado licencia de actividad para aprisco de 

ganado ovino, con emplazamiento en polígono 11, parcela 614.
Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 30 

del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 
30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, que pre
sentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes 
durante el plazo de diez días hábiles.

Mallén, 19 de abril de 1996. — El alcalde, Antonio Asín Martínez.

M U E L Núm. 26.314
Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el 26 de abril 

de 1996, el pliego de cláusulas administrativas particulares que ha de regir el 
concurso (procedimiento abierto y urgente) de la adjudicación mediante arren
damiento del servicio de bar de las piscinas municipales de la villa de Muel 
(temporada 1996), se expondrá al público durante el plazo de ocho días hábi
les, que comenzará a partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en el 
BOP, a fin de que puedan presentarse reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia el concurso, que se aplazará si se formulasen 
reclamaciones al pliego de cláusulas.

Objeto. — Adjudicación del contrato de gestión del servicio de bar de las 
piscinas municipales por un período que abarca desde el 6 de junio al 7 de sep
tiembre de 1996.

Tipo de licitación. — El importe total será de 150.000 pesetas, que puede 
ser mejorado al alza.

Garantía. — Provisional, 2% del tipo de licitación. Definitiva, 4% del 
remate.

Documentación complementaria. — La establecida en el pliego de condi
ciones que está a disposición de los interesados en el Ayuntamiento (en hora
rio de oficina).

Presentación de proposiciones. — En la Casa Consistorial, durante el plazo 
de trece días naturales, a contar desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

Apertura de proposiciones. — En la Casa Consistorial, el día siguiente al en 
que finaliza el plazo de presentación de proposiciones.

Modelo de proposición. — El establecido en la cláusula decimotercera del 
pliego de cláusulas.

Muel, 2 de mayo de 1996. — El alcalde, Cristóbal Ansón Mozota.

N I G Ü E L L A Núm. 25.063

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Pleno de este Ayunta
miento ha aprobado definitivamente el presupuesto anual para el ejercicio de 
1996, cuyo texto resumido es el siguiente:

Estado de gastos

1. Gastos de personal, 1.505.000.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 4.557.700.
4. Transferencias corrientes, 200.000.
6. Inversiones reales, 12.250.000.
9. Pasivos financieros, 20.000.

Suma el estado de gastos, 18.532.700 pesetas.

Estado de ingresos

1. Impuestos directos, 1.171.000.
3. Tasas y otros ingresos, 551.000.

S
4. Transferencias corrientes, 3.800.000.
5. Ingresos patrimoniales, 3.010.000. a
7. Transferencias de capital, 8.000.000.
9. Pasivos financieros, 2.000.000.
Suma el estado de ingresos, 18.532.700 pesetas. d

Igualmente se aprobó la siguiente plantilla de personal:
1. Personal funcionario: g

—Una plaza de secretario-interventor, de habilitación nacional, grUP 
nivel 16, agrupado con el Ayuntamiento de Mesones de Isuela.

2. Personal laboral fijo:
—Una plaza de asistente social (mancomunada con otros municipi0^-

3. Personal laboral eventual:
—Una plaza de personal de servicios múltiples.
Los interesados legítimos podrán interponer directamente recurso 

cioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses' ® 
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el

Nigüella, 25 de abril de 1996. — El alcalde, Carlos Molinero Andrés.

ONTINAR DE SALZ , । 2? d6
El Pleno de la Junta vecinal, en sesión extraordinaria celebrada .o(je 

abril de 1996, aprobó inicialmente su presupuesto anual para el ejerc^^^ 
1996, cuyos estados de gastos e ingresos, nivelados, ascienden a o • 
pesetas. de ^gS.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley J ^e. 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, se some1^ tar[a 
diente a información pública y audiencia de los interesados en la ^|arse|as 
municipal por el plazo de quince días, durante los cuales podrán prese 
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que se estimen oportunas. esen- 

Si transcurrido el plazo anteriormente mencionado no se hubieran ^enie, 
tado reclamaciones se considerará aprobado este presupuesto defin’ ‘ 0|)as.

Ominar de Salz, 29 de abril de 1996. — El alcalde, Pascual Sola Bie

PAN IZA , । 25 o1.
El Ayuntamiento de Paniza, en sesión plenaria ordinaria celebra 

abril de 1996, adoptó el siguiente acuerdo: nedien'
Cuenta general del presupuesto del ejercicio de 1995. — Visto el c- 

te tramitado para el examen, censura y aprobación de la cuenta genera 
supuesto general del ejercicio de 1995, y

Resultando: vención y
1 .° Que esta cuenta general, preparada por la Secretaría-Inter ,aS 

rendida por esta Alcaldía, está integrada por los documentos requerí ■ 
actuales disposiciones legales vigentes en la materia. , c¡al de

2 .° Que ha sido examinada y censurada por la Comisión ^sPartícul° 
Cuentas, que ha emitido informe favorable, tal y como preceptúa e ¡en- 
193.2 y 3 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
das Locales. .^aS hábi'

3 .° Que, sometida a información pública por espacio de quince de fie
les y ocho días más, mediante la publicación de anuncios en el tabi _ación 
tos de esta Casa Consistorial y en el BOP, no se ha formulado rec 
alguna.

Considerando: nOmias
I .° Que en la tramitación de este expediente se han observado • ,jC¡eni' 

legales establecidas en el artículo 193 de la Ley 39 de 1988, de 28 e 
bre, y demás disposiciones legales que le son de aplicación. ^orp0'

2 .° Que el órgano competente para su aprobación es el Pleno de ।¿e 
ración, a tenor de lo establecido por el artículo 193.4 de la Ley 39 de
28 de diciembre, no requiriéndose mayoría cualificada.

El Ayuntamiento en Pleno, y por unanimidad, acuerda: ^0.
Primero. — Aprobar la cuenta general del presupuesto general de
Segundo. — Hacer pública esta aprobación mediante anuncios enlas-a 

acostumbrada y mantener esta cuenta a disposición del Tribunal de 
cuya fiscalización externa queda sometida, tal y como preceptúa el ar ’ 
de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre. ., nin1600

Paniza, 25 de abril de 1996. — El alcalde-presidente, Jesús Javier
Guillén.

SADABA NUI°‘entod6
En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 30.2 a) del Re®l‘ll^rlbre de 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de n°vl. forfl18' 
1961, y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo de 1963, se somete a 1 ^]Zuet- 
ción pública el expediente que se tramita a instancia de Panader nade' 
S.CV., para la concesión de licencia de apertura y funcionamiento 
ría a instalar en calle Alberca, núm. 13, de esta localidad. , , a| de

Durante el plazo de diez días hábiles, a contar desde el s*8“*eniecj(jn de 
inserción de este edicto en el BOP, el expediente se halla a dispoS ,jere° 
público en la Secretaría del Ayuntamiento, a fin de que quienes se c 
afectados por la actividad puedan examinarlo y deducir, en su caso. 1 • 
ciones u observaciones que tengan por convenientes.

Sádaba, 19 de abril de 1996. — El alcalde, Cecilio Cavero Lucea.

ce
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Se s t r iCa  Núm. 25.078
anual n 'enode. este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente el presupuesto 
Pesetas y31 ejerc'c'° de 1995, cuyo estado de gastos asciende a 42.103.771 

En en 6 iSlad° de in8resos a 43.103.771 pesetas.
de28 de di^' lm'ent0 de *° dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 39 de 1988, 
de los int ICICm^re’ se somete el expediente a información pública y audiencia 
le *os cuaireSad°S en *3 ^ecretarfa municipal por el plazo de quince días, duran- 
que se ec eS p°dr^n presentarse las alegaciones, reclamaciones y sugerencias 

s. estimen oportunas.
tado recia el P*azo anteriormente mencionado no se hubieran presen- 

Sestric a^‘°nes se considerará definitivamente aprobado este presupuesto.
a- 5 de abril de 1996. — El alcalde, Miguel Angel Embid Romero. 

SESTRic aE1 p¡ L A Núm. 25.079

le de mocTf 6816 Ayuntamiento ha aprobado provisionalmente el expedien- 
de9-425 5,89Capedtadse créditos número 1 del presupuesto de 1994 por importe

SestricT16)^0116 a* Publico por el plazo de quince días.
- de abril de 1996. — El alcalde, Miguel Angel Embid Romero. 

TARAZON a
por N A Núm. 26.329 

^yontamieni^ a de ^ustre Comisión municipal de Gobierno de este 
aprobó la co tdC Tarazona’ en sesión celebrada el día 30 de abril de 1996, se 

'nformac■/alac,ón suministro de equipos y dispositivos para procesos 
^nto de T-1 0 y pro8ramas informáticos de gestión municipal del Ayunta- 
Urgencia azona por procedimiento abierto y concurso, mediante trámite de 

las Admini^trrm'dad con,10 dispuesto en el artículo 79 de la Ley de Contratos de 
lo' Para adjud30’0^8 públicas, se anuncia concurso, por procedimiento abier- 

E Objeto d T d'Ch0 concurso, conforme al siguiente contenido:
dispositivos contral0' — Es objeto del contrato el suministro de equipos 

l'ón niuniciry procesos de información y programas informáticos de ges- 
lécnicas conte h Ayunlarn*ento de Tarazona, conforme a las prescripciones

a los sioni01 38 en anexos I y II incorporados al presente pliego, con arre- 
euientes lotes:

Lote número 1
^ión, de ac de !°s sIguientes equipos y dispositivos para procesos de infor- 
Püego; Uerdo con las prescripciones técnicas incorporadas al presente

^Pisitos '62 Ordenadores personales, que tienen que reunir los siguientes

^oriTpAM1??0 superior-
^oduro- 16lyb(mínimo)-

&^ñadassvGA-

Unp^COM^ARTiesSOAF.
a UnaPlaza^,niPreSOra'
aClUa*ización madre t,ue admita procesadores de mayor velocidad en caso de 

c d 4x '
Hn ratón.
^’Trto0’COnl02 leclas-

Velocidad,dmpreS°rasláser:
^enior¡a: 2MbSCr'tUra ("ualro Pá8*nas Por minuto o superior.

y,eiocídidepresoraiáser:

^erhoria: 2MbSCr'tUra púg*nas Por minuto o superior.

Color. escáner de sobremesa:

Po^DN! A4.
'^ftWare Oro adaptar introducción automática de hojas.
í Una im en españoL
Color Presera de inyección de tinta:

, °cidad: Tres «x ■
p DOS módem f8maSPOrmÍnUt°-
pernos °dem-fax:
^,eloc¡dad: 28 Rnn u
7ecnología pnp J bps para ,rasmisión módem y 14.400 para fax.

8' Cabkad^ ot8 de conexión Ethernet 3Com Etherlink III.
G-58, “T” y terminadores.

Ie Aplicaci0 • ^°tC n“mero 2
corrde acuerdo con ^°rmát'cas Para la gestión de las diferentes áreas municipa-

Spondientee. ,as Prescripciones técnicas incorporadas al presente pliego,
' as siguientes materias:

—Tributaria:
Gestión del impuesto sobre vehículos.
Gestión IBI.
Gestión de plusvalías.
Gestión del impuesto de actividades económicas.
Gestión de tributos y precios públicos municipales: Basuras, ocupación de 

vía, agua y alcantarillado, vados, etc.
—Recaudación:
Cálculo en tributaria y pase a recaudación.
Recaudación voluntaria y ejecutiva.
Gestión de cargos y datas.
Gestión de notificaciones.
Gestión de domiciliaciones y tributos con entidades bancarias (mediante 

soporte magnético o módem).
—Padrón de habitantes y censo electoral:
Gestión de altas y bajas, con su respectiva documentación.
Mecanización de toda clase de documentos relacionados con el padrón de 

habitantes.
Programas de análisis estadísticos.
Programas de seguimiento electoral.
—Contabilidad:
Módulos previstos en la instrucción de contabilidad.
Módulo de gestión de facturas integrado con la contabilidad.
Facilidad de análisis de datos con las herramientas habituales de los gesto

res (excel, access, SQL, etc.).
Capacidad de gestionar el inventario/inmovilizado.
Posible descentralización de la gestión del gasto.
II. Duración del contrato. — El suministro se efectuará en las dependencias 

del Ayuntamiento de Tarazona (plaza de España, núm. 2), conforme al calen
dario siguiente:

Lote número 1: Plazo máximo, 15 días.
Lote número 2: Plazo máximo, 45 días.
III. Tipo de licitación. — El presupuesto del contrato que servirá de base 

de licitación asciende por cada uno de los lotes a contratar a los siguientes 
importes:

Lote número 1: 3.260.000 pesetas.
Lote número 2: 5.700.000 pesetas.
IV. Pago. — El pago del precio de adjudicación se hará efectivo con cargo 

a la partida del presupuesto en vigor.
V. Publicidad de los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de 

prescripciones técnicas. — Estará de manifiesto todos los días hábiles, en las 
oficinas municipales, Departamento de Contratación.

VI. Garantía provisional. — La garantía provisional será la de los siguien
tes importes por cada uno de los lotes, equivalentes al 2% del presupuesto del 
contrato o base de licitación, y podrá constituirse en cualquiera de las formas 
previstas en el artículo 36 de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas.

Lote número 1: 65.200 pesetas.
Lote número 2: 114.000 pesetas.
VIL Exposición del pliego de cláusulas administrativas particulares. — 

Durante los cuatro primeros días hábiles siguientes al de la publicación de este 
anuncio, suspendiéndose la licitación en caso de impugnación.

VIII. Garantía definitiva. — La garantía definitiva será del 4% del presu
puesto del contrato y podrá constituirse de cualquiera de las formas previstas 
en el artículo 37 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 
correspondiente a los siguientes importes:

Lote número 1: 130.400 pesetas.
Lote número 2: 228.000 pesetas.
IX. Presentación de proposiciones. — Las proposiciones se presentarán en 

el Registro de Licitaciones (Secretaría General) en mano, de las 9.00 a las 
14.00 horas, durante los trece días naturales siguientes al de la publicación del 
anuncio en el BOP.

También podrán presentarse proposiciones por correo, en cuyo caso el inte
resado deberá acreditar, con el resguardo correspondiente, la fecha de imposi
ción del envío en la Oficina de Correos y anunciar el mismo día al órgano de 
contratación, por fax, telex o telegrama, la remisión de la proposición. Sin 
cumplir tales requisitos no será admitida la proposición, en el caso en que se 
recibiera fuera del plazo fijado en el anuncio de licitación.

X. Apertura de proposiciones. — Tendrá lugar a las 13.00 horas del día 
hábil siguiente al de la conclusión del plazo para presentación de proposiciones.

XI. Modelo de proposición. — El recogido en el pliego de cláusulas eco
nómico-administrativas por las que se rige la contratación.

Tarazona, 2 de mayo de 1996. — La alcaldesa accidental.

T A U S T E Núm. 25.069
El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 15 de abril de 1996, 

aprobó inicialmente el expediente de modificación de créditos núm. 1 de 1996, 
por un importe total de 1.426.824 pesetas, dentro del vigente presupuesto de la 
Corporación para 1996.
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Dicho expediente permanecerá expuesto al público en la Intervención de 
este Ayuntamiento durante el plazo de quince días hábiles, durante los cuales 
podrán presentarse reclamaciones y alegaciones.

En caso de no presentarse ninguna, el expediente se considerará definitiva
mente aprobado.

Tauste, 16 de abril de 1996. — El alcalde-presidente, Luis Martínez Lahílla.

U S E D Núm. 26.325
Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 29 de 

abril de 1996, el padrón de contribuyentes del impuesto sobre vehículos de 
tracción mecánica para el año 1996, queda expuesto al público en las oficinas 
municipales por los plazos y a los efectos reglamentarios procedentes.

Used, 3 de mayo de 1996. — El alcalde-presidente.

U T E B O Núm. 25.057
Por acuerdo de la Comisión de Gobierno de fecha 11 de abril de 1996 se 

resolvió adjudicar el contrato de adecuación y remodelación de depuración de 
piscinas a la empresa Belvis González, S.L., por el precio de 1.508.926 pesetas.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interpo
nerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente del Tri
bunal Superior de Justicia de Aragón dentro del plazo de dos meses, previa 
comunicación al órgano que dicta esta resolución.

No obstante, podrá interponerse cualquier otro recurso que se estime con
veniente al derecho de cualquier interesado.

Utebo, 24 de abril de 1996. — El alcalde.

UTERO Núm. 25.062
Ehisa Riegos, S.A., ha solicitado la devolución de los siguientes avales:
—Aval número 323, por un importe de 1.391.200 pesetas, presentado en 

concepto de fianza definitiva para la obra de urbanización de la calle Tenerife, 
entre autovía y calle Velázquez.

—Aval número 330, por un importe de 395.600 pesetas, presentado en con
cepto de fianza definitiva para la obra de urbanización de la calle Isla de Lan- 
zarote.

—Aval número 354, por un importe de 396.166 pesetas, presentado en con
cepto de fianza definitiva para la obra de urbanización de espacios públicos 
adyacentes a la calle Tenerife.

Lo que se pone en conocimiento del público mediante el presente anuncio 
oficial para que en el plazo de quince días puedan presentar reclamación quie
nes creyeran tener algún derecho exigible al adjudicatario por razón de los con
tratos garantizados, a cuyo efecto dicho expediente, con todos sus documentos, 
se halla de manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Utebo, 24 de abril de 1996. — El alcalde.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Núm. 23.058

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 190 de 1996-C, interpues
to por la procuradora señora Morellón Usón, en nombre y representación de 
Victoria del Salz Romeo Nasarre, contra el Ayuntamiento de Zaragoza, sobre 
desestimación presunta por silencio administrativo de reclamación de respon
sabilidad patrimonial formulada el 16 de junio de 1995, por daños sufridos por 
caída en vía pública, ampliado a la resolución expresa de 16 de febrero de 1996 
de la Alcaldía-Presidencia, que desestima la citada reclamación. (Expediente 
núm. 366.297/95. Patrimonio y Contratación.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza a once de abril de mil novecientos noventa y seis. — El secreta
rio judicial.

Núm. 23.059
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 370 de 1996-B, interpues
to por el abogado don José Fernando León Abadín, en nombre y representación 
de Laboratorios Alter, S.A., contra la Diputación General de Aragón, sobre 
resolución de 21 de septiembre de 1995 del Servicio Provincial de Bienestar 
Social y Trabajo de Zaragoza, que impone sanción por acta de infracción ST- 
726/95 de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de Zaragoza, y resolu
ción del Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo, que estima en

• 152/95"parte el recurso ordinario contra la resolución anterior. (Expediente 
Sanciones Ah/jb.) ^rSo-

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de as 
ñas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas 0 c0 29-b) 
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse antp^secreta-

Zaragoza a once de abril de mil novecientos noventa y seis. — 
rio judicial.
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Núm.23-061

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha adm*1uesto 
mite el recurso contencioso-administrativo número 346 de 1996-C, in 
por la procuradora señora Hueto Sáenz, en nombre y representaci 
mundo Calvo Sainz, Antonio Bolea Gabaldón y Gonzalo Marcén Ara lg 
tra el Ayuntamiento de Zaragoza, sobre decreto de 22 de enero de ^u¡. 
Alcaldía-Presidencia, por el que se acuerda la inutilización y precinto 
po de música existente en el pub sito en calle Zumalacárregui, núm. ' ) 
diente núm. 3-213.240/94. Disciplina Urbanística. Servicio de ^CIlV'|aS perso-

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento QaC|yUvan' 
ñas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o c ^.b) 
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con en1p¡a. 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa^ 
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse antsecreta-

Zaragoza a once de abril de mil novecientos noventa y seis. — 
rio judicial.
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NÚ,”,23Í
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha ^^^rpuest0 

mite el recurso contencioso-administrativo número 395 de 1996-C. ‘¡^.con- 
por Conceso Angel de Pedro Sainz, en su propio nombre y represen a 1996. 
tra la Dirección General de la Policía, sobre resolución de 15 de ,ct3rer^t0 je dis- 
por la que se inadmite a trámite solicitud de incremento del complem , ¡ca.) 
ponibilidad y del complemento de destino. (División de Gestión Eeon^ perSo-

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento oadyUvan' 
ñas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o c ^p-b) 
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación co ^pia- 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra" 'iaga|a. 
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse an secreta- 

Zaragoza a once de abril de mil novecientos noventa y seis. " 
rio judicial.
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Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha a jnierpucs' 
mite el recurso contencioso-administrativo número 393 de 1996- ' ción dc 
to por el procurador señor Celma Benages, en nombre y repicsei^gragoz3. 
Garaje Delicias, S.L., contra la Dirección Provincial del INEM l,eV0|uci|)n 
sobre resolución de 25 de enero de 1995, que deniega solicitud de ^.^01' 
de cuotas de desempleo, y resolución de 29 de enero de 1996 de (Expe‘ 
General del INEM, que desestima recurso contra la resolución anteo - 
diente núm. 1.367/95. Varios.) . . |aS per50'

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento 
ñas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o jp-P 
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación co 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra i ^la
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse

Zaragoza a once de abril de mil novecientos noventa y seis.
rio judicial.

m 
to 
Pi 
de 
se 
br

na 
le 
y

rie

, 23.0^ 
¿a'*

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha ^^'¡nterp11,^ 
mite el recurso contencioso-administrativo número 390 de 1996- ^entaci1^ 
to por la abogada doña Mercedes Urraca Laguna, en nombre y ,eP ^istra1'^ 
de Automóviles Verona, S.A., contra el Tribunal Económico-A « [a gal 
Regional de Aragón, sobre resolución de 13 de febrero de nntra liquidaC1 
Segunda, que estima en parte reclamación num. 50/810/94, cont 
del impuesto sobre sociedades, ejercicio 1988. |aS peí51’

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento coa(jyuVa^ 
ñas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación co a 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administi-11 e$ta$a^ 
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse an seCre13

Zaragoza a once de abril de mil novecientos noventa y seis.
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rio judicial.

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha^^'j^erp116^ 
mite el recurso contencioso-administrativo número 391 de 1996- ' ¡^de ‘ 
to por la procuradora señora Hueto Sáenz, en nombre y represen

hii 
to
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(Zaragoz ? C 'v'ec*nos Las Planillas, contra el Ayuntamiento de Pinseque 
[ud de eie ’ S°*)re ^esesl'mac*ón presunta por silencio administrativo de solici- 
nada Las Plan’H-^6 *3S °^raS ur^an'zac'^n de la zona de actuación denomi

nas o entir|Sa Pu^'ca en este periódico oficial para conocimiento de las perso- 
tes, según i* C|S ?ue^an estar legitimadas como demandadas o coadyuvan- 
y 30 de la v° determinado en l°s artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
zándolas V'^ente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla- 

Zaraen; ■3 ^Ue’81 *° desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala, 
do judicial 1 °nCe de m’* novec’entos noventa y seis. — El secreta- 

tra el Ministerio de Justicia e Interior (Gerencia Territorial de Aragón), sobre 
desestimación presunta por silencio administrativo del recurso ordinario con
tra resolución de 7 de noviembre de 1995 de la Gerencia Territorial de Aragón, 
sobre reordenación de la Bolsa de Agentes de la provincia de Teruel.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza a once de abril de mil novecientos noventa y seis. — El secreta
rio judicial. — Visto bueno: El presidente.

po Núm. 23.066
m¡te el recu*UC‘^n d’clada en esta ^a*a (Sección Primera) se ha admitido a trá- 
t0 Por Juli0 j0 M nlencioso"adminislrativo número 397 de 1996-D, interpues- 
13 Erección nPn‘8U.e!°l,meda- en su propio nombre y representación, contra 
^•hitiendo Cnera!de *a sobre resolución de 15 de febrero de 1996, 
Ü^ad del Rn^ a lr^m*te *3$ peticiones de abono de complemento de disponibi- 

que se° hp6 deterrninadas cantidades.
nas 0 entidad PU *Ca Cn eSlC Periód*co oficial para conocimiento de las perso- 
les’ según lo / ^Ue Puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan- 
y de la vio ClermÍnad0 en *os artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
^dolas para ntC de la ^r'sdicción Contencioso-Administrativa, empla- 
. taragoza q*16’S* *° desean’ Puedan comparecer y personarse ante esta Sala. 

ri° judicial 3 v"06 de de md novecientos noventa y seis. — El secreta-
• Visto bueno: El presidente.

pOrr Núm. 23.067
ni‘le el recurso 6n d'clada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá- 
10 P°r FranciscCO|ntenCÍOSO‘adm‘n'strativo nt*mero de l996-D, interpues- 
i°nira la Dire - dV*er DóPez Mallén, en su propio nombre y representación, 
y96' acordand ’ *1 ^encra* de *a Policía, sobre resolución de 12 de febrero de 

V'Os a efectn. C arch>vo de la petición de reconocimiento de servicios pre
Loque s dC trÍenÍ0S-

i138 0 entidadePUb*‘Ca 60 CSte Per'ód'co oficial para conocimiento de las perso- 
Es' Según lo deiqUC Puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan- 

y 30 de |a vi L crminado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
Zán(|olas paraq0 6 Ley dc la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla- 

■ ^aragoza a^Ue S*10 desean’ Puedan comparecer y personarse ante esta Sala. 
ri° judicia]__ vnCC de abrd de md novecientos noventa y seis. — El secreta

’ isto bueno: El presidente.

Por res ] ■ Núm. 23.068
^■•e el recurso d‘clada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá- 
P° LOr C1 proCUr^ntencioso"administrativo número 402 de 1996-A, interpues- 
^livía, s a  p3 °r sefíor Giménez Navarro, en nombre y representación de 

E Siembre de’iQQs1^ C* Ayun,am*ent0 de Zaragoza, sobre resolución de 13 
lnsialado en ■ re9u>nendo al actor para la retirada de un cartel lumino- 

rai?do instruein37611^3 de San José' incoando expediente de sanción y nom- 
na L°que se pubr ,Secrelario- (Expediente 3.072.632/95.)
te? 0 eni>dades ‘Ca Cn CSle Per'6dico oficial para conocimiento de las perso- 
y VnSe8Ún |0 dp|t|Ue Puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan- 
zá 1 de la vipe, ernilnado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 

‘'Í^Paraqu6 5Cy de *a ^^sdicción Contencioso-Administrativa, empla- 
rj0 ■ agoza a q 6 I(> desean’ Puedan comparecer y personarse ante esta Sala. 

Jud¡ciaL v"06 de de m'* novecientos noventa y seis. — El secreta- 
'sto bueno: El presidente.

■ resolu ■ Núm. 23.069
to'n6 C* recurso dn d‘ctada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá- 
Oj] J *a procuraantenC‘OSO"adm*n'st^^ número 401 de 1996-A, interpues- 
ciún contra señora Revilla, en nombre y representación de Aragón 
rec.n de 6 de febr 3 Jcla,ura Provincial de Tráfico de Zaragoza, sobre resolu- 
6, d r$0 Ordinario r°C 6 *996 de *a Direcc¡ón General de Tráfico, desestimando 
de ce la datura de0?^3 rcsolución reca'da en expediente núm. 50-010094838- 

l'lria de pone |C ■ ráf'co de Zaragoza, sancionando por circular careciendo 
nas ° que se pubr Jela de transPorte 598632000 MPC Nacional.
tes ° Cnt*dades q 'Ca Cn esle Per'6d¡co oficial para conocimiento de las perso- 
y *0 dete PUedan eslar legitimadas como demandadas o coadyuvan- 
Zínde la vigente^111^0 Cn *OS ardcul°s 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 

2° as Para qUc V de ^ur*sdicción Contencioso-Administrativa, empla- 
r*° iü^-3®02® a on Sl i° desean’ Puedan comparecer y personarse ante esta Sala. 

^•cial Y,.Cf de abril de mil novecientos noventa y seis. — El secreta- 
sto bueno: El presidente.

^te °r ^oluc" Núm. 23.070 
lo poCLrecUrso Cq  d'ctada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá- 

r ^ra,1cisco jnínc'oso’adm'n*strafivo número 399 de 1996-D, interpues- 
■ arro Gómez, en su propio nombre y representación, con-

Núm. 23.071
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 398 de 1996-D, interpues
to por Joaquín López Cubel, en su propio nombre y representación, contra la 
Dirección General de la Policía, sobre resolución de 15 de febrero de 1996, 
inadmitiendo a trámite las peticiones de abono de complemento de disponibi
lidad del 80% sobre determinadas cantidades.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza a once de abril de mil novecientos noventa y seis. — El secreta
rio judicial. — Visto bueno: El presidente.

Núm. 23.073
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 408 de 1996-A, interpues
to por la procuradora señora Bosch Iribarren, en nombre y representación de la 
mercantil Copo Fehrer, S.A., contra el Tribunal Económico-Administrativo 
Regional de Aragón, sobre resolución de 28 de diciembre de 1995, en recla
mación núm. 50/1874/95, sobre liquidaciones parafiscales de la Cámara de 
Comercio e Industria.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza a doce de abril de mil novecientos noventa y seis. — El secreta
rio judicial. — Visto bueno: El presidente.

Núm. 23.074
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 407 de 1996-A, interpues
to por la procuradora señora Maestro Zaldívar, en nombre y representación de 
Isabel Sanz Julve, contra el Departamento de Ordenación Territorial, Obras 
Públicas y Transportes de la Diputación General de Aragón, sobre resolución 
de 16 de enero de 1996 desestimando recurso ordinario contra acuerdo del 
Consejo de Ordenación del Territorio de 18 de enero de 1995, aprobando el 
Plan especial de reforma interior para el ámbito Tubo-plaza de España.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza a doce de abril de mil novecientos noventa y seis. — El secreta
rio judicial. — Visto bueno: El presidente.

Núm. 23.075

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 406 de 1996-D, interpues
to por el procurador don Serafín Andrés Laborda, en nombre y representación 
de Banco Bilbao Vizcaya, contra el Tribunal Económico-Administrativo 
Regional de Aragón, sobre resolución de 28 de diciembre de 1995, en recla
mación núm. 22/313/95, sobre liquidaciones giradas como exacciones parafis
cales de la Cámara de Comercio e Industria.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza a doce de abril de mil novecientos noventa y seis. — El secreta
rio judicial. — Visto bueno: El presidente.

Núm. 23.078
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 396 de 1996-C, interpuesto 
por Julio Angel Hernández García, en su propio nombre y representación, contra 
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la Dirección General de la Policía, sobre resolución de 15 de febrero de 1996, por 
la que se inadmile a trámite solicitud de incremento del complemento de dispo
nibilidad y del complemento de destino. (División de Gestión Económica.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza a once de abril de mil novecientos noventa y seis. — El secreta
rio judicial.

Núm. 23.170

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 405 de 1996-A, interpues
to por el abogado señor Caamaño Conde, en nombre y representación de Aso 
Benito, S.L., contra el Departamento de Economía, Hacienda y Fomento de la 
DGA, sobre resolución de 23 de enero de 1996, desestimando recurso ordina
rio contra resolución de 29 de junio de 1995 de la División Provincial de Indus
tria y Energía de Zaragoza, declarando correcto el funcionamiento del contador 
de agua, no procediendo reintegro alguno.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza a doce de abril de mil novecientos noventa y seis. — El secreta
rio judicial. — Visto bueno: El presidente.

Núm. 23.171

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 411 de 1996-A, interpues
to por Enrique Esteban Pendas, en su propio nombre y representación, contra 
la Dirección General de la Policía, sobre resolución de 21 de noviembre de 
1995, desestimando solicitud de abono de pensión correspondiente a la Cruz al 
Mérito Policial con distintivo rojo.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza a doce de abril de mil novecientos noventa y seis. — El secreta
rio judicial. — Visto bueno: El presidente.

Núm. 23.172

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 404 de 1996-A, interpues
to por el procurador señor Adán Soria, en nombre y representación de Vicenta 
Pérez Arenillas, contra el Tribunal Económico-Administrativo, sobre resolu
ción de 18 de enero de 1996, en reclamación núm. 50/839/94, sobre liquidación 
IRPF ejercicio 1991.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza a doce de abril de mil novecientos noventa y seis. — El secreta
rio judicial. — Visto bueno: El presidente.

Núm. 23.173

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 403 de 1996-A, interpues
to por la procuradora señora Ferrer Barceló, en nombre y representación de 
Jesús María Sanz Fuertes, contra la Jefatura Provincial de Tráfico de Zarago
za, sobre resolución de 3 de abril de 1995 de la Dirección General de Tráfico, 
desestimando recurso de alzada contra resolución recaída en expediente núm. 
50/004153259/2, de la Jefatura de Zaragoza, sancionando por utilizar luz anti
niebla sin causa justificada.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza a doce de abril de mil novecientos noventa y seis. — El secreta
rio judicial. — Visto bueno: El presidente.

Núm. 23.174

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 282 de 1996-D, interpuesto 
por Jesús Pueyo Garulo, en su propio nombre y representación, contra el Minis
terio de Defensa (Dirección General de Personal), sobre resolución de 6 de octu
bre de 1995 del director general de Personal, denegando petición de beneficios 
de la disposición adicional 5.* de la Ley 28 de 1994, de 18 de octubre, en cuan-

j - . a ™ 1/95. Clave to a la revisión de señalamiento de haber pasivo. (Expediente
mm Indice 30.11.1994.) delaspers0'

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento j uvan- 
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o c - 
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación co emp|a. 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra 
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse a secreta- 

Zaragoza a doce de abril de mil novecientos noventa y seis.
rio judicial. — Visto bueno: El presidente.

51 
C

w 
te 
y
Zi

rii

Núm. 23-175

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha a jnterpues- 
mite el recurso contencioso-administrativo número 360 de 19/ " ’ taCión de 
to por la procuradora señora Baringo Giner, en nombre y represgje- 
Silos Aragoneses de Canfranc, S.A., contra el Departamento e 
nestar Social y Trabajo de la DGA, sobre resolución de 28 de e r ^rabajo 
desestimando recurso contra la resolución de la Dirección 9cneIu. 1321/95- 
de 27 de diciembre de 1995, relativa al acta de infracción núm. pers0.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento coa(|yUvan- 
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o^ ^.b) 
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relaci n . eI11pla- 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adminis r^ eSta Sala- 
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse _ _ secreta- 

Zaragoza a doce de abril de mil novecientos noventa y seis.
rio judicial. — Visto bueno: El presidente.

Núm- 23-176

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) 86 jnterpues' 
mite el recurso contencioso-administrativo número 415^‘tacióndeConfo1; 
to por el procurador señor Adán Soria, en nombre y represen resOiución de 
Aragonés, S.L., contra la Dirección Provincial del INEM, so re . semp]eo. y 
15 de diciembre de 1994, desestimando devolución de cuotas c deses1*' 
resolución de 29 de enero de 1996 de la Dirección General de
mando recurso ordinario. (Expediente 1175/95.) miento de lasPers°' 

Lo que se publica en este periódico oficial para conocirni ° coadyuv811 
ñas o entidades que puedan estar legitimadas como demanda a jQ-h) 
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en reíaci .ya, emp,a' 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admin^ eS(a Sala, 
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personars secreta- 

Zaragoza a doce de abril de mil novecientos noventa y seis.
rio judicial. — Visto bueno: El presidente. Núm- 23-177 

■ Mo a trá”11"
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha a í^p^sto P°r 

te el recurso contencioso-administrativo número 416 de 1996- • Qeraro° 
el procurador señor Gutiénez Andreu, en nombre y representa resOlu- 
Solas García, contra la Jefatura Provincial de Tráfico de Zarago^ - desest>' 
ción de 11 de diciembre de 1995 de la Dirección GeneralW de Tráfico^ 
mando recurso ordinario contra resolución dictada por la leí mU]ta 
Zaragoza en expediente número 50-0400776192, sancionan ^eseS
50.000 pesetas y suspensión del permiso de conducir durante .de las pe^ 

Lo que se publica en este periódico oficial para conocim coadyuva.. 
ñas o entidades que puedan estar legitimadas como demanda lo$ 29- 
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en re aCI Irat¡va, e,TIP|‘a 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admin agteestaSa _ 
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse secr6

Zaragoza a doce de abril de mil novecientos noventa y sei •
rio judicial. — Visto bueno: El presidente.
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Núm- 2^'^

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha a ¡nterp0^ 
mite el recurso contencioso-administrativo número 412 de^ -¿n je 
to por el procurador señor Peiré Aguirre, en nombre y rePrese Aragú0’ s°.e. 
Español de Crédito, S.A., contra la Delegación del Gobierno jq q  oOO Pe 
resolución de 7 de septiembre de 1995, imponiendo sanción n 
tas por ocho falsas alarmas procedentes de la sucursal sita en pjrecci 
34 (359/95 Ref. 1.4.IN.), y resolución de 18 de enero de 199° 
General de Política Exterior desestimando recurso ordinario. jaS per

Lo que se publica en este periódico oficial para o coady"^) 
ñas o entidades que puedan estar legitimadas como demanda _ ]oS 2^' 
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relacn rativa, 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi ante esta 5» 
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y persona  seCre

Zaragoza a doce de abril de mil novecientos noventa y se ■
rio judicial. — Visto bueno: El presidente.
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Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se 
mite el recurso contencioso-administrativo número 413 de esentacid 
to por la procuradora señora Cabeza Irigoyen, en nombre y ■ ,0,Adn1inl"s.|1), 
Opel España de Automóviles, S.A., contra el Tribunal Econo» lan)aCión n 
tivo, sobre resolución de 28 de diciembre de 1995. en r
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nas o Pub‘ica en este periódico oficial para conocimiento de las perso- 
tes s , ades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan- 
y 30 deU|n ° determ‘nado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
^dolas Vl^ente Ley de *a Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla

zara Pal3 <|Ue’S* desean’ Puedan comparecer y personarse ante esta Sala.
r*o iudi^0?3 3 doce de abr‘* de m‘* novecientos noventa y seis. — El secreta- 

la Visto bueno: El presidente.
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Po Núm. 23.180
“lite el ^S0*uc*dn dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá- 
to Por laeCUrS° contenc*oso"administrativo número 414 de 1996-A, interpues- 
^Hge] J¡ P™CUradora señora Saracho, en nombre y representación de Miguel 
j°de |a DeTZ contra el Departamento de Bienestar Social y Traba-
Ordinario S°^re res°luc‘dn de 31 de enero de 1995, desestimando recurso 
y ^abajo^nlra reso*uc‘dn del jefe del Servicio Provincial de Bienestar Social 
^gonési C Zarag°2a. denegando la renovación de la prestación de ingreso 

Lo qUge lnserción. (Expedientes 94/50/1502/99.)
nas 0 entiriSd pulD**ca en este periódico oficial para conocimiento de las perso- 
les’ según T CS puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan- 
y JO de |a ° delerm*nado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
z^ndolas Vl^ente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla- 

ZaraePa^a ^u6, S*,0 desean- puedan comparecer y personarse ante esta Sala. 
^judicial23 3 d°Ce 1,6 a,)r'1 de m‘* novecientos noventa y seis. — El secreta- 

Visto bueno: El presidente.

Uzgados de Primera Instancia
E ^ONUM.l Núm. 23.544

'lUstrí ‘
Hac lm° Se®Or Juez ^l Juzgado de Primera Instancia núm. 1 de Zaragoza; 

encabezam ?er ^Ue 60 *OS autos que se d‘rán o,)ra d‘ctada *a sentencia cuyos 
'Renten0010 y fa“° SOn de, lenor *‘tera* siguiente:

gestad e^R3 Zara8oza a 28 de marzo de 1996. — En nombre de Su 
jUez del Ju eHy’ el ‘lustrísimo señor don Francisco Acín Garós, magistrado- 
autOs númeZ8 s ° Pr*mera Instancia número 1 de esta ciudad, ha visto los 
^nco Cent° i pde de juicio ejecutivo, seguidos, como demandante, por 
,Uan Luis "*sPanoamer‘cano, S. A., representada por el procurador don 
n.0 LspiUp.| dnd8ustín Medina y defendida por la letrada doña Engracia Serra- 
C‘a y Chalar SlCDdO demandados Luisa Vargas Serrano, Armando Pueyo Gra- 
u Pallo- n 3S B,asco' S.A., declarados en rebeldía, y...
°anco Cent^lando seguir adelante la ejecución despachada a instancia de 
pes emban?3! "'sPanoamericano, S. A., hasta hacer trance y remate de los bie- 
PueyoGrac3 °S y prop*os de *os ejecutados Luisa Vargas Serrano, Armando । 454.154 ea y Chatarras Blasc°. S.A., para el pago a dicha parte ejecutante de 
aSc°stas ca SCt3S dC princ'Pa*’ más los intereses pactados, con imposición de

^sí por USada? y que se causen hasta la total ejecución.
i» y Para o .m* sentenc*a 1° pronuncio, mando y firmo.»
8*asco, S.A 6 SlrVa de notificac*ón en legal forma a la demandada Chatarras 
C1Cn,os nov» ?6 cxpide e* presente en Zaragoza a dieciséis de abril de mil nove- 

euta y seis. — El juez. — El secretario.

^Üus^^'1 Núm. 23.545

^ace s^,0 jUCZ dCl Juzgado de humera Instancia núm. I de Zaragoza; 
Cncabezai^-er’ Quc en los autos que se dirán obra dictada la sentencia cuyos 
kt *Sentencn ° y ^1° son de*tenor *‘lera* siguiente:
^^stad el R* E"1 Zarag°za a 3 de abril de 1996. — En nombre de Su 
l^0 de pr¡ni Cy’ c* 'lustrísimo señor don Francisco Acín Garós, juez del Juz- 
b dc 1996 T3, ns!anc*a número 1 de esta ciudad, ha visto los autos número 
vT ^*Zcaya Ja 1C*° ejecut‘vo, seguidos, como demandante, por Banco Bil- 

. ez de Mena' A'’ rePresentada por el procurador don José Alfonso Lozano 
?endo deman 1IZ^bal y defendida por el letrado don Carlos Vacas González, 
Y?,8nz’ Laura n d°S Marfa del Carmen Bretón Adam, Segundo Martínez 

C°ra> José M- rr1Z ^asanova> José Manuel Sanz Muñoz, María Pilar Garuz 
B Pa,*°: QueartíneZ '^rranz y New Shapes, S.L., declarados en rebeldía, y... 
ga.nc° Bilbao 1^lando seguir adelante la ejecución despachada a instancia de 
Un s y Pronin l,Zcaya' s- A ' hasta hacer trance y remate de los bienes embar- 
A Va’ José M-S dC °S ejecutados Segundo Martínez Arranz, Laura Ortiz Casa- 
pe^^y NewSh161 Sanz ^uñoz, María Pilar Garuz Yebra, José Martínez 
de?198 de prjn • ap6S’ para e* pa80 a dicha parte ejecutante de 8.170.307

as costas c CIPa ’ m^S ,0S ‘ntereses pactados que procedan, con imposición 
ySÍ Por est3US^daS y tJUe se causen hasla la total ejecución.

pe y Para que3™1 sentenc‘a 1° pronuncio, mando y firmo.»
cié ’ se ex^a3 de not’ricación en legal forma a la demandada New Sha- 

nt°s 0oven|XPlde e, Presenle en Zaragoza a dieciséis de abril de mil nove-
JllZ 3 ySC1S — juez‘ — El secretar*0-

E|juezde^uNUM- 1 Núm. 25.114

de ^ace sabe Pr’mera Instancia número 1 de Zaragoza;
^^Hfos de P^6 60 aulos número 34 de 1996, a instancia de la adora Caja 

a Inmaculada, representada por la procuradora doña Emilia

Bosch Iribarren, siendo demandados María Pilar Latorre Vallespín y Manuel 
Tercero Barba, con domicilio en calle Barrio Bajo, 14, de Alfocea (Zaragoza), 
se ha acordado librar el presente y su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública del bien embargado como de la propiedad de la 
parte demandada, que con su valor de tasación se expresará, en las siguientes 
condiciones:

1 .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% de dichos 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2 de 
esta ciudad, número de cuenta 4.900.

2 .* Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 ." Dicho remate sólo podrá cederse a tercero por la parte ejecutante.
4 ." Los autos y certificaciones de cargas están de manifiesto en Secreta

ría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación, y las car
gas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

5 ." Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 20 de junio próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras parles de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 18 de julio 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 12 de septiembre próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Es dicho bien:
Urbana. — Edificio sito en Alfocea, barrio de Zaragoza, calle Barrio Bajo, 

número 14, con una superficie de unos 134 metros cuadrados. Finca registra! 
número 124, tomo 268, folio 241, libro 5 de Alfocea. Tasada en 670.000 pesetas.

Sirva el presente, en su caso, de notificación de las subastas a los deman
dados.

Dado en Zaragoza a veintisiete de abril de mil novecientos noventa y seis. 
El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 23.546
El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zaragoza;

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo el núm. 326 de 1995-C, 
se siguen autos de juicio de cognición, a instancia de la procuradora doña 
Yolanda Martínez Chamarro, en representación de Gerardo Molpeceres Oliele, 
contra Elisa Buil Castejón, en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta, en primera y pública subasta, por término de vein
te días y precio de su avalúo, la finca embargada a la demandada Elisa Buil Cas- 
tejón.

La subasta tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en 
plaza del Pilar, número 2, de Zaragoza) el día 20 de junio de 1996, a las 10.00 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones:

1 ." El tipo del remate será el del precio de tasación que se hará constar al 
final de la presente resolución, sin que se admitan posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de la subasta.

2 .* Para tomar parte en la subasta deberán consignar previamente los lici- 
tadores en la cuenta de consignaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz
caya, número de cuenta 4.901, el 20%, por lo menos, del tipo de la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, y cuyas consignaciones se devolverán a sus 
respectivos dueños acto continuo del remate, excepto la que corresponda al 
mejor postor, que se reservará como garantía del cumplimiento de su obliga
ción y como parte del precio de la venta.

3 .* Podrán hacerse también posturas por escrito, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta de que se trate, depositando 
en la Mesa del Juzgado, junto con aquél, el 20% del tipo del remate.

4 ." Sólo el ejecutante podrá ceder el remate a terceros.
5 .* Se reservarán en depósito, a instancia del acreedor, las consignaciones 

de los postores que no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cubier
to el tipo de la subasta, a efectos de que si el primer adjudicatario no cumplie
se la obligación pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por el 
orden de sus respectivas posturas.

6 .* Los títulos de propiedad de las fincas, suplidos por la certificación del 
Registro que corresponda, se encuentran de manifiesto en la Secretaría del Juz
gado, para que puedan examinarlos los que quieran tomar parte en la subasta, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como bastantes, sin que puedan 
exigir otros.

7 .* Las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate.

8 .' Para el supuesto de que resultare desierta la primera subasta, se seña
la para que tenga lugar la segunda el día 23 de julio siguiente, a las 10.00 horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del remate, que será 
el 75% del de la primera. Y caso de resultar desierta dicha segunda subasta, se 
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 24 de septiembre próximo 
inmediato, también a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda.

M.C.D. 2022
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9 .* Sirva el presente de notificación a la demandada para el supuesto de 
no poder practicarse por los medios ordinarios.

Bien objeto de subasta:
Partida “Miralbueno”, regadío, de 1 hectárea 9 áreas y 66 centiáreas. Ins

crita al tomo 2.505, libro 971, folio 79, finca núm. 67.343. Valorada a efectos 
de subasta en 1.570.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a quince de abril de mil novecientos noventa y seis. El 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4
Cédula de notificación Núm. 23.549

La ilustrísima señora magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia 
núm. 4 de esta ciudad, en autos de juicio de menor cuantía núm. 693 de 1994- 
B, seguidos entre las partes que más adelante se dirán, ha dictado sentencia que 
contiene el encabezamiento y fallo siguientes:

«Sentencia núm. 238. — En Zaragoza a 10 de abril de 1996. — En nombre 
de Su Majestad el Rey, habiendo visto la ilustrísima señora doña Juana Serra
no González, magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
esta ciudad, los autos de declarativo de menor cuantía número 693 de 1994-B, 
instados por Bodega Cooperativa Santo Cristo con la Cruz a Cuestas, de Maga- 
llón, representada por la procuradora señora Casanueva Royo y defendida por 
el letrado señor Navarro Salas, contra herencia yacente y herederos desconoci
dos de Antonio Burillo Muñío, Carlos Trías Castro y Angel Trías Castro, 
declarados en rebeldía, y contra Disval, S.C., representada por el procurador 
señor Ortiz Enfedaque y asistida por el letrado señor Ansón, y...

Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por la procuradora señora 
Casanueva, en representación de Bodega Cooperativa Santo Cristo con la Cruz 
a Cuestas, de Magallón, contra herencia yacente y herederos desconocidos de 
Antonio Burillo Muñío, Carlos Trías Castro y Angel Trías Castro, debo conde
narles y les condeno a que abonen solidariamente a la adora la cantidad de 
4.135.635 pesetas, más los intereses legales procedentes, con expresa condena 
en costas a los demandados. Asimismo, desestimando la demanda interpuesta 
por la adora contra Disval, S.C., absuelvo a ésta de todos los pedimentos con
tenidos en la misma, con expresa condena en costas a la adora.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Juana Serrano 
González.»

Esta sentencia fue publicada en el día de su fecha y contra la misma puede 
interponerse recurso de apelación en el término de cinco días hábiles, a contar 
después de su publicación.

Y con el fin de que sirva de cédula notificación a herencia yacente y here
deros desconocidos de Antonio Burillo Muñío, en ignorado paradero, se expi
de la presente en Zaragoza a dieciséis de abril de mil novecientos noventa y 
seis. — El secretario judicial.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 24.127
El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;

Hace saber: Que en autos número 409 de 1988-A. a instancia de la adora 
Mesama Construcciones, S.A., representada por el procurador señor Viñuales, 
siendo demandados Carlos García Conejero y María José Sánchez García, 
ambos con domicilio en calle Constitución, núm. 154, l.° izquierda; Ramón 
García Esteban y Josefa Conejero Pardo, ambos con domicilio en Villena (Ali
cante), calle Constitución, núm. 154, l.° derecha, y José Felipe Santiago y 
Josefa Navarro Font, ambos con domicilio en Villena (Alicante), calle Hernán
dez Villegas, 71, 3.°, se ha acordado librar el presente y su publicación por tér
mino de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embargados 
como de la propiedad de éstos, que con su valor de tasación se expresarán, en 
las siguientes condiciones:

1 .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% de dichos 
precios de tasación.

2 .* Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 ." Dicho remate sólo podrá cederse a tercero únicamente por el actor 
rematante.

4 .* Los autos y certificaciones de cargas están de manifiesto en Secreta
ría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

5 .* Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 19 de junio de 1996; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 19 de julio 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 19 de septiembre próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Los bienes embargados que salen a subasta son los siguientes:
1. Rústica. — Trozo de tierra, riego eventual, en el término de Villena, 

partida del “Rubia!", que tiene una superficie de 2 áreas 50 centiáreas. Dentro 
del perímetro de esta finca se ha construido una casa agrícola, de planta baja.

con varias dependencias, que tiene una superficie de 62 metros en
crito al libro 542, tomo 979, folio 130, finca registral núm. 43.388. as
3.225.000 pesetas. . , villena,

2. Rústica. — Trozo de tierra, riego eventual, en el término a 
partida del “Rubial", que tiene una superficie de 25 áreas 56 centiáreas.^ 
del perímetro de esta finca se ha construido una nave almacén para us 
colas, de solo planta baja, con una superficie de 500 metros cuadra os^ 
barraca-almacén, también para usos agrícolas, de solo planta ^J31^ ^0|j0 
una superficie de 400 metros cuadrados. Inscrito al libro 542, tomo ■
128, finca registral núm. 43.386. Tasada en 17.272.400 pesetas. __

Dado en Zaragoza a quince de abril de mil novecientos noventa y 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núnb

Don Antonio Eloy López Millán, magistrado-juez del Juzgado de Prime

tancia número 5 de Zaragoza; jifica-
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 1995- 

ción de medidas adoptadas en sentencia firme bajo el número 1-2 uraCjOr de 
B, a instancias de Manuel Morell Rodríguez, representado por el proc osa, 
los Tribunales don José María Angulo Sainz de Varanda, contra s ^^u¡en 
María Pilar Sanz Fernández, que se encuentra en ignorado paradet’o^y^^^^ 
por medio de la presente se le notifica la sentencia recaída en dic o 
fecha 26 de enero de 1996, que en su parte dispositiva es como sigue- ura.

«Fallo: Que estimando parcialmente la demanda formulada por je 
dor don José María Angulo Sainz de Varanda, en nombre y rePri'senjíjentede 
Manuel Morell Rodríguez, contra María Pilar Sanz Fernández, en me ^usl0íjja 
modificación de medidas y solicitud de que se le conceda la guar a y 
de su hija Marta y otros extremos, debo acordar y acuerdo: |a ^¡ja

1. Se atribuye a Manuel Morell Rodríguez al guarda y custo i 
Marta Morell Sanz. «adres. s>n

2. La patria potestad será ejercida conjuntamente por am os p 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 156 del Código Civil. (¡empo

3. Dada la edad de la hija, se deja a su criterio la forma y e 
relacionarse con su madre. -oncept°

4. Manuel Morell Rodríguez deberá continuar abonando, en pilar, 
pensión por alimentos, la parte que corresponda la hija menor Sara en sen. 
que queda con la madre en las mismas condiciones que se estipui’ ^r a S jq s  
tencia que se otorgó, y dejar sin efecto la parte que corresponde a • 
hijas que van a quedar con él. . je estc

5. No procede hacer declaración sobre costas en la tramita 
procedimiento. contra13

Notifíquese a las partes esta resolución, haciéndoles saber q ante [a 
misma pueden interponer recurso de apelación en el plazo de cinc juZgado- 
Audiencia Provincial, Sección Segunda, y a presentar escrito ante e.

■ Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» sejs. -
Dado en Zaragoza a quince de abril de mil novecientos nove

El magistrado-juez, Antonio Eloy López Millán. — El secretario.
Núm- 2^^

JUZGADO NUM. 5 Ios-
Don Antonio Eloy López Millán, magistrado-juez del Juzgado de r

tancia número 5 de Zaragoza; v¡siona*6S
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de medidas P'^^re

bajo el número 224 de 1996-A, a instancia de Ana Pilar Mesa - ® cU(j6ro, con' 
sentada por la procuradora de los Tribunales doña Ana García ignora d° 
tra su esposo, Rafael Fernando López Bruna, que se encuenir^enCía rec®^ 
paradero, y a quien por medio de la presente se le notifica la sen s¡tivaeS 
en dichos autos de fecha 15 de abril de 1996, que en su parte 
como sigue: Mesa So^re

«Fallo: Que con relación al matrimonio formado por Ana Pi ar. acort*3 
vía y Rafael Femando López Bruna, y con carácter provisiona , 
como acordaba la adopción de los siguientes efectos y medidas. nCjón t*

1 .° Que los cónyuges puedan vivir separados, cesando la P 
convivencia conyugal y quedando revocados los consentirme • 
que cualquiera de ellos hubiera otorgado al otro, cesando as*ml^el otrO cóay11 
dad, salvo pacto en contrario, de vincular los bienes privativos 
ge en el ejercicio de la potestad doméstica. .¡a je l°s d ,

2 .° Se atribuye a Ana Pilar Mesa Sobrevía la guarda y cus ® ^^¡¡¡0 c0llo 
hijos Francisco Rafael y Adrián, así como el uso exclusivo de poSo, $*n 
yugal, sito en calle Julián Ribera, 26-30, 3.° D, pudiendo retirar e
lo hubiere hecho ya, las ropas y enseres de uso personal., .0 je podL

3 .° No ha lugar por ahora al resto de las medidas, sin perj 
adoptarlas al dictar sentencia de separación. clonada5 6,1

Todo ello sin expreso pronunciamiento sobre las costas oc 
presente incidente. ue contra ,

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles sa .uíjjcaíja Po° 
misma no cabe recurso alguno, si bien la parte que se crea perj 
formular oposición al mismo en el plazo de ocho días. Mil^n'

Lo manda y firma el ilustrísimo señor don Antonio López 
trado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 5 de ^ara® nta y seis-

Dado en Zaragoza a quince de abril de mil novecientos no 
El magistrado-juez, Antonio Eloy López Millán. — El secretan •
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Don a AD° NUM‘ 5 NÚm ‘ 23‘760
tan^a n‘-° ^pez magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins-

^l be^r3661^' QUe en este Juz8ad0 se tramita demanda incidental de solicitud 
Ana pj^ de justicia gratuita bajo el núm. 225 de 1996-A, a instancia de 
doña A F Mesa Sobrevía, representada por la procuradora de los Tribunales 
Por resol3 . rc^a'^scudero, contra Rafael Fernando López Bruna, en la que 
que se c- Cl°n esla se ha acordado la publicación del presente, por el 
domicilio3 a^refer'do demandado Rafael Femando López Bruna, cuyo actual 
de |a r '8nora, para asistir a la comparecencia prevista en el artículo 721 
'"ayo dTiQ6 ^nÍu*c*am*enl° Civil, para cuyo acto se ha señalado el día 28 de 
Prevenc'x 96' a *as horas, en la sala audiencia de este Juzgado, con la 
derecho n dC ^Ue de no c°mparecer le parará el perjuicio a que haya lugar en

El mapi?^11 ^afa80za 3 dieciséis de abril de mil novecientos noventa y seis. — 
r3do-juez, Antonio Eloy López Millán. — El secretario.

Don AntD° NUM‘ 5 NÚn1,23,761

tanr;?n\° Eloy L<5pez Millán, magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins- 
Hacia numero 5 de Zaragoza;

del benef83'^' 9ue en esle Juzgado se tramita demanda incidental de solicitud 
ís8 Pérez j10 just*c*a gmtuita bajo el núm. 292 de 1996-A, a instancia de Elo- 
'es doña I 6 Arr**ucea Galeote, representada por la procuradora de los Tribuna- 
res°lución “i Cl A*13208 Herce, contra José María Capdevila Gil, en la que por 

cita a| fe esta fecha se ha acordado la publicación del presente, por el que 
^‘gnorare er‘do demandado José María Capdevila Gil, cuyo actual domicilio 
^njuiciamPara asist‘r 3 *3 comparecencia prevista en el artículo 721 de la Ley de 
alas 12 on k1110 para cuyo acl° se ha señalado el día 28 de mayo de 1996, 
de n° com °raS’Cn *a Sa*a 3Udiencia de este Juzgado, con la prevención de que 
, Dado Paí,eter *e Parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

^Rist n, . ag°za 3 dieciséis de abril de mil novecientos noventa y seis. —
' ra o-juez, Antonio Eloy López Millán. — El secretario.

Do d l ^q0 6 Núm. 23.552

de G**’ m3g>strado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 6

los <l^Cr: Que en este Juzgado de mi cargo se tramitan autos de adopción 
enT68 ^aV’<l’ y Alejanc*ro Romano Logroño bajo el número 2 de 

^Pcirtn j °S cuales se ha dictado auto con esta fecha, en el que se acuerda la 
Y paradedichos menores.

Se ^Ha en^Ue S*rV3 de not’f'cación en forma a Rosario Logroño Amador, que 
m |l8norado paradero, se expide el presente en Zaragoza a quince de 

secretarj n°Vecientos noventa y seis. — El magistrado-juez, Luis Badía Gil.

Don NUM- 6 Núm. 23.763
de Fam rdta G*L magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 6 
Hac *13 de ^ara80za;

hCCci6n ^a^er: Que en juicio de separación sin acuerdo número 492 de 1996, 
k l’d. he lnSlado por María Mercedes Zapater Ribera, contra Abderrahim 
d ^d- cu acordado Por resolución de esta fecha emplazar a Abderrahim 

c q^ y° domicilio actual se desconoce, para que en el término de veinte 
(je । rezya en forma y conteste la demanda, haciéndole saber que las

C ^arlo |3 m’sma se encuentran a su disposición en Secretaría y que de no 
. Da(j0 c Parará el perjuicio a que hubiera lugar.

1 ^agisf611^^8®028 a dieciséis de abril de mil novecientos noventa y seis. — 
ra o-juez, Luis Badía Gil. — El secretario.

^Lui^0 NUM'6 Núm. 23.765

de Gil- magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 6 
Haceamiha de Zaragoza;

h'611 jnSal)er: Que enjuicio de divorcio sin acuerdo número 421 de 1996, sec- 
R6 ac°rdad3d0 P°r ^na María Bemal Mora, contra José María Jiménez Rubio,

Cu 0 por resolución de esta fecha emplazar a José María Jiménez 
elas coiju?,0 d°micilio actual se desconoce, para que en el término de veinte 

de ]eZCa en f0™3 Y conteste la demanda, haciéndole saber que las 
^hiarlo i misma se encuentran a su disposición en Secretaría y que de no 

El &ado C parar^ e* perjuicio a que hubiera lugar.
^gisA0 ?ara80za a diecisiete de abril de mil novecientos noventa y seis. — 

ado-juez, Luis Badía Gil. — El secretario.

hoíg ^Do NUM. 7 Núm. 23.553

^sta^3 de* ^1'la8ro Rubio Gil, magistrada-jueza del Juzgado de Primera 
s Cl3 número de los de Zaragoza;
e|ltC|lciaSa^er: Que en los autos que a continuación se dirán obra dictada la 

itf ^ente011^08 encahezamiento y fallo son del tenor literal siguiente: 
'^a se-nC'a— En la ciudad de Zaragoza a 10 de abril de 1996. — La ilus-

)ra doña María del Milagro Rubio Gil, magistrada-jueza del Juzga

do de Primera Instancia número 7 de los de esta capital, ha visto los presentes 
autos de juicio de cognición número 1.018 de 1995, promovidos por Banco 
Español de Crédito, S.A., representada por el procurador don Jorge Guerrero 
Ferrández y dirigida por la letrada doña María Pilar Marco Llombart, contra 
Carlos Pueyo Mora y Ana Isabel Pérez Gustrán, declarados en rebeldía, y...

Fallo: Que estimo la demanda formulada por el procurador señor Guerrero 
Ferrández, en nombre y representación de Banco Español de Crédito, S.A., y 
en su virtud, debo condenar y condeno a los demandados Carlos Pueyo Mora y 
Ana Isabel Pérez Gustrán a pagar a la adora la suma de 300.000 pesetas, más 
los intereses legales desde la fecha de la interpelación judicial y las costas.

Contra esta sentencia podrá interponerse en este Juzgado recurso de apela
ción en el plazo de cinco días, a contar desde su notificación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y expido el presente para que sirva de notificación en legal forma a la parte 

demandada, que se encuentra en ignorado paradero.
Dado en Zaragoza a dieciséis de abril de mil novecientos noventa y seis. — 

La magistrada-jueza, María del Milagro Rubio Gil. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 24.148
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 8 

de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 136 de 1995 de juicio declarativo de 

menor cuantía, seguido a instancia de Uninter Leasing, S.A., representada por 
el procurador don Fernando Peiré Aguirre, contra TPU España, S.L., María 
Mercedes Miguel Ortega, Juan Carlos Miguel Ortega y Santiago J. Miguel 
Ortega, con domicilio en Zaragoza (calle Margarita Xirgu, núm. 6,6.° C), se ha 
acordado librar el presente y su publicación por término de veinte días, anun
ciándose la venta pública del bien embargado como de la propiedad de éstos, 
que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

L* Para tomar parte deberá consignarse previamente una cantidad igual, 
por lo menos, al 20% efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo para la 
subasta, ingresándolo en la cuenta de consignaciones número 4.919 que este 
Juzgado tiene abierta en la agencia número 2 del Banco Bilbao Vizcaya, de esta 
ciudad.

2 .* Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 ." Sólo el ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder el remate a 
un tercero.

4 .* Los títulos de propiedad no han sido presentados, siendo suplidos por 
la certificación del Registro de la Propiedad, que se encuentra unida a los 
autos; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, continua
rán subsistentes, y que el rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

5/ Tendrá lugar en este Juzgado, a las 12.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 18 de junio de 1996; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de los avalúos. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 30 de julio siguiente; 
en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De darse las 
mismas circunstancias, tercera subasta el 17 de septiembre próximo inmediato, 
y será sin sujeción a tipo.

El bien embargado que sale a subasta es el siguiente:
Urbana. — Vivienda letra C, en la sexta planta alzada, de 65 metros cua

drados útiles, que forma parte de la casa en esta ciudad, en la calle Margarita 
Xirgu, núm. 6. Inscrita en el Registro de la Propiedad núm. 8 de Zaragoza, ins
cripción 2.* de la finca núm. 5.957 al folio 73 del tomo 1.967 del archivo, libro 
105, sección 4.*, a nombre de Mercedes Miguel Ortega. Valorada pericialmen
te en 3.497.207 pesetas.

Sirva el presente, en su caso, de notificación de los señalamientos a la parte 
demandada.

Dado en Zaragoza a nueve de abril de mil novecientos noventa y seis. — El 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 25.118
La magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 9 de Zaragoza;

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo el núm. 529 de 1994 se 
sigue procedimiento declarativo de menor cuantía, reclamación de cantidad, a 
instancia de entidad Barklays Bank, S.A., representada por el procurador don 
Fernando Peiré Aguirre, contra Frutas Vallespín, Sociedad Civil, Miguel Valles- 
pín Iñiguez y Miguel Vallespín Fuertes, este último representado por la procura
dora señora Obón, en reclamación de cantidad, en cuyos autos se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo, el siguiente bien mueble embargado en el procedimiento:

Un turismo marca “Peugeot", modelo 605 SRDT, matrícula Z-7654-AL.
El bien sale a licitación en 1.200.000 pesetas.
La subasta se celebrará el día 17 de junio próximo, a las 10.00 horas, en la 

sala audiencia de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, número 2, cuarta planta, 
de esta capital), bajo las siguientes condiciones:

1 .* El tipo de remate será de 1.200.000 pesetas, sin que se admitan postu
ras que no cubran las dos terceras partes de dicha suma.
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2 .* Para tomar parte deberán consignar previamente los licitadores el 
20% del tipo de remate en la cuenta de consignaciones del Juzgado, abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, agencia número 2 (plaza de Lanuza, sin número), 
cuenta número 4.920.

3 .* Podrá hacerse el remate en calidad de ceder a tercero únicamente por 
la parte adora.

4 .* Se admitirán posturas por escrito, en pliego cenado, desde el anuncio 
de la subasta hasta su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
con aquél, el 20% del tipo del remate.

5 .a Para el supuesto de que resultare desierta la primera subasta, se seña
la para que tenga lugar la segunda el día 17 de julio siguiente, a las 10.00 horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del remate, que será 
el 75% del de la primera. Y caso de resultar desierta dicha segunda subasta se 
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 17 de septiembre próximo 
inmediato, también a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda subasta.

Sirva el presente edicto de notificación en forma a los demandaos Frutas 
Vallespín, sociedad civil, y Miguel Vallespín Iñiguez, para el supuesto de que 
pueda practicarse en el domicilio que consta en autos.

Dado en Zaragoza a veinticinco de abril de mil novecientos noventa y seis. 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 22.676
Doña María Dolores Ladera Sainz, secretaria del Juzgado de Primera Instancia 

número 10 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita expediente de declaración de 

herederos abintestato con el número 23 de 1995, a instancia de Ramón López 
Pintiel, por fallecimiento de Antonia López Pintiel, nacida en Langa de Casti
llo (Zaragoza), que falleció el día 28 de enero de 1975 sin haber otorgado dis
posición testamentaria alguna, en estado de soltera, sin descendientes, no 
sobreviviéndole ningún ascendiente, siendo quienes reclaman la herencia sus 
hermanos Miguela, Felipe, Victoria y Ramón López Pintiel.

Y en diligencia dictada en esta fecha se ha acordado llamar a los que se 
crean con igual o mejor derecho para que comparezcan en este Juzgado a recla
marlo dentro de treinta días.

Dado en Zaragoza a veintidós de marzo de mil novecientos noventa y seis. 
La secretaria, María Dolores Ladera Sainz.

JUZGADO NUM. 11 Núm. 23.879
Doña Beatriz Sola Caballero, magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instan

cia núm. 11 de Zaragoza;
Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el número 471 de 1995-B se tra

mita procedimiento de juicio ejecutivo, a instancia de Luis Felipe Sanz Nove- 
llón, contra Lorenzo Legua Campos, Lorenzo Legua Ariño y Alicia Campos 
del Val, en el que por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, los bienes que más adelante 
se dirán, señalándose para que el acto del remate tenga lugar, en la sala de 
audiencia de este Juzgado, el día 19 de junio de 1996, a las 10.00 horas, con las 
prevenciones siguientes:

1 .* No se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 
• 2.a Los licitadores, para tomar parte en la subasta, deberán consignar pre

viamente en la cuenta de este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, S.A., núm. 
4.878, una cantidad igual, por lo menos, al 20% del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques.

3 .a Unicamente el ejecutante podrá concurrir con la calidad de ceder el 
remate a terceros.

4 .a En todas las subastas, desde el anuncio hasta su celebración, podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registra! que suple los títulos de propiedad esta
rán de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser examinados; 
se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación existente; 
que las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsisten
tes, sin destinarse a su extinción el precio del remate, y que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en la primera subasta, se señala 
para la celebración de una segunda el día 17 de julio siguiente, a las 10.00 horas, 
sirviendo de tipo el 75% del señalado para la primera subasta, siendo de aplica
ción las demás prevenciones de la primera. Igualmente, y para el caso de que 
tampoco hubiere licitadores en la segunda subasta, se señala para la celebración 
de una tercera el día 11 de septiembre próximo inmediato, a las 10.00 horas, 
cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20% del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse la 
subasta en el día y hora señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor:
1. Campo de secano en el término municipal de Alloza (Teruel), sito en 

el paraje “Val de la Cueva", de 0,5373 hectáreas. Corresponde a la parcela 117

- 1182 dd
a, b y c del polígono 3. Inscrito al tomo 344, folio 169, finca número • 
Registro de la Propiedad de Híjar (Teruel). Valoración, 53.730 P65613^' raje

2. Campo de secano en el término municipal de Alloza, sito en e 04 
“Carravala”, de 0,4125 hectáreas. Corresponde a la parcela 823 de po ° 
Inscrito al tomo 344, folio 111, finca núm. 3.183 del Registro de la r 
de Híjar. Valoración, 37.125 pesetas. . ..peñale-

3. Campo de secano en el término municipal de Alloza, paraje 
chal", de 0,5125 hectáreas. Corresponde a la parcela 168 del pohg011 
crito al tomo 344, folio 112, finca núm. 3.184 del Registro de la Pr0P 
Híjar. Valoración, 30.000 pesetas. . ..^ataca-

4. Campo de secano en el término municipal de Alloza, Paraje |nsCrito 
bra”, de 0,7125 hectáreas. Corresponde a la parcela 41 del polígono • 
al tomo 344, folio 113, finca núm. 3.185 del Registro de la Propieda 
Valoración, 50.000 pesetas. . ..^ataca-

5. Campo de secano en el término municipal de Alloza, paraje ^scr¡t0 
bra", de 0,4375 hectáreas. Corresponde a la parcela 39 del polígono • 
al tomo 344, folio 114, finca núm. 3.186 del Registro de la Propie a 
Valoración, 50.000 pesetas. . **val de

6. Campo de secano en el término municipal de Alloza, paraj ]£gOno 
las Muelas", de 0,1750 hectáreas. Corresponde a la parcela 393 e prOpie- 
13. Inscrito al tomo 344, folio 117, finca núm. 3.189 del Registro e 
dad de Híjar. Valoración, 40.000 pesetas. raje "El

7. Campo de regadío en el término municipal de Alloza, P _ 13, 
Barranco”, de 0,1250 hectáreas. Corresponde a la parcela 167 del POp^op¡edad 
Inscrito al tomo 344, folio 118, finca núm. 3.190 del Registro de a 
de Híjar. Valoración, 125.000 pesetas. • .*g| Río' -

8. Campo de regadío en el término municipal de Alloza, paraj ^scr¡[0 al 
de 0,1074 hectáreas. Corresponde a la parcela 456 del polígono • 
tomo 344, folio 119, finca núm. 3.191 del Registro de la Propie a 
Valoración, 107.400 pesetas. -e -‘Val de

9. Campo de secano en el término municipal de Alloza, pa n0 15 
Ariño", de 0,7000 hectáreas. Corresponde a la parcela 110 de p prOpiedad 
Inscrito al tomo 344, folio 120, finca núm. 3.192 del Registro e 
de Híjar. Valoración, 200.000 pesetas. paraje ‘‘^aS

10. Campo de secano en el término municipal de Alloza- P onO 15. 
Pasaderas", de 0,2875 hectáreas. Corresponde a la parcela 216 de p propiedad 
Inscrito al tomo 344, folio 121, finca núm. 3.193 del Registro e 
de Híjar. Valoración, 160.000 pesetas. . ^unicip3*

11. Campo de secano con olivos y caseta, en el término mpo a Ia 
Alloza, paraje “La Boquera”, de 0,2285 hectáreas. Conespon e e ^44, 
parcela 531 y la caseta a la parcela 528 del polígono 16. Inscrito Va|oraCión. 
folio 122, finca núm. 3.194 del Registro de la Propiedad de Hyar.
78.000 pesetas. -e “San Gre'

12. Campo de secano en el término municipal de Alloza, Pa 0 ]6. InS' 
gorio”, de 0,3625 hectáreas. Corresponde a la parcela 310 del po '8 je(jad d6 
crito al tomo 344, folio 123, finca núm. 3.195 del Registro de a
Híjar. Valoración, 50.000 pesetas. -e “San Gte

13. Campo de secano en el término municipal de Alloza, Par 0 j6. InS' 
gorio”, de 0,5250 hectáreas. Corresponde a la parcela 347 del po | -¡gdad de 
crito al tomo 344, folio 124, finca núm. 3.196 del Registro de a
Híjar. Valoración, 150.000 pesetas. ra¡6 “Las

14. Campo de secano en el término municipal de Alloza, pa ^gOno 1 
conadas”, de 0,4000 hectáreas. Corresponde a la parcela 14 o propiet*a 
Inscrito al tomo 344, folio 125, finca núm. 3.197 del Registro e .
de Híjar. Valoración, 65.000 pesetas. paraje

15. Campo de secano en el término municipal de Al,oZ ' 0|fgono 1 , 
Alces", de 0,4500 hectáreas. Corresponde a la parcela 346 e prOpieda 
Inscrito al tomo 344, folio 126, finca núm. 3.198 del Registro
de Híjar. Valoración, 70.000 pesetas. , . Alloza- P3^

16. Campo de regadío eventual en el término municipal t e polí8°n 
“La Estanca", de 0,0400 hectáreas. Corresponde a la parcela prop|e 
20. Inscrito al tomo 344, folio 127, finca núm. 3.199 del Registro
dad de Híjar. Valoración, 90.000 pesetas. , . . । je

17. Campo secano de erial a pastos, en el término municip ce|a H 
paraje “Las Carrascas”, de 0,2750 hectáreas. Corresponde a Regis^ 
polígono 21. Inscrito al tomo 344, folio 128, finca num. 3.20
la Propiedad de Híjar. Valoración, 20.000 pesetas. a 11°z 3' C

18. Urbana. — Casa vivienda en el término municipa , JOSdeS0 v 
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Carralalcañiz, núm. 11. Ocupa una superficie de 73 metros cu pianta 
de los cuales 53 metros cuadrados soportan una construcción sOpOrtai1 a । 
20 metros cuadrados, que antes eran un corral, en la BCtua ‘ a^¡nca 3-201 
construcción de una sola planta. Inscrita al tomo 344, folio 12 .
Registro de la Propiedad de Híjar. Valoración, 2.384.000 pese - • 

Valoración total, 3.823.255 pesetas. venta y sC*S
. Dado en Zaragoza a dieciséis de abril de mil novecientos no 
La magistrada-jueza, Beatriz Sola Caballero. — El secretario. 23'^

JUZGADO NUM. 12 de priffl^9
Doña María Jesús de Gracia Muñoz, magistrada-jueza del Juzgad

Instancia número 12 de Zaragoza; 1994-C$e
Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el número 655 de gstfe 

mita procedimiento de cognición, a instancia de Pompas run

viar
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5
**a acordad3 ^a^a'ena Marco Liarte, en el que por resolución de esta fecha se 
e* ^‘en que° 3 subasta, por primera vez y término de veinte días, 
'ugar, en I m |S adelante se dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
W OO hora/3 3 de audiencia de este Juzgado, el día 24 de junio de 1996, a las

1 • Con as Prevenciones siguientes:
2_• l 0 Sp adm*l*r^n posturas que no cubran las dos terceras partes del avalúo, 

lamente eS !Cltadorcs’ Para tomar parte en la subasta, deberán consignar pre- 
númerode n 3 CUenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, S.A., 
*Os bienes CUenía 4-879, una cantidad igual, por lo menos, al 20% del valor de 
^‘ento, sin^Ue SlrV3 de faciéndose constar el número y año del procedi- 
r°ea metánco^ ^U‘s't0 no ser^n admitidos, no aceptándose entrega de dine- 

remate atorcero 61116 C* e-*ecutante P°drá concurrir con la calidad de ceder el 

hacerse po’st*01*38 *3$ sufastas’ desde el anuncio hasta su celebración, podrán 
ha hecho rÁrUrUS P°r escr*to, en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se

Los autos rebC,3anlerÍOrmente'
rán de manif y 3 cert'f*cac*ón registra! que suple los títulos de propiedad esta- 
Se entenderá'6810 60 *a Secretaría del Juzgado, donde podrán ser examinados; 
^Ue las carcaC|Ue lOd° **c’tador acepta como bastante la titulación existente; 
les' sin destin anter’ores y *as preferentes, si las hubiere, quedarán subsisten- 
acePta y nUe(iarse a su extinción el precio del remate, y que el rematante las

^ra el su 3 SUhrogado en *a responsabilidad de las mismas.
Ia Para la cehh6810 de qUe no fub*ere postores en la primera subasta, se seña- 
aoras, sirviend F jC1Ón de una segunda el día 29 de julio siguiente, a las 10.00 
aP**cación las ? 6 l'P° C* de* seña*ado para la primera subasta, siendo de

^Ualmente prevenciones de la primera.
Abasta, se6 P|3r3 C* CaS° de ^Ue ,amP0C0 hubiere licitadores en la segun- 

Próx¡mo iñm Para la celebración de una tercera el día 30 de septiembre 
''Po. debiendL lal°’.a *as *0 00 horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a

sirvió dpkCOns*^nar quien desee tomar parte en la misma el 20% del tipo 
Si por f^Para la segunda.

Subasta en el df3 mayor 0 causas ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse la 
día hábil, a ]a a y hora señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente

fien qUe lsma hora, exceptuando los sábados.
, húmero 2 e23C3 3 subasta y su valor:
a P^nta de sót ^n3 tre'nta*se*sava parte del local aparcamiento situado en 

Para Uso in(]u .|an°l cPrresPondiente a la primera de construcción del edificio 
nunieros8y ion S*l° Cn en Madrid, en paseo Imperial, señalado con los 
|Oni0 1.985 f r 3 derecf° a* uso de la plaza de garaje núm. 12. Inscrita en el 

■65° 000 10 114' libro 894- finca núm. 43875-50027. Valorada en
osetas.। uQdo en 7 n ,

a ^gistrada ra8°Za a d*ecisiete de abril de mil novecientos noventa y seis. — 
j Jueza, María Jesús de Gracia Muñoz. — La oficiala habilitada.

^haMa^j^^1' U Núm. 24.275

lnstancia n,-ÚS de Gracia Muñoz, magistrada-jueza del Juzgado de Primera 
Resabe 12 dC Zaragoza;

Pr°Ce<limien^ SUe.Cn d*cho Juzgado y con el número 884 de 1992 se tramita 
loklra *gnacio i 6 Juic'° ejecutivo, a instancia de María Carmen Pérez Tanco, 
. h*Potecario aS1Crra purón y Carmen Roy Alonso, en reclamación de crédi- 
m |'Ca sUbast’aen Cl qUC P°r reso*ución de esta fecha se ha acordado sacar a 
s p'ante se dj^ P°r pr*mera vez y término de veinte días, los bienes que más 
cnadeaudienc n |Seña^ndose para 9116 e* act0 de* remate tenga lugar, en la

n *as Preven 13 6 CSle Juzgado, el día 17 de junio de 1996, a las 10.00 horas,
L; N0Je \OneSSÍ8UÍenles:

v¡a7'" Los lie"«Hh l*r^n posluras que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 
nüaniente en u' adores- P3™ tomar parte en la subasta, deberán consignar pre- 
Por|er0decuen^d6*113 de CSte Juzgado en e* Banco Bilbao Vizcaya, S.A., 
ta/ । enos, a| 2nc/879’de la agenc*a núm- 2 de Zar3goza, una cantidad igual, 
n0 6 "únieró v ~ C de' Va^°r de *os b‘enes que s*rva de l*P01 haciéndose cons- 

j^Ptindose ent° del procedimiento- sin cuyo requisito no serán admitidos, 
fem* Unica entrega de d*nero en metálico o cheques.

4t,e a Creeros6016 C* e-*ecutante Podrú concurrir con la calidad de ceder el 

ha^86 Postura38 subaslas’ desde el anuncio hasta su celebración, podrán
> refZ por escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 

rin^autOs y^^M-eriormente.
se , ni8nifiesta Cei 'Aleación registra! que suple los títulos de propiedad esta- 
que?lenderá qu° Cn la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser examinados; 
tes 3S Cargas a6 tOd° *'c*tador acepta como bastante la titulación existente; 
ace S‘n destina‘rnt.Cr*OreS y las Preferentes, si las hubiere, quedarán subsisten-

pa y queda SU exl*nci6n el precio del remate, y que el rematante las 
la p ara el supUeU. rogado en la responsabilidad de las mismas.
hor-Fa *a celebLSt° de 9Ue no hubiere postores en la primera subasta, se seña-

S*rvtendor3tCl°n de Una segunda el día 29 de julio siguiente, a las 10.00
|Cac‘ún |as d, e l*po e* 75% del señalado para la primera subasta, siendo de 

siibJ^'tiente Prevenciones de la primera.
Pr6x?ta' se señalP3ra C* CaS0 de 9116 tamP0C0 hubiere licitadores en la segunda

1,110 'nnied3 3 P3ra *a ce*ebración de una tercera el día 30 de septiembre 
alo, a las 10.00 horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a

tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en la misma el 20% del tipo 
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse la 
subasta en el día y hora señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor:
Un frigorífico marca “Krone”. Tasado en 20.000 pesetas.
Una lavadora marca “Lynx 2208”. Tasada en 25.000 pesetas.
Una cocina marca “AEG 465”. Tasada en 10.000 pesetas.
Una cocina con placa de vitrocerámica, marca “Lynx”. Tasada en 10.000 

pesetas.
Un homo marca “Moulinex 40". Tasado 12.000 pesetas.
Una campana marca “Corberó EX-595”. Tasada en 10.000 pesetas.
Un equipo de música marca “Philips". Tasado en 20.000 pesetas.
Un televisor marca “Grundig”. Tasado en 45.000 pesetas.
Un vídeo marca “First Line". Tasado en 40.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintidós de abril de mil novecientos noventa y seis. — 

La magistrada-jueza, María Jesús de Gracia Muñoz. — La oficiala habilitada.

JUZGADO NUM. 14 Núm. 23.643
Don Jesús Ignacio Pérez Burred, magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins

tancia núm. 14 de Zaragoza;
Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núm. 483 de 1994-C se tramita 

procedimiento de juicio ejecutivo, a instancia de Renault Financiaciones, S.A., 
contra Francisco Luna Lázaro, en el que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta, por primera vez y término de veinte días, el 
bien que más adelante se dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar, en la sala de audiencia de este Juzgado, el día 26 de junio de 1996, a las 
9.30 horas, con las prevenciones siguientes:

1 ." No se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del avalúo.
2 .* Los licitadores, para tomar parte en la subasta, deberán consignar pre

viamente en la cuenta de este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, S.A., núm. 
de cuenta 4.944-6902, una cantidad igual, por lo menos, al 20% del valor de los 
bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el número y año del procedimien
to, sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques.

3 .* Unicamente el ejecutante podrá concurrir con calidad de ceder el 
remate a terceros.

4 .* En todas las subastas, desde el anuncio hasta su celebración, podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en la primera subasta, se señala 
para la celebración de una segunda el día 26 de junio siguiente, a las 9.30 horas, 
sirviendo de tipo el 75% del señalado para la primera subasta, siendo de aplica
ción las demás prevenciones de la primera. Igualmente, y para el caso de que 
tampoco hubiere licitadores en la segunda subasta, se señala para la celebración 
de una tercera el día 26 de septiembre próximo inmediato, a las 9.30 horas, cuya 
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20% del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse la 
subasta en el día y hora señalados, se entenderá que se celebrará el día siguien
te hábil, a las misma, hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor:
Un vehículo “Renault", modelo 05CAMP 3, matrícula Z-I007-AT.
Valoración de la peritación: 400.000 pesetas.
Valor total de los bienes peritados: 400.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a dieciséis de abril de mil novecientos noventa y seis. — 

El magistrado-juez, Jesús Ignacio Pérez Burred. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 1. —CALATAYUD Núm. 23.541
La jueza del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. 1 de Calatayud 

(Zaragoza) y su partido;
Hace saber: Que en los autos que a continuación se dirán se ha dictado la 

sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En Calatayud a 12 de marzo de 1996. — Doña Laura Beja- 

rano Gordejuela, jueza titular del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Calatayud, habiendo visto los presentes autos de juicio de menor cuantía bajo 
el núm. 238 de 1995, a instancia de Protasio Galán Izquierdo, representado por 
el procurador señor Moreno y asistido por el letrado señor Baringo Giner, con
tra Promoción San Marcos 93, S.L., declarada en rebeldía, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno a la parte demandada a abonar a la 
parte adora la cantidad de 517.874 pesetas, más los intereses legales desde la 
sentencia y las costas del presente procedimiento.

Notifíquese la presente resolución a las partes, manifestándoles que podrán 
interponer recurso de apelación en el plazo de cinco días, a contar desde la 
notificación.

Así por esta mi sentencia, juzgando en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.»

Y se expide el presente para que sirva de notificación en legal forma a la 
demandada Promoción San Marcos 93, S.L.

Dado en Calatayud a quince de abril de mil novecientos noventa y seis. La 
jueza. — El secretario.

M.C.D. 2022
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JUZGADO NUM. 2
EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 25.011
Doña Ana María Iguacel Pérez, jueza del Juzgado de Primera Instancia núm. 2 

de Ejea de los Caballeros (Zaragoza);
Hace saber: Que dando cumplimiento a lo acordado en el juicio ejecutivo 

núm. 74 de 1995, seguido a instancia de Javier Virio, S.A., representada por la 
procuradora doña Teresa Ayesa Franca, contra Ebro Conservera, S.A., entidad 
domiciliada en Tauste (Zaragoza),carretera de Luceni, sin número, declarada 
en rebeldía, encontrándose los referidos autos en período de ejecución, se 
anuncia por medio del presente la venta en pública subasta y por término de 
veinte días de los bienes embargados, que con su valor de tasación se expresa
rán, en las siguientes condiciones:

1 .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% del precio de 
tasación que sirva de tipo para la subasta en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya.

2 .a No se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del tipo 
de licitación.

3 .a Podrán hacerse posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado junto con el resguardo de la consignación exigida.

4.a Sólo la parte ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder el 
remate a un tercero.

Para que tenga lugar la primera subasta se señala la audiencia del día 18 de 
junio próximo, a las 11.00 horas, en la sala de audiencia de este Juzgado; de no 
haber postores en la primera, se señala para la segunda el día 15 de julio 
siguiente, a las 11.00 horas, para la que servirá de tipo el 75% de la valoración, 
rigiendo en lo demás las mismas condiciones y requisitos que en la primera 
subasta, y, en su caso, se celebrará tercera subasta el 10 de septiembre próximo 
inmediato, también a las 11.00 horas, sin sujeción a tipo.

Bienes objeto de subasta y precio de tasación:
Diez lotes de 20.000 latas cada uno de tomate frito, de 500 gramos la lata; 

valorado cada uno de los lotes en la suma de 460.000 pesetas.
Sin perjuicio de su notificación en estrados dada su situación de rebeldía y 

de la que se pueda llevar a efecto por otros medios, este edicto servirá de noti
ficación a la demandada del lugar, día y hora señalados para el remate.

Dado en Ejea de los Caballeros a veinticuatro de abril de mil novecientos 
noventa y seis. — La jueza, Ana María Iguacel Pérez. — La secretaria.

Juzgados de Instrucción
JUZGADO NUM. 8 Núm. 23.542

Don César Augusto Alcalde Sánchez, ilustre secretario del Juzgado de Instruc
ción número 8 de los de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que en el juicio de faltas núm. 88 de 1995 se ha 

dictado sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«En Zaragoza a 27 de marzo de 1996. — El ilustrísimo señor don José Luis 

Rodrigo Gálvez, magistrado-juez del Juzgado de Instrucción núm. 8 de 
Zaragoza, ha visto y oído las presentes diligencias de juicio de faltas núm. 88 
de 1995, sobre imprudencia simple con resultado de lesiones, habiendo sido 
partes: como denunciado, Antonio Frusciante, y como responsable civil subsi
diaria, Aut. Pigliacelli, S.P.A., compareciendo como denunciante, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno a Antonio Frusciante, como autor 
responsable de una falta de imprudencia simple con resultado de lesiones, pre
vista y penada en el artículo 586 bis del Código Penal, a la pena de un día de 
arresto menor y al pago de las costas; que indemnice a José Francisco Navarro 
Siena en 250.000 pesetas por lesiones, en 53.931 pesetas por gastos diversos, 
y en 189.774 pesetas por secuelas; a Miguel Angel Lahuerta Vidoy en 
3.042.270 pesetas, y a AGF, La Unión y el Fénix en 65.551 pesetas, todas estas 
cantidades, más los intereses legales correspondientes, y declarándose la res
ponsabilidad civil subsidiaria de Aut. Pigliacelli, S.P.A. y la directa de Allianz 
Ras, la que deberá abonar el 20% de intereses sobre dichas sumas desde la 
fecha del siniestro.»

Y por medio del BOP se notifica a Antonio Frusciante y Aut. Pigliacelli, 
S.P.A., en ignorado paradero, y se les advierte que dicha sentencia no es firme 
y que contra la misma pueden interponer recurso de apelación en el plazo de 
cinco días siguientes al de esta notificación; que durante este período se hallan 
las actuaciones en Secretaría a disposición de las partes, y que el recurso se for
malizará y tramitará conforme a lo dispuesto en los artículos 795 y 796 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Zaragoza a quince de abril de mil novecientos noventa y seis. — 
El secretario, César Augusto Alcalde Sánchez.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 23.757
El ilustre señor don Manuel García Paredes, licenciado en Derecho, secretario 

judicial titular del Juzgado de Instrucción número 10 de Zaragoza;
Hace saber: Que en esta Secretaría de mi cargo se tramitan autos de juicio 

de faltas bajo el núm. 103 de 1996, en los que se ha dictado sentencia cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva (fallo) son del siguiente tenor literal:

«En Zaragoza a 18 de abril de 1996. — El ilustrísimo señor don Alejo Cuar
tera Navarro, magistrado-juez del Juzgado de Instrucción núm. 10 de los de 
esta ciudad, habiendo visto y oído el presente juicio de faltas núm. 103 de 
1996, sobre hurto, habiendo sido parte el ministerio fiscal, representando la

acción pública, contra el denunciado Moisés Comín Blasco, siendo ^^gue- 
ble civil subsidiaria Felisa Comín Blasco, y perjudicado Juan Santiago enIe 
ro, de las circunstancias personales que constan en autos, siendo igu 
perjudicados Andrade Mabomba Lucoki y Marca Dos, S.A., ambos en 
do paradero, y... ' ’ ’

Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente y con todos los pf 
míenlos favorables del hecho origen de estas actuaciones a Mois s 
Blasco, declarando de oficio las costas causadas.» , . ios rese-

El presente edicto se inserta en el BOP a efectos de notificación a ueesia 
fiados que se encuentran en ignorado paradero, a quienes se hace sa denir0 del 
resolución no es firme, pudiendo interponer recurso de apelación 
plazo de cinco días siguientes a su inserción en el BOP, durante cuy 
estarán las actuaciones en Secretaría a su disposición. nnali^/

Asimismo se hace saber que caso de interponer el recurso se to 
tramitará conforme a lo dispuesto en los artículos 795 y 796 de la Ley 
ciamiento Criminal. nte^'cl°

Y para que conste, a los fines indicados, expido y firmo el pres g| 
en Zaragoza a dieciocho de abril de mil novecientos noventa y 

JU
El

secretario judicial, Manuel García Paredes.

TREMP
Don José Antonio González González, juez del Juzgado de Ins

Tremp (Lleida); naC¡doel
Por el presente, se notifica a Daniel Tello Uriol, DNI 17.817.’ - ^arinen. 

30 de diciembre de 1945, natural de Zaragoza, hijo de Bernardo y aCtuaB' 
con último domicilio conocido en calle Urano, 14, de Zaragoza, e ¡nS. 
dad en ignorado paradero, en causa de juicio de faltas número ■opídaenP^ 
traída por hurto e injuria (leves), la resolución dictada y que, cop 
bastante, dice así: , .e [996.

«Juzgado de Instrucción de Tremp. — Juicio de faltas número - 
Registro general número 1.029 de 1995. — Sentencia número 1 e|ilus- 
En Tremp a 21 de marzo de 1996. — En nombre de Su Majestad e de Ins- 
trísimo señor don José Antonio González González, juez del j0 verbal) 
trucción de los de esta ciudad y su partido judicial, ha visto en JlU g jnjuria 
público los autos de juicio de faltas número 5 de 1996, sobre u yjUggráDt 
(leves), habiendo sido parte el ministerio fiscal y Raquel Chac cOlflo 
como denunciante, y Antonio Villaitodo Vílchez y Daniel Tello 
denunciados, y... , apl*caC^11'

Vistos los artículos citados y demás de general y pertinen , 
tanto del Código Penal como de la Ley de Enjuiciamiento y Dan’e

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a Antonio Villaitodo Vi C,enunciadoS' 
Tello Uriol de la falta de hurto e injuria (leves) por la que venían 
declarando de oficio las costas causadas. , |a causa yse

Así por esta mi sentencia, de la que se unirá certificación a y que 
notificará a las partes, a quienes se hará saber que la misma no e^ d(a> 
contra ella cabe interponer recurso de apelación en el término . jendo 
hábiles siguientes al que se hubiera practicado su notificación, ,rrafos2' 
malizarse por escrito en los términos previstos en el artículo 795. P §ecre 
3.°, de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, quedando las actuación 
taría a disposición de las partes, lo pronuncio, mando y firmo.» Trei’1,P

Y para que tenga lugar la notificación, se publica el presen __ yjs 
dieciséis de abril de mil novecientos noventa y seis. — El secre 
bueno: El juez de Instrucción, José Antonio González González.

Juzgados de lo Social
Nún1-2

JUZGADO NUM. 1 ^el05
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social núme 

de Zaragoza y su provincia; . p LuC‘a
Hace saber: Que en autos núm. 192 de 1996, instados Por^e^ |ia dic,a.e| 

Altaba, contra Contranur, S.A., sobre reclamación de cantida • -(¡yaes 
sentencia “in voce” de fecha 16 de abril de 1996, cuya parte disp 
tenor literal siguiente: om^6 ^dcl

«Su señoría ilustrísima declara conclusos los autos, y, e" n t/clllo5®^( 
Majestad el Rey, haciendo uso de la facultad que le confiere e nCja 
vigente texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral, pron ' 
acto sentencia de viva voz, por la que, con base en los anteceden ¡ente , 
fundamentos de derecho que se indican a continuación, emite e ‘ , cOn 1°

Fallo: Acreditados los hechos de la demanda, de conformi,a. reS, 
puesto en los artículos 4.2.f), 26 y 29 del Estatuto de los rrabaJd pag1*6^, 
de estimarla, condenando a la demandada Contranur, S.A., a 9 ygdef1 
demandante Sergio P. Lucía Altaba la cantidad de 611.976 pese • • 
al pago del 10% de interés por demora.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que contra la pre gypeí10^ 
cabe recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del 
Justicia de Aragón, de conformidad con lo establecido en el tex .s[ativO 
la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por Real Decreto eg , 
1995, de 7 de abril.» S A-en‘g

Y para que sirva de notificación a la demandada Contranur. • 
rado paradero, se publica el presente en el BOP. enia y s6P'

Dado en Zaragoza a dieciséis de abril de mil novecientos nov
El magistrado-juez. — El secretario.
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Qi^00 NUM" 1 Núm-23-773

de yót1010 Señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 1 de los 
Hac 38023 y SU provincia;

le ^aisá^v^ f^UC Cn autOS n^m‘ de 'nstad°s Por Miguel Munien- 
^bredespid ®arr‘os P‘na' contra Zarapán, S.L., e Ibercomidas, S.L., 
sitiva es a„i COn 'Hotdcnle de ejecución, se ha dictado auto cuya parte dispo- 

«Resueív iteralsiguiente^

entre Míe u p^Ó^60'31^31 ext*nguida en esta fecha la relación laboral existente 
m'das, s L Uniente Paisán y Rafael Barrios Pina y Zarapán, S.L., e Iberco- 
siguientes ¡’ ,CondenaiK*0 a las expresadas demandadas a que satisfagan las 
Rafael Barrí" e^n'zac*ones: a Miguel Muñiente Paisán, 634.376 pesetas, y a 
d°s de percih'S i*18’97 Pesetas- satisfaciendo, asimismo, los salarios deja- 
razón de: a *a ^ec^a de* d^Pid0 hasta la de la presente resolución, a 
P'na, 2 son lgue' Muñiente Paisán, 3.317 pesetas diarias, y a Rafael Barrios 

^otifí ue686138 d’ar*as"
recurso de partes' haciéndoles saber que contra el presente auto cabe 
C'a de Arag6P ^ac’ón ante *a Sa*3 de lo Social del Tribunal Superior de Justi- 

de Proc"d 6 conformidad con lo establecido en el texto refundido de la 
^95,de7d» ’mient0 Laboral, aprobado por Real Decreto legislativo 2 de 

y ue sorii.»
^'das, s L^g6 S‘rVa de nol¡ficación a las demandadas Zarapán, S.L., e Iberco- 

Dad0'en’ ¿n?8"01"3110 Paradero, se publica el presente en el BOP.
R* Magistradoarag°Za 3 d'eci°cho de abril de mil novecientos noventa y seis, 

-juez. — El secretario.
O0NUM-1 Núm. 23.774 

USInsimn spñ^ ■
d® Zaraon*r ma8lslrado-juez del Juzgado de lo Social número 1 de los 
Hace s 8 3 y su Provincia;

^erranz, contr y06 Cn autos ndm. 939 de 1995, instados por José Luis Gordo 
'C de ejecución arap^n,’ ^-L-, e Ibercomidas, S.L., sobre despido con inciden- 
S1guiente. ’ Se ha dictado auto cuya parte dispositiva es del tenor literal 

er"re José LuiVr C*3rar ext'n8u>da en esta fecha la relación laboral existente 
nando a las ex Ordo ^erranz y Zarapán, S.L., e Ibercomidas, S.L., conde-

LuiradaS demandadas a que satisfagan la siguiente indemniza- 
ar'os dejado Sa Ord° Herranz. 318.937 pesetas, satisfaciendo, asimismo, los 

esolución, a raS C percd3’r desde la fecha del despido hasta la de la presente 
r ^0,ifíqUeseZ n de: a José Luis Gordo Herranz, 3.150 pesetas diarias.
ceCUrs° de sunli3 as partes' haciéndoles saber que contra el presente auto cabe 
U de dragón ^3Clón ante *a Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justi- 
|nq de procedi e.conform'dad con lo establecido en el texto refundido de la 

y de 7 de abril6"10 Lab°rah aprobado por Real Decreto legislativo 2 de

M'das, § eV*™3 de notificación a las demandadas Zarapán, S.L., e Iberco- 
Dado en zarl8nOrado Paradero, se publica el presente en el BOP. 
^'strado-i,36023 3 dieciocho'de abril de mil novecientos noventa y seis. 

ez- — El secretario.

ir».
«Sí:., ““de Uzgadodc lo s° ■ 6 °,ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
AhCl3deesta fe k ^i3* ndmero I de los de Zaragoza y su provincia en provi- 
sán 'as' Luis AC j3' a U,°S n Úr n ' d e ins,ados P°r Pedro Luis Pelegrín

Cons? UJ3r Borraz' Mariano Castillo Gracera y Alfredo Puyal Bui- 
Hig d°Se la dem n\cc*ones Lanaja, S.A., en reclamación de cantidad, y encon- 
orai? de 1996 a"? Cn 'gnorad° paradero se le cita para que el día 28 de 
•és ’.CoMpare/ . 8S 8 2(1 *10ras (fecha señalada para la celebración del juicio 
c¡e’rniiMeros | 3a a?le este Uzeado de lo Social (sito en calle Capitán Porto- 

y *e Parará c¡ ■ 9u'nta planta), con la advertencia de que si no compare- 
preJ Para ]a c¡t P^uicio a que haya lugar en derecho.

r\Me para c,, C* n de 'a demandada Construcciones Lanaja, S.A., expido la 
El^do en Z^a"1^1011 en el Bop

Otario. 8°Za 3 veinl'cinco de abril de mil novecientos noventa y seis.

E, ^ABO NUM 2
Ustrfsim " 2 Núm-231559

^aragoza v ^"Or magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de 
de Hace saber Pr°VÍncÍ3;

Cn de' sipniP110 en ejecución número 318 de 1995 ha sido dictada provi
cho ^8^ d etenOr|iteral:
«U c ^aragOz„e Pr°videncia. — Secretaria doña María Pilar Zapata Cama- 

bn,Cnido, Se 3 5 de abril de 1996. — En atención a lo precedente y visto 
Ij^'dencjg P^’Pone a su señoría la siguiente

Metr rbana: Pis0 •Sc decreta el embargo de la siguiente finca: 
PrOpi,ScUadradosSepl'm0 derecha en la planta octava de vivienda, de unos 50 
^"dad1311 c°niún V"3 part'c‘Pac'ón de 5% en el solar y demás cosas de uso o 
h|jnle ' calle de] p S Uno dc *os departamentos integrantes de la casa en esta 
DnruL0 de za, °S0’ número 112. Inscrita en el Registro de la Propiedad

13 ^^Vavol"8023 31 lOmo L898, libro 766, folio 82, a nombre de José 
- casado con Ana Antón Molina.

Por ello, previa notificación del embargo al deudor y a su esposa, líbrese 
mandamiento por duplicado al Registro de la Propiedad número 2, para que 
proceda a la anotación preventiva o suspensiva, en su caso, del embargo traba
do sobre los de carácter inmueble, para garantizar el principal y lo calculado 
para costas de la ejecución, así como para que aporte certificación de las hipo
tecas, censos y gravámenes a que están afectos los mismos bienes o, en su caso, 
de que se hallan libres de cargas. Requiérase a la parte deudora para que en el 
plazo de seis días presente en la Secretaría de este Juzgado los títulos de pro
piedad de dichos bienes inmuebles, formando el correspondiente ramo separa
do. Se nombra a don Femando Fuentes Rodrigo perito tasador para los bienes 
embargados, y hágase saber a la parte ejecutada a fin de que, en el plazo de una 
audiencia, designe otro por su parte, bajo apercibimiento de tenerla por con
forme con el nombrado, y procédase a continuación por el perito o peritos a 
aceptar el cargo, emitiendo dictamen sobre el valor de dichos bienes. Líbrese al 
efecto los oportunos despachos.

Así lo propongo, firmo y doy fe. — Conforme: El magistrado-juez.»
Y para que sirva de notificación al deudor José Onrubia Llavayol y a su 

esposa, Ana Antón Molina, se inserta el presente edicto en el BOP.
Dado en Zaragoza a quince de abril de mil novecientos noventa y seis. — 

El magistrado-juez. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 23.560

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de 
Zaragoza y su provincia;
Por el presente hace saber: Que en autos número 931 de 1995-2. seguidos a 

instancia de Fernando Luis García Cisneros, contra El Tizón, S.C., representa
da por Rosetti Patrick y María del Carmen del Coral Nivela Aísa, se ha dictado 
la siguiente sentencia “in voce” núm. 60 de 1996, cuyos encabezamiento y 
fallo dicen literalmente:

«Hechos: Que la empresa demandada adeuda a la parte actora la cantidad 
reclamada y por los conceptos reclamados en la demanda, que se dan por repro
ducidos.

Fundamentos jurídicos: De la valoración conjunta de la prueba practicada, 
en especial de la confesión de la parte demandada, ante su incomparecencia, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 91 de la Ley de Procedimiento 
Laboral, aparece probado que la parte demandada adeuda la cantidad reclama
da, por lo que procede la estimación de la demanda.

Vistos los artículos citados y demás de general aplicación,
Fallo: Que estimando como estimo la demanda interpuesta por el actor con

tra El Tizón, S.C., representada por Rosetti Patrick y María del Carmen del 
Coral Nivela Aísa, debo condenar y condeno a dicha parte demandada a que 
abone al actor la cantidad de 391.854 pesetas, más el 10% en concepto de inte
rés por mora.

Queda notificada esta sentencia en este momento a la parte actora y se 
acuerda su notificación a la parte demandada, con indicación a ambas de que 
no es firme, pues contra ella cabe recurso de suplicación que pueden anunciar 
ante este Juzgado en el plazo de cinco días para ante la Sala de lo Social del Tri
bunal Superior de Justicia de Aragón, siendo requisito indispensable a tal efec
to que la parte recurrente que no tenga reconocido el beneficio de justicia gra
tuita presente en la Secretaría de este Juzgado, al tiempo del anuncio, 
resguardo de haber ingresado en la “cuenta de depósitos y consignaciones" que 
este Juzgado tiene abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de paseo de 
Pamplona, 12 y 14, de esta ciudad, la cantidad de 25.000 pesetas en metálico 
como depósito, y, además, el importe de la condena, si bien esta última con
signación en metálico puede ser sustituida por aval bancario en que conste la 
responsabilidad solidaria del avalista, con cuyo resultado se extiende la pre
sente, que firman los intervinientes después de su señoría ilustrísima y conmi
go, el secretario, de lo que doy fe.»

Y para que sirva y conste de notificación a la empresa El Tizón, S.C., repre
sentada por Rosetti Patrick y María del Carmen del Coral Nivela Aísa, se inser
ta el presente edicto en el BOP.

Dado en Zaragoza a dieciséis de abril de mil novecientos noventa y seis. — 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 23.561
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social núm. 2 de

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en ejecución núm. 82 de 1996 ha sido dictado auto cuyos 

encabezamiento y parte dispositiva son del siguiente tenor literal:
«Auto. — En Zaragoza a 18 de marzo de 1996.
Antecedentes de hecho:
Primero. — Que ha sido presentado escrito por la parte actora Fernando 

Carlos de Vega Gracia solicitando ejecución en los presentes autos núm. 152 
de 1996, seguidos contra Procesos Industriales, S.A.

Segundo. — Que la conciliación de 15 de febrero de 1995 cuya ejecución 
se insta ha ganado firmeza, sin que por la parte demandada se haya satisfecho 
el importe de la condena, que en cantidad líquida y determinada es de 
4.704.659 pesetas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,
Se decreta la ejecución de la conciliación dictada en los presentes autos, 

debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo de 
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bienes de la parte ejecutada Procesos Industriales, S.A., suficientes para cubrir 
la cantidad de 4.704.659 pesetas en concepto de principal, más la de 564.000 
pesetas que se fija provisionalmente para costas, sirviendo esta resolución de 
mandamiento en forma a la comisión ejecutiva de este Juzgado, que practicará 
la diligencia con sujeción al orden y limitaciones legales. Expídase el testimo
nio solicitado. No ha lugar a despachar por los intereses bancarios y demora 
por no estar pactado en la conciliación.

Contra esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado en 
el plazo de tres días.

Lo mandó y firma el ilustrísimo señor don César Arturo de Tomás Fanjul, 
magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de los de Zaragoza y su 
provincia.»

Y para que sirva de notificación a la parte ejecutada Procesos Industriales, 
S. A., se inserta el presente edicto en el BOP, con la advertencia de que las suce
sivas comunicaciones se harán en estrados del Juzgado, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Dado en Zaragoza a doce de abril de mil novecientos noventa y seis. — El 
magistrado-juez. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 23.563
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de 

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en ejecución núm. 91 de 1996 ha sido dictado auto cuyos 

encabezamiento y parte dispositiva son del siguiente tenor literal:
«Auto. — En Zaragoza a 22 de marzo de 1996.
Antecedentes de hecho:
Primero. — Que ha sido presentado escrito por la parte adora Angel Carlos 

Rivas Benito solicitando ejecución en los presentes autos núm. 820 de 1995, 
seguidos contra Compañía de Servicios Generales e Integrales de Limpieza, 
S.L.

Segundo. — Que la sentencia cuya ejecución se insta ha ganado firmeza, 
sin que por la parte demandada se haya satisfecho el importe de la condena, que 
en cantidad líquida y determinada es de 144.935 pesetas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,
Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 

debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo de 
bienes de la parte ejecutada Compañía de Servicios Generales e Integrales de 
Limpieza, S.L., suficientes para cubrir la cantidad de 144.935 pesetas en con
cepto de principal, más la de 16.000 pesetas que se fija provisionalmente para 
costas, sirviendo esta resolución de mandamiento en forma a la comisión eje
cutiva de este Juzgado, que practicará la diligencia con sujeción al orden y 
limitaciones legales.

Contra esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado en 
el plazo de tres días.

Lo mandó y firma el ilustrísimo señor don César Arturo de Tomás Fanjul, 
magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de los de Zaragoza y su 
provincia.»

Y para que sirva de notificación a la parte ejecutada Compañía de Servicios 
Generales e Integrales de Limpieza, S.L., se inserta el presente edicto en el 
BOP. con la advertencia de que las sucesivas comunicaciones se harán en 
estrados del Juzgado, de conformidad con lo previsto en el artículo 59 de la Ley 
de Procedimiento Laboral.

Dado en Zaragoza a quince de abril de mil novecientos noventa y seis. — 
El magistrado-juez. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación Núm. 23.777

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado juez 
del Juzgado de lo Social núm. 3 en autos seguidos bajo el número 131 de 1996
3, instados por Alberto Isiegas Cerner, contra UP Date Consulting, S.L., en 
reclamación de cantidad, y encontrándose la demandada en ignorado paradero 
se le cita para que comparezca ante la sala de audiencia de este Juzgado de lo 
Social (sito en calle Capitán Portolés, 1-3-5, planta séptima, de esta capital), al 
objeto de asistir al acto de juicio, que tendrá lugar el día 12 de junio de 1996, a 
las 11.40 horas, adviniéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. Asimismo se le advierte que las siguientes comu
nicaciones se harán en estrados, de conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 59 del Real Decreto legislativo 521 de 1990, de 27 de abril, por el que se 
aprueba el texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral.

Y para que sirva de citación a la empresa demandada, se inserta la presente 
cédula en el BOP.

Dado en Zaragoza a dieciséis de abril de mil novecientos noventa y seis. — 
El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 23.779
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 3 de

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en ejecución que se tramita en este Juzgado con el número

81 de 1996, a instancia de Carlos Escolano Soler, contra Transportes Rubio 
Rioja, S.A., Gestión Logística Servicios Europeos, S.A., y Mega Trucking

España, S.A., se ha dictado en fecha 17 de abril de 1996 auto cuya parte di P

sitiva dice: demandad8
«Se despacha ejecución contra los bienes y rentas de la parte a y 

Transportes Rubio Rioja, S.A., Gestión Logística Servicios Europeos, 
Mega Trucking España, S.A., y, sin necesidad de requerimiento prcVl0’¡nC¡pal 
dase al embargo de los mismos en cantidad suficiente para cubrir un p |a 
de 869.957 pesetas y 75.000 pesetas para costas e intereses, por el 
traba el orden legal, delegándose para ello en el agente judicial, asistí orn)a 
secretario u oficial que le sustituye, a los que servirá de mandamien o
el presente proveído.» TransporieS

Y para que así conste y sirva de notificación a las demandadas ^on- 
Rubio Rioja, S.A., y Gestión Logística Servicios Europeos. S.A , P° 
trarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el BO • se¡s -

Dado en Zaragoza a diecisiete de abril de mil novecientos noventa
El magistrado-juez. — El secretario.

Núm-23,7811
JUZGADO NUM. 3
La ilustrísima señora magistrada-jueza del Juzgado de lo Social núm

3 de

Zaragoza y su provincia; 959
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con e g je 

de 1995-3, a instancia de Carmelo Madorrán Gurrea, contra í-ron0[enCia “i” 
Soldaduras y Lubricantes, S.L., sobre cantidad, se ha dictado sen 
voce” cuya parte dispositiva dice: Mad01^

«Fallo: Que estimando la demanda promovida por Carme o conjenar 
Gurrea contra Cronoaragón de Soldaduras y Lubricantes, S.L, de ese(aS giás 
y condeno a la demandada a que abone la cantidad de 1.303.81 P
el 10% de dicha cantidad en concepto de recargo por mora. eSoluci^n'

Notifíquese a las partes, enterándoles que contra la presente la 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Laboral vigen a con
sentencia en estos autos pronunciada y dentro del término de cinco supl*' 
tar desde su notificación, podrán anunciar la interposición de rec ^^j- 
cación ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón, Sala de lo 
festándose el letrado que ha de formalizar el recurso.» cronoa^1’

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada ira(jero.sC 
de Soldaduras y Lubricantes, S.L., por encontrarse en ignorado,sjgUien- 
inserta el presente edicto en el BOP. Asimismo se le advierte 
tes comunicaciones se harán en los estrados de este Juzgado, de je' 
con lo dispuesto en el artículo 59 del Real Decreto legislativo ^jjnúent0 
de abril, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley de 
Laboral vigente. e|1(a y geis-

Dado en Zaragoza a dieciséis de abril de mil novecientos no
La magistrada-jueza. — El secretario. ,

Núm-
JUZGADO NUM. 4
La ilustrísima señora magistrada-jueza del Juzgado de lo Social nu

Zaragoza y su provincia; i(|0 coO6*
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este JUí®nStrucC^ 

núm. 203 de 1995, a instancia de Manuel Postigo Cervero, contrAjcuel 
nes Lam, S.C., Antonio Mendoza Borrell, Luis Cosíe Miñán y jg |9 
Lambán, sobre cantidad, se ha dictado providencia de fecha 1 - 
que, copiada literalmente, dice: . 6 de cargaS a 6

«Dada cuenta, únase el anterior mandamiento y certificaci n qu 
autos de su razón, requiriéndose al ejecutado Miguel Romeo ^piedad d 
en el término de seis días presente en este Juzgado los títulos e p 
inmueble embargado.» , . -ntado^*^.

Y para que así conste y sirva de notificación y citación al se en ignor 
Romeo Lambán y a su esposa, Isabel Espejo Rosa, por encontra • 
do paradero, se inserta el presente en el BOP. ta y se*5'

Dado en Zaragoza a quince de abril de mil novecientos nov
La magistrada-jueza. — El secretario. ,,5
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JUZGADO NUM. 4 , da-j0®2^
La ilustrísima señora doña Ana María Fernández Martín, magis

Juzgado de lo Social número 4 de Zaragoza y su provincia, 70
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado Fral,Cb°f¡| 

de 1995, a instancia de Diego Prados Moldero y dieciséis más, o Jea 
Ordóñez, S.L., y Fondo de Garantía Salarial, se ha dictado en ec 
de 1996 sentencia cuya parte dispositiva dice: Molder° Odii6

«Que estimando la demanda interpuesta por Diego Prados jada8d 
contra Franco y Ordóñez, S.L., debo condenar y condeno a la i' G^Lf 
abone: a Diego Prados Moldero, 575.700 pesetas; a Juan a jos¿
575.700 pesetas; a Juan Carlos Carrasco Aguilar, 232.200 PcS®. e'nS, 314’ ¡a, 
los Mainar Lozano, 285.200 pesetas; a María Pilar Zaldívar 1 
pesetas; a Alejandro Pérez Carrillo, 349.680 pesetas; a s. a A 
509.950 pesetas; a José María Pueyo Montañés, 219-150 P^^ gtaS'*37 iOÜ 
Borja Borja, 285.200 pesetas; a Eduardo Bailo Martín. 285.21 F* j0()- 
Palacios Martínez, 285.200 pesetas; a Antonio Cortés Feina v» „ 
pesetas; a Mateo Sánchez Olivares, 349.680 pesetas; a MaX genja1’111-^. 
Leal, 220.100 pesetas; a José de Maia Yaz, 349.680 Pe^'^grtins ^er6 
Barros Mendes Cardoso, 342.000 pesetas; a Bienvenido
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10% de d^L6138’ y a Pedro Anlonio Martins Landín, 285.200 pesetas, más el 
absuelvo ‘i $ Cant*dades en concepto de recargo por mora. Ydebo absolver y 
dediiria° 3 Pondo de Garantía Salarial demandado de todas las pretensiones 

Notren su COnlra"
c°nforme^UieSe 3 *3S partes’ enterándoles que contra la presente resolución y 
cía en est 3 ° t*'sPues,° en 'a Ley de Procedimiento Laboral, contra la senten- 
sunotific S ^Ut0s Pronunciada y dentro del término de cinco días, a contar de 
*a Sala de 1 * s ’ P°drán anunciar la inteiposición de recurso de suplicación ante 
^seel Ip^ °i °C*al de* tribunal Superior de Justicia de Aragón, manifestán- 

Sj recurr' ° h3 de forma*'zar e* recurso.
So haber la Parte condenada, acreditará al tiempo de anunciar el recur- 
Piona, 12 ^nsi®nad° en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de paseo de Pam- 
■aanomb’r V^3 caP’la*’ en *a “cuenta de depósitos y consignaciones", abier- 
P^iendo1-6 ■6 Juzgado de lo Social núm. 4, la cantidad objeto de condena, 
lc aval ba Sl'.tuirse *a consignación en metálico por el aseguramiento median- 
d®* avalista 6,1 C* ^UC de^erá hacerse constar la responsabilidad solidaria 

^berdeno^’V0^^*13^’ a* t*emP° de interponer el recurso de suplicación, 
tode denAoSltad° *a canlidad de 25.000 pesetas en la misma cuenta en concep-

Y para l° eSpeciaL>>
fi®2’ S.L 3p UC 381 conste y s*rva de notificación a la demandada Franco y Ordó- 
el Bop ' °r enc°ntrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en

en 7ma8isirada-' ara8°za a ^oce de abril de mil novecientos noventa y seis. — La 
jueza, Ana María Fernández Martín. — El secretario.

Un^0 NUM- 4 Núm. 23.566

^zgado’d SiC^Ora d°ña Ana María Fernández Martín, magistrada-jueza del 
Hace e 0 Social número 4 de Zaragoza y su provincia;
*^95, a3^ $Ue en autos Que se tramitan en este Juzgado con el núm. 645 

puridad Sn a,|C’a de Teresa Arruga Bonillo, contra Instituto Nacional de la 
c*a sobre pre t • Otros* se *la dictado en fecha 29 de marzo de 1996 senten- 
Cuya parte dispo'^f ‘ncaPacidad temporal derivada de accidente de trabajo, 

?a ^ener^1^13]111*0 *3 excepción de falta de legitimación pasiva de la Tesore- 

uresa Arrug6 r 3 ^.e®ur’dad Social y estimando la demanda interpuesta por 
■^tuaFre^ 3 oniHo contra el Instituto Nacional de la Seguridad Social, la 
enar Y cond P y COnlra *a emPresa Fabricación y Elaboración, S.L., debo con-

directa^0!3 *3 emPresa Fabricación y Elaboración, S.L., como respon- 
Urante el Pe / . pag0 de *a prestación de incapacidad temporal a la adora 

p®s®tas, e ¡gu । ° a* q116 se contrae la misma y por importe total de 123.750 
'nso*vencia d 3.mente condeno como responsable subsidiario para el caso de

de la j 3 emPresa al Instituto Nacional de la Seguridad Social, absol
a actora la c emanda a 'a mutua demandada Fremap, al haber anticipado ya a 
°b|*gada ia °rrcsP°ndiente prestación por incapacidad temporal a que venía 
empresario reslpreS3’ s*n Perjuicio del derecho de aquél de repetir contra el 
P°s P°r la sponsahle directo, debiendo estar y pasar todos los codemanda- 

Cneral de in^01116 reso*ución y absolviendo en la instancia a la Tesorería
^olifíque e8Ur*dad Social.

m. C°ntra es^ 3 *3S partes *a presente resolución en forma.
c¿ent° Laboral res.oluci6n y conforme a lo dispuesto en la Ley de Procedi- 
1' n' Podrán a ’ dentro de* Ormino de cinco días, a contar desde su notifica- 

^°cial del ^ni*nc*ar ,a interposición de recurso de suplicación ante la Sala de 
° ha d? rn UU3* Superior de Justicia de Aragón, manifestándose el letra- 
„Si'-=Urrie°Ta,Í2ar=,re™™-
si^^0 haber c 3 parte condenada, deberá justificar al tiempo de anunciar el 
e °s y consipnOnSl8nado *a cantidad objeto de condena en la “cuenta de depó- 
la|C* ®anco BilhIOne?” a*D’erta a nombre de este Juzgado de lo Social núm. 4 
ni (.Prendo s 30 V!zcaya’ sucursal de paseo de Pamplona, 12, de esta capi- 
de] ante aval LUslllu*r dicha consignación en metálico por aseguramiento

®Valista. * ancar‘0’ en el que se hará constar la responsabilidad solidaria 

cen^6 hsbe/dp3* l'emP° de interponer el recurso de suplicación, deberá acre- 
P*0 de denAeif0811^0 en d'cha cuenta la cantidad de 25.000 pesetas en con- 

A| VParaque °eSpeCÍaL>>
te éd6013®*6»6 COnste y s*rva de notificación a la demandada Fabricación y 

Por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presen-

^mtfada-ju3^38023 a doce de abril de mil novecientos noventa y seis. — La 
3* ^na María Fernández Martín. — El secretario.

61 ''P^simoTM 5 NÚm"23-568

d® ma8islrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 5
de 11306 sabe '• V SU provinciai
*es a insta^.UC Cn 3Ut0S <*ue se lramilan en este Juzgado bajo el núm. 978 
lenc °rcén y e| p0'3 de Ascensión Gracia Triguero, contra María Jesús Ciérco- 

pCuya partp*^ ° d^ ^arantía Salarial, sobre cantidad, se ha dictado sen- 
Ciércallo:Quees SP°SÍtÍVadÍCe:

rc°*es ForC£ sllmando *3 demanda, debo condenar y condeno a María Jesús 
a que abone a Ascensión Gracia Triguero la cantidad de

83.485 pesetas. La cantidad concedida devengará un interés del 10% anual por 
demora en los conceptos que engloban que tengan naturaleza salarial.

No ha lugar a hacer pronunciamiento en cuanto al Fondo de Garantía Salarial.
Notifíquese en forma a las partes la presente sentencia, haciéndoles saber 

que contra la misma no cabe recurso alguno, declarándose firme en este acto.
Queda notificada y prevenida la parte actora, y firman los comparecientes 

después de su señoría ilustrísima y conmigo, el secretario, de lo que doy fe.»
Y para que sirva de notificación a la demandada María Jesús Ciércoles For- 

cén, por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el 
BOP.

Dado en Zaragoza a quince de abril de mil novecientos noventa y seis. — 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5
Cédula de citación Núm. 24.732

En cumplimiento de lo ordenado en autos seguidos bajo el núm. 196 de 
1996, a instancia de Juan Bautista Salgado Carretero, en reclamación de canti
dad, contra Aragonesa Dental, S.L., y Fondo de Garantía Salarial, se cita a 
dicha parte demandada para que comparezca en la sala de audiencia de este 
Juzgado (sito en calle Capitán Portolés, números 1, 3 y 5, de esta ciudad), al 
objeto de asistir a los actos de conciliación o juicio, en su caso, que tendrán 
lugar el próximo día 27 de mayo, a las 9.45 horas, adviniéndole que si no com
parece le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a Aragonesa Dental, S.L., que se encuentra en 
ignorado paradero, expido la presente cédula de citación a efectos de su inser
ción en el BOP.

Las siguientes resoluciones se harán en estrados, salvo los autos y senten
cias (artículo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Zaragoza, dieciséis de abril de mil novecientos noventa y seis. — El secre
tario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 23.243
El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social núm. 6 de

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado bajo el 

número 239 de 1995, a instancia de José María Collado Aguirre y otros, contra 
Congelados Ibéricos, S.A., y otros, se ha dictado providencia del tenor literal 
siguiente:

«Providencia. — Magistrado señor Lacambra Morera. — Zaragoza a 11 de 
abril de 1996. — Dada cuenta, y visto el estado general en que se encuentran 
las presentes actuaciones, seguidas a instancia de José María Collado Aguirre 
y otros, contra Congelados Ibéricos, S.A., y otros, y deduciéndose de diligen
cias practicadas por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Talavera de la Reina (Toledo) que los bienes embargados como de la propie
dad de la ejecutada Congelados Talavera, S.A., relativos a maquinaria, fueron 
subastados y adjudicados. Y no conociéndose más bienes de la parte deudora 
que determinadas marcas, con anotación preventiva de embargo por la Oficina 
Española de Patentes y Marcas, respecto de las que aparecen como titulares las 
apremiadas Congelados Ibéricos, S.A., y Frioalimentos d’Aragó, S.A., procé
dase a la peritación de las mismas a la vista de los datos obrantes en el expe
diente por el perito designado de oficio, bien entendido que dada la especiali
dad de la materia a tasar la ejecutante habrá, en su caso, de auxiliar en el 
avalúo, proporcionando los datos o medios necesarios a su buen fin.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mí.»
Y para que sirva de notificación a la ejecutada Congelados Ibéricos, S.A., 

se inserta el presente edicto en el BOP.
Dado en Zaragoza a once de abril de mil novecientos noventa y seis. — El 

magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 25.623
Don Luis Lacambra Morera, magistrado titular del Juzgado de lo Social 

número 6 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el número 

267 de 1996, a instancia de Gerson Gutiérrez Alvarez, contra Mancomunidad 
Servicio Médico núm. 326 y otros, en reclamación por despido, con fecha 2 de 
abril de 1996 se ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; por recibida la anterior demanda en reclamación por despi
do, formulada a instancia de Gerson Gutiérrez Alvarez, contra Mancomunidad 
Servicio Médico núm. 326 y otros, regístrense y fórmense autos. Se señala el 
día 28 de mayo de 1996, a las 12.00 horas, para la celebración en única convo
catoria de los actos de conciliación y juicio, en su caso. Cítese a las partes con 
las advertencias de que los actos señalados no podrán suspenderse por la 
incomparecencia de la parte demandada, así como que los litigantes han de 
concurrir a juicio con todos los medios de prueba de que intenten valerse.»

Y encontrándose en ignorado paradero la parte demandada Mancomunidad 
Servicio Médico núm. 326, con último domicilio en calle Arzobispo Domé- 
nech, número 6, de Zaragoza, se inserta el presente en el BOP para que sirva de 
notificación y citación.

Dado en Zaragoza a veintinueve de abril de mil novecientos noventa y seis. 
El magistrado, Luis Lacambra Morera. — El secretario.
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JUZGADO NUM. 1
DONOSTIA-SAN SEBASTIAN Núm. 26.347

Doña Marta González Arenzana, secretaria judicial del Juzgado de lo Social 
número 1 de Donostia-San Sebastián;
Hace saber: Que en proceso seguido ante este Juzgado de lo Social número 

1, registrado al número 41 de 1995, ejecución número 115 de 1995, a instancia 
de José Julián Yarza Michelena, contra Instater, S.A., en reclamación sobre 
despido, en providencia de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en públi
ca subasta, por término de diez días, los siguientes bienes embargados como 
propiedad de la parte demandada, cuya relación y tasación es la siguiente:

Un vehículo marca “Seat", modelo “Terra 1.4 D", con placa de matrícula 
SS-6535-AK. Valorado en 650.000 pesetas.

Tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en Donostia-San 
Sebastián) en las siguientes fechas: Primera subasta el día 28 de mayo de 
1996, a las 13.00 horas; caso de no haber licitadores, o siendo inadmisibles sus 
posturas, se celebrará segunda subasta el día 11 de junio siguiente, a las 13.00 
horas, y si en ésta volvieran a darse esas circunstancias, se celebrará la tercera 
subasta el día 25 del mismo mes de junio, a las 12.45 horas.

Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cualquiera de ellas, se cele
brará al día siguiente hábil, a la misma hora y en el mismo lugar, y en días 
sucesivos si se repitiera o subsistiese dicho impedimento.

Dichas subastas se celebrarán bajo las siguientes condiciones:
1 .* Antes de verificarse el remate, podrá la parte deudora liberar sus bie

nes pagando el principal, intereses y costas.
2 .* Los licitadores deberán depositar previamente, en el establecimiento 

bancario BBV, número de cuenta 1851, el 20% del valor del bien por el que 
vayan a pujar en primera subasta, y el 15% de su valor en las otras dos, lo que 
acreditarán en el momento de la subasta (artículo 1.500 de la Ley de Enjuicia
miento Civil).

3 .* En todas las subastas, desde el presente anuncio hasta su celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, que se presentarán en la 
Secretaría del Juzgado, acompañando resguardo de haber efectuado el depósi
to previamente consignado en la condición anterior. Dicho pliego se conserva
rá cerrado por el secretario judicial y será abierto en el acto del remate (artícu
lo 1.499-2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil) una vez terminada la subasta, sin 
posibilidad de mejorar la postura de la plica.

4 .* El ejecutante podrá tomar parte en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieran sin necesidad de consignar depósito (artículo 1.501 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil).

5 .* Las subastas se celebrarán por el sistema de pujas a la llana, no admi
tiéndose en la primera posturas que no cubran las dos terceras partes de la valo
ración. De no haber postor en esta primera subasta, el ejecutante podrá pedir 
que se le adjudiquen los bienes por las dos terceras partes de su avalúo. De no 
ser así, se sacarán de nuevo a subasta, que tendrá lugar el día 11 de junio, con 
rebaja del 25% de la tasación (artículo 1.504 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil).

6 .* En segunda subasta, en su caso, los bienes saldrán con rebaja del 25% 
del tipo de tasación y, por tanto, no se admitirán posturas que no cubran el 50% 
de la valoración (artículo 1.504 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). De no 
haber postor en la segunda subasta, el ejecutante podrá pedir o la adjudicación 
de los bienes por las dos terceras partes del precio que hubiere servido de tipo 
para esta segunda subasta, o que se le entreguen en administración para aplicar 
sus productos al pago de los intereses y extinción del capital (artículo 1.505 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). De no ser así, se celebrará una tercera subas
ta el día 25 de junio.

7 .* En la tercera subasta, si fuera necesario celebrarla, no se admitirán 
posturas que no excedan del 25% de la valoración del bien (artículo 261 de la 
Ley de Procedimiento Laboral). Si hubiera postor que ofrezca suma superior, 
se aprobará el remate.

De resultar desierta esta última, tendrán los ejecutantes, o en su defecto los 
responsables legales solidarios o subsidiarios, el derecho de adjudicarse los

bol et inSof icial
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Depósito legal: Z. número 1 (1958)
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bienes por el 25% del avalúo, dándoseles a tal fin el plazo común de icz 
De no hacerse uso de este derecho se alzará el embargo. .r |a

8 .* En todo caso queda a salvo el derecho de la parte actora de 
adjudicación o administración de los bienes subastados, en la forma y c 
condiciones establecidas en la vigente legislación procesal. , ¡sjción

9 .* Los remates podrán ser en calidad de ceder a tercero, si la adqu 
o adjudicación ha sido practicada en favor de los ejecutantes o de los r ej¡. 
sables legales solidarios o subsidiarios (artículo 263 de la Ley de 
miento Laboral). ,j7a en

10 .* Si la adquisición en subasta o adjudicación del bien se re' 
favor de la parte de los ejecutantes (si hubiere varios) y el precio de a 
cación es suficiente para cubrir todos los créditos de los restantes acre^^^ 
los créditos de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la en el 
la suma que sobre el precio de adjudicación debería serles atri rui 
reparto proporcional. De no ser inferior al precio, deberán los acreedor 
dicatarios abonar el exceso en metálico (artículo 262 de la Ley de 
miento Laboral). u0 ¿fas.

11 .* El precio del remate deberá abonarse en el plazo de tres u oc^ 
según se trate de subasta de bienes muebles o inmuebles, siguientes a 
bación del mismo. jg 6ste

Y para que sirva de notificación al público en general y a las par 
proceso en particular, una vez que haya sido publicado en el BOP. y en 
plimiento de lo establecido en las leyes procesales, expido la Pres nia y 
Donostia-San Sebastián a veintinueve de abril de mil novecientos n 
seis. — El secretario judicial.

PARTE NO OFICIAL
COMUNIDAD DE REGANTES 26,306
DE AMBEL Num’ alaS

El próximo día 26 de mayo (domingo), en el salón del baile de la vi se'ce|e.
16.30 horas en primera y a las 17.00 horas en segunda convocaIO^|iel, con 
brará Junta general ordinaria de la Comunidad de Regantes de 
arreglo al siguiente

Orden del día

2.°
1 .° Lectura y aprobación, si procede, del acta anterior. 
2 .° Examen y aprobación de cuentas del ejercicio de 1995. 
3 .° Examen y aprobación de la Junta del Sindicato de 1996. 
4 .° Ruegos y preguntas. . partici'
En nombre de toda la Comunidad, se ruega puntual asistenci > 

pación. M>n1ás Miguei
Ambel, 30 de abril de 1996. — Visto bueno: El presidente, Nic°' 

Zapata.

COMUNIDAD DE REGANTES 26.322
DETOBED 0Sdelas

Se convoca a Junta general extraordinaria a todos los Casa 
fincas de regadío del término municipal, Junta que se celebrara e ^0. 
Consistorial, el día 18 de mayo de 1996, a las 20.00 horas en PrlI1.ieconvoCa' 
catoria y, si no asistiesen mayoría de usuarios del agua, en según ' apOde- 
toria una hora más tarde, pudiendo estar representados por famil‘arLs por 1:1 
rados, de acuerdo con las ordenanzas y reglamentos apro ha16n 
Dirección General de Obras Hidráulicas con fecha 23 de marzo de
la que se tratará el siguiente

Orden del día

1. Elección de presidente, secretario y vocales. s 1,00'
Tobed, 3 de mayo de 1996. — El presidente accidental, A. Mor

gares.

TARIFA DE PRECIOS VIGENTE

Suscripción anual.......................................................................
Suscripción por meses................................................................
Suscripción anual especial Ayuntamientos (sólo una suscripción) 
Ejemplar ordinario  
Suplementos y números extraordinarios anteriores que se solici
ten. según convenio con la entidad o persona interesada.
Importe por línea impresa o fracción..........................................
Anuncios con carácter de urgencia..............................................

15.340
1.480
5.880

231 
Tasa dobl®

Administración: Palacio de la Diputación de Zaragoza (Admón. de Rentas) 

Plaza de España, número 2 - Teléfonos *28 88 00 - Directo 28 88 23 

Talleres: Imprenta Provincial. Carretera de Madrid, s/n - Teléfono 31 78 36

Anuncios compuestos según formato del BOP en papel de foto- 
composición para fotografía, por línea o fracción........................
Anuncios por reproducción fotográfica:

(S Página entera.............................................................................
Media página.............................................................................

125

40.425
21.525

(Sobre estos importes se aplicará el IVA correspondie ,

El Boletín Oficial de la Provincia puede adquirirse en las oficinas de la Administración del BOP.— Palacio

M.C.D. 2022


